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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 7 de febrera de 1946 por el que se nombra en 

ascenso de escala Ingeniero Jefe de segunda clase del 

Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe Superior de Admi

nistración civil, a don Santos Anadón Laplaza.

De conformidad con lo prevenido en los ar tícu los  cincuen
ta  y dos y cincuenta y nueve del Reglam ento de veintidós de 
enero de mil novecientos cu aren ta  y cuatro, v igen te  en el 
Ins t i tu to  Geográfico y C atas tra l ,  y en la vacan te  producida 
por fallecimiento de don José ro v a to  O suna ,

Nombro a don Santos Anadón Láplaza Ingeniéro Jefe  de 
s e g u n d a 'c la se  del Cuerpo dé Ingeniero? Geógrafos, J e f e 'S u 
perior de Administración Civil, con el sueldo anual de die
cisiete mil quin ientas  peseras y an tigüedad de catorce de ene
ro del corriente año.

Así lo dispongp^por. el presente Decreto, dado  en El P a r 
do a siete de febrero de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 7 de febrero de 1946 por el que se restablece 

el régimen económico normal en el A rchipiélago Canario.

Por Decretos do cinco de agosto y veintisiete de septiem bre 
de mil novecientos cuaren ta  y uno se dictaron norm as  de  ca
rác te r  transitorio, ex ig idas  por  las circunstancias especiales 
existentes en el Archipiélago Canario,  organizando el Mando 

 Cconómicó en dichas is las  y concre tando las a tr ibuciones que, 
al ejercer dicha función, se: asignaban  al C ap itán  General de 
C anarias .

Modificadas fundam enta lm ente '-aquellas  circunstancias, y 
au n q u e  la 'labor realizada por el Alando Económico es digna 
d e  todo elogio, se* considera conveniente" dar por term inado 
es te  régimen especial, restableciendo la  norm alidad econó
mica en el citado territorio.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Ouednn derogados los Decretos reser
vados de esta Presidencia <lol Gobierno d-e cinco de  agosto  
y  veintisiete de septiem bre do  mí] novecientos cuaren ta  y  
uno, así com o las disposiciones c o n c o r d a n ^  d ic tadas  con 
posterioridad, cesando, por tan to ,  el C ap itán  General de  Cha
ñarías  én oí ejercicio del M ando ' Económico del Archipiéla
go Canario.
 Artículo segundo.— Se restablece en  las Islas C anar ia s  el 

rétgimen económico normal an terio r  a la fecha de las. d is
posiciones mencionadas <?n el# artículo primero, volviendo los 
servicios y o rganism os,  entonces existentes, y  q u e  no hayan 
sido suprimidos en el resto dol tprritorio nacional por dispo
siciones de tipo general,  a ac tu a r  bajo la dependencia do 
las au toridades centrales y provinciales correspondientes,  do 
acuerdo con la legislación ac tua lm en te  en vigor.

A rtículo tercero.—Los Gobernadores Civiles do  las p ro
vincias d e  l e n e  rife y Las P a lm as  que, como Delegados 
la Com isaria  General do Abastecimientos y T ranspor tes ,  han 
do hacerse ca rg o  de ios correspondientes servicios en ol Ar
chipiélago, se a tendrán  a las  instrucciones de d e ta l le  que*, 
en relación con los m ism o s , 's e rán  d ic tadas  ¡por el C om isar io  
goneral a justándose d la legislación vigente y a la finalidad 
de m antener  sin solución de continuidad el abastecim iento  
del territorio.

Por lo que  so refiere al comercio exterior,  la Delegación 
do. .Comercio en las Islas se a tendrá  a las órdenes que  r e 
ciba de  los o rganism os com petentes del Ministerio de  In
dus tr ia  y Comercio.

Artículo cuarto.— En plazo de  un m es a co n ta r  de la fe
cha d e  este  Decreto, los servicios a q u e  el m ism o se refiere 
quedarán  restablecidos en  toda su norm alidad, en la fo rm a 
que en. los artículos an terio res  se establece.

D en tro  de dicho plazo, el C apitán  General de  C anar ia s  
ordenará  la en trega  a  los respectivos Gobernadores Civiles, 
como Delegados de los Servicios Centra les  en aquellas pro
vincias, de los recursos de  toda índole existentes, proceden
tes de  la actuación del Mando* Económico, así com o de la
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docum entación expresiva de las operaciones realizadas y de 
los com prom isos adquiridos.

A rtículo quinto.— El C apitán General de C an arias , al que 
queda encom endada la ejecución de lo qu© en este  Decreto 
•-e dispone, d ará cuenta do su cum plim iento a la  Presiden
c ia  del Gobierno.

E fectu ad as las entregas a que se refiere el artículo cu ar
to, los G obernadores C iviles darán , a su vez, cuenta deta
llada de las  m ism as-,a los D epartam entos m inisteriales afec
tados, de los que recibirán las pertinentes instrucciones.

Artículo sexto.— P ar la Presidencia del G obierno y  los 
M in isterios correspondientes se dictarán las disposiciones 
com plem entarias'conducentes al cum plim iento de cuanto en 
€*ste Decreto se dispone.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
.a siete d e  febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 7 de diciembre de 1945 por el que se aprueba 

la inclusión de la Diputación Provincial de Granada en la 

Mancomunidad que forman los Ayuntamientos de Mara

cena, Pulianas, Pulianillas y Jun, para abastecimiento de 

aguas.

L a  Diputación Provincial de G ranada ha.interesado su inclu
sión en la M ancomunidad de N uestra Señora de las A ngustias, 
in tegrada por los Ayuntam ientos de M aracena, Pulianas, Pulia- 
rnllas y Ju n , para el abastecim iento de agu as. L a  petición se 
apoya por el Alcalde de M aracena, com o Presidente de dicha 
M ancom unidad, y se basa en la  necesidad que tiene la  Dipu
tación de proveer de agu a potable al nuevo M anicom io Pro- 

*• vincial, que por hallarse situado en el lím ite del término mu
nicipal de G ranada y m á9 próxim o a M aracena que a  dicha 
capital, se surtirán m ás económicamente tomando el agu a  
de la citada M ancom unidad interm unicipal que teniendo que 
transportarla  desde el casco de la  capital, con la consiguiente 
construcción de la red necesaria, cuyo gasto  recaería sobre 
Ja Corporación Provincial, constituyendo un sacrificio econó
mico que el estado de su hacienda no le permite realizar.

Ep. su virtud, a propuesta del M inistro de la Gobernación 
y  previa deliberación del C on sejo  de M inistros,

V engo en disijk>ner:

Artículo ú nico.— S e  aprueba la inclusión de la Diputación 
Provincial de G ranad a en la M ancomunidad de N uestra Se
ñora d e  las A ngustias, form ada por los Ayuntam ientos de 
M aracena, Pu lianas, Pu lian illas y  Jun , para el abasteci
m iento de aguas potables, al solo efecto de dotar d e . tan 
necesario  elem ento al nuevo M anicom io Provincial, sito en 
la  carretera, de Alcaudete a G ranada.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en ¡El Pardo 
a siete de diciem bre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO  FRANCO

E l  Ministro de la Gobernación
B L A S  P E R E Z  G O N ZA LEZ 

D E C R E T O  de 18 de enero de 1946 por el que se crea la En
tidad Local Menor Arcos de la Condesa, dentro del térmi

no municipal de Caldas de Reyes (Pontevedra).

L o s vecinos de la  ParFoquia de Arcos de la  C ondesa en 
su totalidad solicitaron de la  Corporación m unicipal del Ayun
tam iento de C a ld a s  de R eyes (Pontevedra), el reconocimiento 
y lá constitución de Entidad Local M enor, que desde tiempo 
inm em orial viene, figurando como Parroqu ia del referido tér
mino m unicipal, cón un núcleo de población perfectam ente 
delim itado y con medios económ icos suficientes para ello, ha
ciéndose resa ltar los intereses peculiares y colectivos diferen
ciales del M unicipio a  que pertenecen, a tal efecto instruido 
el oportuno expediente en el que .se justifican las razones ex
puestas y se cum ple lo establecido*en la vigente Ley  M unici
pal de treinta y uno de octubre de mil novecientos treinta y 
cinco, én relación con lo prevenido en el artículo segundo del 
Reglam ento de Población y  Térm inos, m unicipales de dos de 
julio d e  mil novecientos veinticuatro, y  lo dispuesto en la s  . 
R eales O rdenes de treinta de diciem bre de mil novecientos 
veinticuatro y dos de agosto  del m ism o año, y  R eal Decreto 
de diecisiete .de octubre de mil novecientos veinticinco.

En su viYtud, a  propuesta del M inistro de la Gobernación, 
de acuerdo con el C onsejo  de E stad o  y  previa deliberación de} 
de M inistros,

D I S P O N G O :  \

Artículo primero.— Se reconoce com o Entidad Local M e
nor, dentro del térm ino m unicipal de C aldas de R eyes, en la 
provincia de Pontevedra, a la Parroqu ia de Arcos de la Con
desa, con la m ism a delim itación como térm ino que la que tieu. 
n« actualm ente dicha Parroqu ia.

Artículo segundo.— Por e! M inisterio  de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones necesarias p a fa  el cum plim iento 
de lo anteriorm ente dispuesto.

D ado en M adrid a dieciocho d e enero de mil novecientos 
cuarenta y seas.

  F R A N C IS C O  F R A N C O  

El M inistro de la Gobernación,
B L A S  P E R E Z  G O N ZA LEZ

D E C R E T O  de 18 de enero de 1946 por el que se establecen 
en la Escuela Oficial de Telecomunicación las enseñanzas 
de Ayudantes de Telecomunicación. 

No sólo los servicios de Teleeom unicacióp del E stad o , sino 
también las E m presas y  ^particulares necesitan disponer de un 
personal técnico en su grado m edio, debidam ente capacitado 
y especializado para ayu d ar a los Ingenieros de Telecom uni
cación én sus funciones y  para d irig ir ios trabajo-s de auxilia 
res, subalternos y obreros.

E n  la  Escuela O ficial de Telecom unicación se cursan e n * ' 
señanzas 4de grado medio para obtener los títulos de Perito  
R adiotelegrafista, de O ficial Técnico de L íneas y  de O ficiaJ 
Técnico <fe Instalaciones y A paratos, reservados I09 primero^ 
a los O peradores R adiotelegrafistas y los otros a los funcio
narios del C uerpo de T elégrafos, pero desde el año mil nove* 
cientos treinta, en que fué aprobado su Reglam ento vigente* ' 
ios servicios de Telecom unicación y las actividades relaciona* 
d a 9 con ellos han alcanzado tan considerable extensión y  des-* 
arrollo en la  esfera  oficial y privaba, que resu lta  inaplazable 
reorganizar aquellas enseñanzas, haciéndolas asequib les a  la  - 
juventud estudiosa y  dándoles la  intensidad y  especial ización 
precisas para form ar Ayudantes de Telecom unicación que sa

t is fa g a n  la  necesidad m anifiesta del grado técnico interme* 
dio entre los Ingenieros de la especial ua d ' Y  el personal abxU  
liar v obrero. V
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En su virtud, a prepuesta del Mimstrp de la Gobernación j 
gr previa deliberación del Consejo de Ministros, ;

D IS P O N G O :
Articulo primero.—A partir de primero de octubre próxi* 

mg quedarán suprimidas en la Escuela Oficial de Telecomuni- j 
•ración las enseñanzas de Peritos Radiotelegrafistas, de O fi
cial Técnico de Líneas y de Oficial Técnico de Instalaciones I 
y Aparatos, estableciéndose en su lugar las de Ayudantes de 
Telecomunicación, en sus dos especialidades de Radio y de 
Líneas y Centrales.

Artíoulo segundo.— El título de Ayudante de Telecomuni
cación es el de categoría técnica inmediatamente inferior al de 
Ingeniero de Telecomunicación y faculta oficialmente a eu 
poseedor para ayudar a dichos Ingenieros en tq¡dos los serví- J 
d os y trabajos que realicen para el Estado o los particu
lares, • ' • . j

. Articulo tercero.—Los alumnos que deseen cursar |os e$tu- j 
dios de Ayudante de Telecomunicación en cualquiera de sus i 
especialidades tendrán q u e . cumplir las siguientes coridicio-

. . .  ' •
a) Ser españoles y haber cumplido dieciseis -años antes | 

del treinta y uno de .diciembre dél año en que soliciten ru 
•inscripción..' 1

Los alumnos 'extranjeros podrán ser admitidos pre\Tia au
torización discrecional del. Director general de Correos y T e 
lecomunicación^ ! ~ ,

b) No padecer enfermedad contagiosa ni tener defectp1 fí
sico que dificulte o impida el ejercicio de la profesión.

c) Demostrar suficiencia en las materias que constituyen 
pos cuatro grupos siguientes: *

Primero,—Cultura general; traduedón del Francés y Geo
grafía.

Segundo.—Aritmética, Algebra,, Geometría, Trigonometría, 
Física y Química. ■ '

Tercero.— Dibujo a mano alzada, industrial y topográfico*.
Cuarto.—Mecánica general ŷ  Electrotecnia.
Artículo cuarto.—Los alumnos admitidos a las pruebas pa- 

y a el. ingreso a que se refiere el articulo anterior cursarán 
«en la Escuela las materias siguientes, distribuidas en cursos 
de ocho ^meses de duración, empezando el primero de octubre 
de cada año: , ' <*.

Primer curso. Común a las dos especialidades: Generado- - 
res y motores térmicos y. eléctricos.—Elementos de Telecomu
nicación (Telegrafía, Telefonía y Propagación de corrientes). 
Oscilaciones eléctricas y tubos electrónicos. — Legislación 
industrial y laboral. — Contabilidad comercial e  industrial.— .

' Prácticas do electrometría.—Prácticas de Taller.— Prácticas de 
¡transmisión y  recepción en el sistema Morse.

Segundo, curso.^ Especialidad de Líneas y C entrales: Topo
grafía.—Sistemas y Aparatos telegráficos.—Sistemas \y Apa
ratos telefónicos.—Mecánica aplicada.—Construcción y con- 
servácíóh de. líneas.—Legislación referente a líneas de Telo- 
comunicación y energía eléctrica.—Prácticas de ©ps«yo de ma- ] 

'feria les y de tendido y reparación de líneas.— Prácticas de j 
montajes de centrales jy de reparación de averías.

Segundo curso. Esp.ecialidací de Radio: Equipos emisores. I 
Equipos receptores.—Antenas de emisión ty recepción.— Ele
mentos de acústica y electro-acústica.—Aplicaciones especia
o s  do la Radiotecnia.—Legislación radioeléctrica.— Prácticas j 
do mediciones rádioéléctri.cas.— Prácticas de montaje, ajuste L 
fio estaciones y' remedios de averías.

Tales materias “podrán aprobarse como alumnos oficiales o < 
mo oficiales; para obtener el Título, ¡03 alumnos qué hayan 
rprobado ios dos cursos verificarán un cjercicio.de reválida.

Articulo quinto.—Las asignaturas del plan' de Estudios, así 4

como laá materias exigidas para el ingreso, podrán ser m o
dificadas .para, ¡la mejor formación técnica de Tos titulados, 
previo informe dé la Junta de Profesores de la Escuela, por el 
Ministerio de U Gobernación, el cual queda asimismo faculta
do para dictar las órdenes que estime precisas para el des
arrollo y ejecución de íp dispuesto en ti presente Decreto.

Disposición transitoria.—Los alumrfo9 que tengan apro
bada alguna asignatura de las especialidades de Técnico es 
Línea9 o de Instalaciones y Aparatos podrán terminar sps 
estudio^ por,el plan con que los comenzaron, en las convo
catorias de junio y septiembre del presente año.

Disposición derogatoria.—Quedan derogados los apartados 
C) jy D) de las bases primera, segunda y tercera y el párra
fo tercero de la base cuarta del artículo primero del Real D e
creto de veintitrés de septieihbre de-mil hovécientos treinta, 
así como los- Capítulos cuarto y sexto del Reglamento de la 
Escuela Oficial de Telecomunicación aprobado por Real Orden 
de veinticinco de octubre de mil novecientos treinta, en cuan
to se opopgan a las disposiciones de este Decreto.

\ Así lo dispongo por el (presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho dé enero de mil novecientos cuarenta y seis.

■ x FRAN CISCO  FRANCO

E^ Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE MARINA

 DECRETO de 4 de febrero de 1946 por el que se ooncede 
la Gran Cruz del Mérito Naval al General de División 
don Fránefsoo García Escámez e Iniesta.

En consideración a las circunstancias que» concurren en 
el General de División don Francisco García Escámez o Im es. 
ta, a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con 
distintivo blanco. ,

' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de febrero de mil novecientos cuarentá y solé.

, FRA N C ISCO  FRANCO

El Ministro de Marina;
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 4 de febrero de 1946 por el que se concede la 
Gran Cruz del Mérito Naval al Capitán de Corbeta, en si
tuación de retirado, don Pascual Cervera y Jácome.

En consideración a las circunstancias que concurren en 
| el Capitán de Corbeta, retirado, don Pascual Cervera y Jáco- 
¡ me, a (propuesta d<T Ministro de Marina,
| Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con
i distintivo blanco. . v

Así lo dispongo por ,el presente Decreto, dado en Madrid
j a cuatro dé febrero fie mil novecientos cuarenta y séis,

¡ ‘ * FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Marina, •
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ* ,
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PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 4 de febrero de 1946 por la 

que se imponen las sanciones que se 
indican a la razón social «Industria 
Aceitera Blanco, S. A», por ocultación 
de pasta de refinería de aceite de oru
jo y oliva. 

Excmos, S r e s .: Vista la propuesta for^ 
mulada por la Fiscalía Superior de* T a 
sas en el expediente elevado al Gobier
no en virtud de lo preceptuado en el ar
tículo quinto de la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, instruido por la Fisca
lía Provincial do Tasas <je Córdoba con
tra la razón "social «Industria Aceitera 
Blanco,' S . A.», domiciliada en Montoro 
(Córdoba), (por ocultación de pasta de 
refinería de aceite de orujo y oliva, el 
Consejo de Ministros ha acordado: 

Imponer a «Ipdustria Aceitera Blanco, 
Sociedad Anónima», las siguientes san
ciones : •

A) * Multa de ‘quinientas mil pesetas.
• B) Incautación del aceite de orujo y

d-e la totalidad de las pastas de refine
ría intervenidas en su Sucursal de Mon
tero, y  y

B) Cierre por tres meses del estable
cimiento fabril do su propiedad de Mon
tero, sin pérdida de los derechos que a 
su9 obreros y empleados concede la vi
gente legislación de trabajo.

Lo que comunico a V V . E E . para su 
conocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1946- —  

P. D,., el Subsecretario, Luís Carrero.

Excm os, Sre?. Ministro de Industria y  
Comercio y  Fiscái Superior do Tasas.

'  
O R D E N  de 4 de febrero de 1946 por la  

que se imponen las sanciones que se 
indican a «La Concha, S. A.», y otro,  
por compraventa clandestina de harina .

Exomog. Sres. : Vista" ja  propuesta for. ; 
mulada por la Fiscalía Superior de' Ta* j 
sas en el expediente eW ado al Gobier- j 
no en vir'ud de lo preceptuado en el ar
tículo quinto de la Ley de 30 de septiem
bre de 1940, instruido pbr la Fiscalía Jiro- j 
vincial de Tasas de Salamanca, contra 1 
«L a  Concha, S. A.», y  «Antonio Agui- : 
Üera Morros», domiciliados en Ciudad 
Rodrigo, por compraventa, clandestina de 
harina, el Consejo do Ministro* ha acor
dad o : x

' Imponer a los encartados que a con
tinuación se relacionan has sanciones si
guiente : • * -

A  «L a Concha, S. A .» ;

A) Malta de cuatrocientas mil pescas, t
B) Cierre de su fábrica enharinas si*

ta en Ciudad Rodrigo por término de 
tres-mese*, pef*o sustituido por ei abono 
de los beneficios que la  misma habría 
de producir durante etf tiempo de su clau
sura en la forma determinada en da Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 2ó de julio de 1941 ; y  1

C) Incautación definitiva de lostri 2.000 
kilos de harina de fig o , 3.353 de harina 
de centeno y 670 kilos de subproductos 
de molinería.

A «Antonio Aguilera Morros» ;

A J  Multa de dos mil quinientas ^ s e 
ta s ; y

B) Prohibición de ejercer el comercio 
durante tres meses.

Lo que, de Orden, de S. E ., participo 
a V V . E E . pafa .su conocimiento y efec
tos. *

Dios guarde a V V . E E . muchos años.

Madrid, 4 de febrero de 1946.
P. D., el Subsecretario, Luis ‘Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria y
Comercio y Fiscal Superior de Tasas.

O R D E N  de 9 de febrero de 1946 por la 

que se reconoce al Consejero de Es

tado don Femando Suárez de Tangil 

y Angulo derecho a ocupar plaza de 

Letrado Mayor del Consejo de Estado.

linio. Sr. : V is 'a  la instancia que eleva 
el Consejero de Estado don Fernando 
Suárez de Tangí 1 y  A»gulo, en rúplica de 
que al cesar en este cargo se le conceda 
el reingreso, en el Cuerpo dé Letrados 
dc-1 Consejo de Estado, con la categoría 
de Mayor, en la que se encuentra exce
dente a petición propia durante el tiempo 
que sirva aquél, por Orden de Z4 de fe
brero de 1945,

Esta Presidencia, de conformidad con 
5o prevenido en los artículos 71 y 73 del 
Reglamento orgáqico aprobado por De
creto de 13 de abril de 1943, accediendo 
a la expresada solicitud ha acprdado te
ner por invado el reingreso de don Fei> 
nando Suárez de Tangi-1 y Angulo en el 
Cuerpo de Letrados do. dicho Alto Cuer-, 
po Consultivo, con derecho a ocupar pía* 
za de Letrado Mayor cuando cese como 
Consejero. -

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.consiguientes.

Dios guarde a V . I- muchos años.

Madrid, 9 de f e b r e r o  de 1946.—  
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta ¡ Presi
dencia.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D EN  de 1 de febrero de 1946 por la 

que se remiten los efectos de la pena 

accesoria impuesta a Jesús Miranda 

Garcés• 

Excuio. S r . : Visto el expediente in
coado, con el núm. 379, por la Comi
sión de Penas. Accesorias, a instancia 
de Jesús Miranda Garcés, de veintisiete 
añps de edad, casado, con domicilio en 
Linares, calle de Ríeseos, número 13, de 
profesión Conductor dé automóviles, en 
solicitud de «la remisión dé la pena ac-f 
cesoria»,

E s t e  Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con Ha propuesta formulada por 
la Comisión de Penas Accesorias:

Que se remitan los efectos dé la pena 
aocesoria impuesta a Jesús Miranda 
Garcés en cuanto supongan ímpedimen. 
to para el ejercicio de su profesión de 
Conductor de automóviles.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde ¿ ' V . E. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de J946.

, F E R  \  A N D E Z -C L  E S T A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
^de Penas Accesorias. '

O R D E N  de 6 de febrero de 1946 (rectifi

cada) por la que se designa a don Luis  

Veloso B azán Presidente de la Comisión 

encargada de entender en las reclama

ciones contra fondos de improtegibles 

de Albacete.

Habiéndose observado error material de  ̂copia en el extracto correspondiente, al publicarse la ^Orden de este Ministerio de 6 del corriente mes, página 1.095. se reproduce aquél debidamente rectificado, así como la expresada Orden:
limo. S r . : Esto Ministerio, a  fin da 

dn«r cumplimiento q lo dispuesto en el 
párrafo, primero'*del número 20, e n  re* 
la^iún con 9I tercero del número -2 1 de 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 21 de mayo de 1943, *enido a bien 
designar a  don Lu is Velosó Baz&n, Ma
gistrado ,de la Audiencia de, Albacete, 
Presidente d̂ > la Cbmislóh provincial, 
encargada de 'entender las reclama
ciones contra fondote de improtegibles, 
constituida en dicha capital, por haber- 
cesado en aquel cargo, •. aj haber sido 
trasladado a la Audiencia de Toledo,' 
don Eusebio Echevarría Ba?lmaeeda, MaJ  
gistradq entonces de la primera de las 
expresada» Audiencias. /

#
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L o  d igo  a V . E . para su conocimiento 

y  efectos opoi/tuno.s. 

Dio» guarde a V. E.-* muchos años.

Madrid, 6 de febrero de 1946. —  

P  D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subsecretario-de éste Ministerio,

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 28 de enero de 1946 por la 

que se fije n  os tantos por ciento de 

comisión que han de percibir los  

Administradores de Loterías en el  

ejercicio de su cargo.

lim a. Sr. : A  fin de fijar, para lo su

cesivo, lo» tantos por ciento de comisión 

que han qe devenga los Administrado

res de Loterías en e: ejercicio de su car

go, y que hasta el'3i de diciembre de 1945 

fueron Tegulados por las distintas Leyes 

de Presupuestos generales del Estado, 

aprobadas para cada ejercicio económico, 

Este Ministerio se ha servido disponer 

lo siguiente :*

Primero. A partir del día i .e de ene

ro de 1946 los tantos por ciento de co 

misión que corresponde percibir a los 

Administradores de Loterías son los mis

mos, que han venido rigiendo hasta la  

fecha, o sea : ,

a) A razón del 4 por 100 sobre la ven

ta de billetes en tos sorteos ordinarios 

para todas las Administraciones, a  Ex

cepción de las siguientes :

L as de Barcelona, Cádiz, Madrid, M á

laga y Sevilla, a fes que corresponde el 

2 por 100; las de Zaragoza, a las qué  

se asigna el 2,50 poi 100; las de G ra

nada, Valencia y Bilbao, a las que se 

señala el 2,75 por too; las de L a Coru- 

fia, Algeciras, Jerez de la Frontera, La  

Línea de ia Concepción, Puerto de San

ta María, San Fernando y Pamplona, a 

las que se fija el 3 por 100, y de las de 

Murcia, C artagena y Valladoíid, a las. 

que corresponde eí '3>50 por 100.

b) A razón del 2 por 100 sobre !a

venta de billetes para todos los Adminis

tradores en los sorteos especiales del 15 

de mayo, 25 de julio y 15 de octubre.

c) A razón del 1 por 100. también

' para *odos los Administradores, sobré la

venta de billetes que realicen en él sorteo 

extraordinario denominado de Navidad.

Segundo. Los tantos por ciento de  

comisión fijados anteriormente seguirá tí 

subsistiendo, aunque se aum énte el pre

cio de los billetes  de cualquier, sorteo 

de dos que forman ios grupos consigna

dos.

Lo que se comunica a V. 1. para Mi 

conocimiento y efecto*- '

Dios guarde a y .  I. muchos años.

Madrid, 28 de e n e r o  de 1946.—

P. D ., Fem ando Cam acho.

limo. Sr. Director general de Tim bre y  

Monopolios

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 31 de enero de 1946 por la 

que se readmite al servicio  con las 

sanciones que se expresan, al Inspector 

Veterinario  del Cuerpo Nacional 

don Elíseo Fernández Uzquiza.

lim o. Sr. : Visto e ; expediente de de
puración político -  social, en tramite de 

revisión, instruido -al Inspector Veteri

nario del Cuerpo Nacional don Eliseo 

Fernández Uzquiza, y  de acuerdo con la 

propuesta del Juez Inaructor y el in

forme emitido por la Asesoría Jurídica 

del Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta de V . í., ha ten»do a bien 

resolverlo acordando la readmisión al 

servicio activo del expresado funciona

rio, quien con efectividad de esta fecha 

se reintegrará a su puesto en el Escala

fón del expresado Cuerpo, con las san

ciones de traslado forzoso de su cargo  

de. Director de la  Estación Pecuaria Re- 

gional de O viedo y prohibición de optar 

á cargos vac&nre en dicha provincia du
rante un período de cinco años.

Lo que com unico a V. I. para su co

nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. .

Madrid, 31 de enero de 1946.—

P. D ., Eftiilio Lam o de Espinosa.

Ilm o .S r. Director general de G an adera.

MINISTERIO 
DE  EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 20 de diciembre de 1945 por 

l a  que se da cumplimiento en sus  

propios términos a la sentencia dictada  

por la Sala tercera, del Tribunal  

Supremo en el pleito contencioso-administrativo 

 número 15.896, interpuesto por 

el Ayuntamiento de Guecho  ( Vizcaya) 

contra Orden de este Ministerio de  

6 de diciembre de 1935.

lim o. Sr. : En el recurso contencioso- 

administrativo número ;5-S96 interpuesto 

por el Ayuntam iento de Guecho (Vizca

ya) contra Orden de este M in is t r o  do 

6 de diciembre de 1935 sobre reconoci

miento a percibir la cantidad de 1.020 p e

setas anuales como indemnización por ca

sa-habitación a dón Juan Gonzalo O bre, 

gón, M aestro-de dicha localidad, la -S a la  

tercera del Tribunal Supremo de Justicia 

ha dictado, con fecha 30 de octubre de 

1945, la sentencia, cuya parte dispositiva 

dice a s í :

«Fallam os • Q ue debemos revocar y re
vocamos la Orden ministerial de Instruc

ción Pública de 6 de diciembre de 1935 

♦recurrida^en este pleito a nombre del 
Ayunt amiento de Guecho, confirm atoria 

de Orden de la Dirección General! de Pri

mera Enseñanza de 22 de agosto de 1934, 

por la que, accediendo a lo solicitado por 

el Maestro dón Juan Gonzalo Obrégón, 

se obligó a dicho Ayuntam iento a abonar 

a este Profesor como retribución por casa- 

habitación la cantidad anual de 1.020 pe

setas, que satisfacía por alquiler de la que  

vivía más las diferencias atrasadas desde 

que form uló reclamación a ese fin la re

petida Corporación ; y en su lugar decla

ramos que las obligaciones de aquel Ayun

tamiento, respecto del mencionado Maes

tro, por el indicado concep» o no son otras 

que las reguladas por el artículo 15 del 

Estatuto General de! M agisterio de 18 de 

mayo de 1923, entonces subsistente:» 

en su virtud,

Este Ministerio, en cum plinrento del 

artículo 84 de la L e y  orgánica de la. ju

risdicción contenciosa-administrativa, se  

ha servido disponer que la preserve sen

tencia se cum pla en sus propios términos.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 

y efectos oportunos.

Dios guarde a V. [I.. muchos año$.' 

Madrid, 20 de diciembre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN
i -

limo. Sr. Director general de Priirpeqa 

Enseñanza^
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ORD EN  de 10 de  enero de 1946 por la 

que se convalida el título portugués 
por el español de Licenciado en Cien
cias Exactas a doña María Augusta 
Pérez Fernández.  

limo. Sr. : Visto el expediente instruí- 
do a instancia de doña María Augusta 
Pérez 'Fernández, en suplica de que se 
le convalide su títuilo portugués de Li
cenciada en Ciencias Exactas (Sección 
de Matemáticas) por el equivalente es
pañol, ' .

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emú'ido por, ila* Comisión Per
manente del Consejo Nacional d e  Educa
ción, ha resuelto se convalide a doña Ma« 
ría Augusta Pérez Fernández su título 
portugués por el español de Licenciada 
en '.Ciencias Exactas (Socción de Mate
mática^), cuando haya realizado el corres
pondiente examen de reválida en' cual-- 
quiera de las tres Facultades de Ciencias - 
qúa tienen lia Sección .de Matemáticas, ■ 
^concediéndosela, en atención a ser hija' de 
funcionario diplómáficó español eri eí ex
tranjero, la exención total del pago de 
los derechos de inscripción, debiendo abo
nar únicamente los de expedíciórtfílel tí- 
tulp. " ' # ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efeétos.

Dio? guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 10 de enero 'd e  *946."

t . ;

IBANEZ M ARTIN 

limo. Sr. Subsecretario de Educación Na-
C '

cional. * . * 1

ORD EN  de 10 de enero de 1946 por la 
que  se concede validez profesional al 
título de Licenciado en Medicina y Ci
rugía expedido a favor del súbdito
dominicano don Freddy Sallent Jur
g ensen.

limo. Sr. ; Visto o’ expediente instrui
do a instancia jde don Freddy. Sallent 
Jurgénsen, de nacionalidad dominicana, 
en suplica vde que se conceda vahdez pro
fesional en España a su título de v Li
cenciado en Medicina y  Cirugía, obteni
do en \in‘ud de estudios cyrsadós en la 
Universidad^ de Barcelona,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por,, la Sección Central 
y la Asesoría Jurídica del Departamento^ 
y en . qso d ^ la s  atribuciones conferidas 
por el párrafo ségundo del artículo cuar
to del Decreto d e ,7 de octubre de 1939, 
lia resuelto conceder validez profesional 
al-'título de Licenciado en- Medicina y 
Cirugía'expedido a favor del Subdito do
minicano Sr. Sallent J urgen sen, en ra
zón a los estudios qife tiene cursados en

• Th -Uní vers i dad de B arcel o na, h aci én d o  
se constar en dicho título que qü^da su

jeto el- interesado a, la» obligación gené
rica, como ciudadano, extranjero, ifle . ob
tener §u tarjeta de identidad profesional 
del Ministerio de Trabajo..

Lo digo a V. 1. .para su, conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a/ V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1946.

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O RD EN  de 10 de enero de 1946 por la  
que se convalida el título francés de 
Doctor en  Medicina por el español de 
Licenciado en Medicina y Cirugía a 
don H afed Ibrahim

limo. S r . V i s t o  ei expediente instrui
do, por-don Hafed Ibrahim, subdito tu
necino, en súplica d» que se le convalide 
su título d e ‘Doctor en Medicina, obteni
do en la Universidad de . París, por el 
español de Licenciado en Medicina y Ci
rugía,

Este.. Ministerio, de conformidad con 
el'dicramen emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional der Educa
ción, y de acuórdo con lo dispuesto’ en el 
artículo quinto, en relación’ con el.terce
ro, del Decreto de 7 dé octubre de 1939, 
ha resuelto conceder a don' Hafed ’ Ibra- 
Him la convalidación de su título francés 
por el español de Licenciado en Medi
cina y Cirugía, previa realización en la 
Universidad que designe' de! correspon
diente examen de reválida, donde abo
nará la totalidad de los derechos de ins
cripción y los de expedición del corres
pondiente título. • *'

Lo digo a V.. I. para su conocimien
to y* demás efectos. . 4 i *

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1946-

IBANEZ M ARTIN

Timo. Sr. Subsecretario1 del' Ministerio 
de Educación* NaciónaT. . ’  ̂ ^

ORDEN de 10 de enero de 1946 por la 
que se convalidan asignaturas que tie
ne cursadas en Italia por las equ iva
lentes de nuestra Facultad de Ciencias 
a don Vito L uis Sansanelli Castro
nuovo.

limo. S r .: Visto el expediente instrui
do a instancia del súbdito italiano don 
Vito Luis' Sansanelli ‘Castro,nuo-vo, en 
súplica de que se le convaliden la>¿%asig
naturas q u e, tiene cursadas en; ¿a Uni
versidad de Nápples y en la Real E s
cuela de Ingeniería de T u rín . por las 
equivalentes de nuestra Facultad de 
Ciencias (Sección de Matemáticas),

. Este Ministerio, de conformidad con

el vdictamen >e*nkÍdo -por la / Comisión 
Permanente del Consejo. .Nacional:,' de 
Educación, y de .acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de 7 de octubre de 
1939,- ha resuelto convalidar a don .Vito 
Luis Sansanelli las asignaturas que tie
ne cursadas en los Centros italianos 
mencionados por las que comprenden el 

/■primer curso de I3 Sección de. Matemá- 
ticas de nuestra Facultad de Ciencias, 
previo el pago .dé ’lois derechos de ins
cripción‘cofréspondién tes eri já Univer
sidad. qúe elija y 'debiendo igualmente 
abonar los derechos de expedición "del 
título de Bachiller en el Instituto Nacio
nal dé. Enseñanza Medía que designe.

L o ;d iga  a V. le para su conocimiento 
y  demás efecto^.

Dios guarde'a V. t. muchos añds.
. Aladrid,.- 10 de enero de >1940..

* ' IBANEZ MAlRTlN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
.. “Nación,ab ' . >

ORD EN  d e  10 de enero de 1946 por Ja 
que se  conval ida el titulo de Licencia
do en Farmacia obtenido en Cuba a 
la señorita Carmen Blanche Papiol

•ó Limo, Fjv. ;. Visto el expediente ' ins
truido a instancia de doña Carmen 
Blanohe Papiol' en súplica de. convali
dación de-su título de Doctor en- Far
macia, obtenido en Cuba por el Equi
valente . español, así como- que se le 
convaliden asignaturas, de. dicha carre
ra para continuar estudios de Ciencias 
Químicas en -la líniversida<Lde Barce
lona,

Éste M inisterio; de conformidad Con 
el dictamen emitido por la' Comisión 
Permanente dól Consejo Nacional de 
Educación y  de acuerdo’ ebri'lo dispues

to  én' oí Decreto dé 7 dé odtubre de 
A939» bá rés'uéíto ‘accedér a ía conva
lidación del título, obtenido en Cuba por 
doña Carmen Blanéhé Páptof por €1 es
pañol de Licenciado enví(Farmacia, pre
vio el oportuno: ejercicio de reválida en 
la Universidad qué designe y .abono de 
la totalidad de los derechos de inscrip
ción y de expedición del título corres
pondiente, desestañando la conmuta
ción de asignaturas, la que;, sin embar
go,’ podrá sotifcitar cuando ’se encuen
tre en -pósesión del título español de Lí- 
cenciadó en Farmacia.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos». •

-Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 10 de e 11erp de 1946. - .

‘ IBAN EZ MARTIN!

Iámow. Sr. Subsecretario de.. Educación 
: •.Nacional,.
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O R D E N  de 21 de enero de 1946 por la 

que se concede un mes de licencia, por 
enfermedad, al Catedrático de la Es
cuela de Comercio de Palma de Mallor
ca don Luis Gómez Mur.

limo. Sr. s Vista la Instancia suscrita 
por don iLuis Gómez Mur, Catedrático 
numerario de la Escuela de Comercio 
de Palma de Mallorca, solicitando un 
mes de licencia por enfermedad,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto per Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924 ha resuelto acceder a 
la petición del 9eñor Gómez Mur, con
cediéndole un mes de licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, licencia 
que empezará a contarse a partir del 
día 6 de los corrientes, fecha en que 
suscribe la instancia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1946.

IBANEZ MARTIN

ílmo. Sr. Director , general de Ense*
‘ fianza Profesional y Téonica, .

O R D EN  de 21 de enero de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don 
José Pérez San Joaquín.

Ilrpo. S r .: De' conformidad con lo pre
venido en Ir letra a) del artículo segundo 
del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y  en atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en don José Pé* 
rez San Joaquín,

Este Ministerio ha dispuesto conceder- 
le el ingreso en la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio, con la categoría de Cruz. 

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1946.

IB A SE Z  M ARTIN .

limo. Sr. Subsecretario de esre Minis
terio.

O R D E N  de 21 de enero de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don Ma
nuel Sánchez Cantalejo.

limo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en la letra a) <Jel artículo se
gundo del Reglamento de 14 de abriil de 
1945, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Ma
nuel Sánchez Cantalejo,

Este Ministerio lia dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, con la categoría de 
Encomienda.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1946

1BAREZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecra‘ario de este Minis
terio.

O RD EN  de 21 de enero de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Or
den C ivil de Alfonso X el Sabio a don 
Miguel Martí Pastor.

limo. Sr. : De conformidad con Co pre
venido en la letra a) del artículo segun
do 'del Reglamento de 14 de abril de 
1945, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Mi
guel Martí Pastor,

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, con la categoría de 
Encomienda con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 21 de enero de 1946.

IBAX EZ M ARTIN

limo. Sr, Subsecretario de e-te Minis
terio,

ORDEN  de 26 de enero de 1946 por la 
que se convoca un cursillo de orien
tación técnica para Directores y Di
rectoras de Grupos escolares de Ma
drid.

Lh Ley de Enseñanza Primaria, de 17 
de julio último, en sus artículos 23 y 76, 
determina el establecimiento de ense-‘ 
ñanzas de iniciación profesional y la 
capacidad que han dé tener los Direc
tores de los Grupos escolares para di
rigir estas enseñanzas en los Grupos de 
su dirección, respondiendo este criterio a 

una necesidad social de los tiempos ac
tuales y que dicha Ley remedia de una 
manera real y práctica.

E l Círculo de Estudio y Trabajo de 
las Hermandades Católicas Profesiona
les, de Madrid se dirige a este Ministe
rio solicitando autorización para orga- 

‘ nizar un cursillo de orientación técnica 
para Directores y Directoras de Escue
la? graduadas y Grupos escolares de 
Madrid.

En atención a lo expuesto, este Minis
terio dispone:

Artículo i.° Se convoca un cursillo 
de orientación técnica para Directores y 
Directoras de Grupos escofares de Ma
drid, encargando la dirección del mismo 
al Círculo de Estudio y Trabajo de las 
Hermandades Católicas Profesionales de 
Madrid.

Art. 2.0 El cursillo para Directores 
Comprenderá el estudio y organización 
apropiados de, las técnicas específicas

\ para el aprendizaje de las artes y ofi- 
1 cio9 propios de los varones. Consistirá 
i en conferencias teóricas, visitas a cen»
| tros especializados y trabajos prácticos 
I indispensables para la organización ge- 
j neral e implantación do ¿as referidas 
! técnicas en un Grupo escolar, 
í Art. 3.0 El cursillo para Directoras 
| comprenderá el estudio y  organización 
i apropiados de las técnicas específicas) 

para el aprendizaje de las artes y ofi- 
: oíos propios de la mujer. Consistirá en 
; conferencias te éneas, visitas a Centros 

especializados, de. carácter femenino y 
trabajos prácticos indispensables para la 

¡ organización general e  implantación de 
las referidas técnicas en un Grupo es*> 
colar.

Art. 4.° La dirección del cursillo fija
rá los locales en que se ha do celebrar 
el mismo, habiendo de ser distinto» para 
Directores y Directoras. Además, pre
sentará a este Ministerio un programa 
detallado del plan de trabajo, tanto pa
ra el cursillo de Directores como para el 

de Directoras.
Alt. 5.0 Se autoriza a los DirCcto- 

: res y Directoras de Grupos escolares pa
ra que puedan inscribirse en dicho Cur
sillo, ateniéndose a las condiciones y 
normas que para la matrícula se esta
blezcan.

Art. 6.° A los cursos d¿ Directores y 
Directoras seguirán otros para Maes- ‘ 
tros y Maestras, también de carácter 
técnico, a fin de que cada uno pueda 
adquirir las prácticas de la enseñanza 
profesional más en armonía con sus ap
titudes.

Art. 7.0 Al final del cursillo se expe
dirá un certificado de capacitación, quo 
se denominará certificado de orientación 

I técnica, de acuerdo con los fines de es
ta Orden.

Art. S.° Por el Ministerio de Educa- 
cióh Nacional se concederá una subven, 
ción para sufragar los gastos que oco-* 
sionen los referidos cursillos de Direc
tores y Directoras de Grupos escolares.

¡ Art. 9.0 Por la Dirección General de 
Enseñanza Primaria se dictarán las nor
mas oportunas para el cumplimiento de 

í la presente Orden.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 26 de enero de 1946.

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de- Enseñanza
Primaria. \
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MINISTERIO  
D E  T R A B A J O

 O R D E N  de 31 de enero de 1946  por la  q u e  
s e  a p r u e b a  e l  R e g l a m e n t o  N a c i o n a l  
d e  T r a b a j o  p a r a  e l  S e c t o r  S e d e r o  
d e  la  In d u s tr ia  T e x t i l .

ITmo. . S r. : V isto  el R cglam eiV o  N a- 
cion al de T ra b a jo  para  el Secror Sedero 
de la Industria  T ex til, propuesto per e>a 
D irección  Gonerzul con fecha cié hoy, y 
en  uso de las atribuciones conferidas a l 
D ep artam en to  de T ra b a jo  por la  L e v  ele 
16 de octu b re  de 1942, 

E ste  M in isterio  h a  tenido a bien acor- 
d a r : 

i .°  A p robar el expresado R eglam en to 
N acion al de T ra b a jo  para el Sector Se- 

clero de la  Industria T e x t i l
a .° A u torizar a  ba D irección G en eral 

do T ra b a jo  p ara  dlobnr cu an tas disposi- 
c ien es exijan  la aplicación o interpreta- 
oión del d ia d o  R eglam en to N acion al, '
a sí co/no .para acordar norm as p rivativas 
con cará cte r total o parcial para las Em - 
p resas c u y a  excepcional situación la s re- 
c la m e; y :

3.0 Disponer la inserción del referido 
texto  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

E S T A D O .
L o  q u e  digo  a  V .  I. para ?u (conocí- i

m iento y efectos. i
iD ios g u ard e  a  .V . I. m u rbes años. 

M adrid , 31 de  enero do ícqó.  ̂  

G I R O N  D E  V E  L A S C O   

l im o .  Sr. Director gen eral  de T ra b ajo ,  

REGLAMENTACION NACIO
NAL DEL TRABAJO PARA  

EL SECTOR SEDERO DE 
LA INDUSTRIA TEXTIL 

CAPITULO PRIMERO 

C O N C E P T O S  P R E V I O S  

Artículo. 1.º Definiciones. 
1) A  efectos del presente R eglam en - j 

<0 de T ra b a jo , so considera Industria  j 
T e x til el con ju n to  de activ id ad es intelec-
tn ales y  de operaciones m an uales y m¿v ’ 
cón icas qu e  tienen por objeto la transfor- i 
inación de determ inada? m aterias llam a- . 
d a s textiles en hilos y tejidos, así corn o j 
en productos especiales, tades com o fiel- *i 
tros, g u atas , etc. ’

2) E sta  In d ustria  se d iv id . en distin- i 
fos Sectores, según se a n 'la s  prim eras n ía . j 
fer ias utilizadas (algodón, lan a, seda, et- j 
cét-cra) o  la  especial estructu ra  de los ! 
ligam en tos del tejido (géneros de punto).

3) S e considera Sector Seda  aquella  
p arte  de la Industria  dedicada a la pro
ducción y tran sform ación  de hiilados de 
seda, Scnappe  ( fila d a  o floreteb  rayón , 
fib ras sintpticas y su nilatura. (viscosi
lla), y a la fabricación  de tejidos y dem ás 
m a n u factu ra s de d ich as m aterias y de sus 
d iversas m ezclas con otras fibras textiles ; 
o  de síri‘esis. ¡

4) E ste  Sector, a  su vez, com prende i 
d iversas /Secciónes, cad a  una de las c u a 

les está  con stituid a  por la  parte de aquel 
que, bajo la dirección de un técnico (M a
yordom o), obtiene en el proce o ae tran s
form ación  de las prim eras materia*/ de
term inado producto bien definido > con 
aceptación com ercial dentro de ¡la Indus
tria, que constituye, por su par<e, pri
m era m ateria  de  otra Sección o producto 
final del Sector.

5) C ad a  Sección e-tá  in tegrada por 
varias Subsecciones, qu e se caracterizan  
por necesitar, a cau sa  de su extensión  y 
afin idad de operaciones, un elem ento ca 
pacitado (Con tram aestre) a  su inm ediato 
cuidado y v ig ilan cia  gen eral y especial ¡ 
para el buCn fun cion am ien to  de su m a 
qu in aria.

0) En determ inados casos, las S ubsec
ciones >e agru p an  por su afin idad y por j  

requerirlo así su m ejor gobierne técnico 1 
y fun cion al bajo  una dirección com ún 
(E n cargado), interm edia entre la del M a
yordom o y la del C on tram aestre , dando | 
origen  a  los Grupos de S ub seccion es .

CAPITULO II

A M B I T O  D E  A P L IC A C I O N   

Articulo 2.° Ambito territorial.
L a s  presentas O rden an zas de T ra b a 

jo  serán de aplicación oh todo el territorio 
nacional. Se entenderán com prendidas en 
esto concepto .no sólo las provincias dé la 
Península e Insulares, sino tam bién l is  
P la za s de Soberanía del Norte de A frica-

Artículo 3.° Ambito funcional.
1) E stas O rdenan zas, de T ra b a jo  para  

la in d u stria  T exi‘ i.1 Sedbra .se aplicarán  
a las in dustrias c lasificad as com o sederas 
por el S in d icato  N acional T ex til.

2) U n a m ism a Sección de una E m p re
sa no puede quedar su jeta a  m ás de un 
R eglam en to  ‘ especial por fib ra  determ i
nad-i.

3) En aquellas in du strias en qu e se 
em pleen com o prim era m a icr ia  fibras de ¡ 
diferentes ciases, se considerarán  com o 
sederas la s q u e  utilicen al publicarse éstas 
O rdenan zas tina proporción de seda, o de 
cualesqu iera  de las m aterias esp ecificadas ; 
com o tales en el apartado 3) del artícu lo  « 
prim ero, superior al cincuenta por c ien to  
de las m aterias referidas. v '

4) N o obstante, cuando en a lgu n a  E m 
presa som etida a otros R eglam en tos de 1 
T ra b a jo s  T ex tiles se produzcan en deter
m inadas S ubsecciones especialidades ca
racterísticas sederas, según el ap artad o  
anterior, o se realicen trabajos con side
rados com o sederos, a los solos efectos de 
calificación  profesional y salarios, se de
term inará por la D elegación  de T ra b a jo  
la procedencia de aplicar las norm as aq u í 
con sign adas, previos inform es del S ind i
cato  T e x u l y  la  Inspección de T ra b a jo , 
quienes tendrán en .cuenta para .ello el 
proceso, la proporción de fibra, el volu 
m en, im portancia e  independencia de tal 
trabajo, los escandallos qu e oíiciailm enle j

tengan aprobados para tales artícu lo s j 
y la calificación  com ercial sedera de la ! 
E m presa de que se trate. í

5) S e  exceptúan  expresam en te de es- | 
tas norm as de trabajo la fabricación  de  i 
G éneros de punto, la  de CirVas. trencille- ] 
ría y  pasam an ería, v -las H ila tu ras de ra- j 
yón y  producción de fib ras sintéticas, I 
cualqu iera  qu e sea su proceso de obten- j 
ción, qu e serán objetó de onormas# espe- ! 
ciales. 

Articulo 4 .° Ambito personal. 
1) Se leg irán  por estas O rd en an zas to- s 

dos ios trabajadores que actúen en Ll In

dustria  T e x til Sedera, tanto si realizan  
una función ‘écniea, adm in istrativa  o 
m ercantil, com o si sólo prestan su es
fuerzo físico o de atención, con inclusión 
ta x ativ a  de qu ienes pertenezcan a los 
servicios au x iliares y a  los com plem en
tarios anejos a  las fábricas.

2) Q uedan exclu idas las* fun cion es de 
a lta  dirección, alto gobierno o a lto  con
sejo, características c e  los siguientes c a r
gos u otros sem ejantes : D irector gen e
ral, D irector o Cerero e de la E m presa, etc.

Artículo 5° Ambito temporal.
L as presentes norm as em pezarán  a re 

g ir  el día i.°  de e n e ro .d e  1046, y  no 
tendrán plazo prefijado de valid ez.

CAPITULO III
O R G A N I Z A C I O N  D E L  T R A B A J O
A rtícu lo  6.° 1) L a  organ ización  prác-

ticti del trabajo , con sujeción estricta  a  
estas O rd en a n zas y a la legislación  v i
gen te, es facu ltad  exclu siva  de tía D irec
ción de la E m presa, que será responsa
ble de su uso ante e: Estado.

2) Los sistem as de racion alización , m e- * 
can ización  y dirección del trab ajo  que 
puedan im plantarse jam ás ptxlrán perju
dicar la form ación  profesional que el per
sonal tiene derecho y deber de eomple- ar 
y perfeccion ar m ediante ¡la práctica d ia
ria, sin q u e  deba olvidarse uue la e fi
ciencia y  el rendim iento y, en defin itiva , 
la  prosperidad de  la E m presa dependen 
de ja satisfacción  nacida de una retribu
ción decorosa y ju sta  y de las relaciones , 
todas de trabajo, en especial las que son 
consecuencia del e jercicio  de la libertad 
que se reconoce a  las E m presas que estén 
asentadas sobre un principio de ju s tic ia .

CAPITULO IV

C L A S I F I C A C I O N  Y  D E F I N I C IO N E S  
D E L  S E C T O R  S E D E R O  D E  L A  I N

D U S T R I A  T E X T I L  ,

S e c c i ó n  1 . ª

Clasificación general
Artículo 7.° Secciones del Sector Se

dero.
El Secfor Sedero de la  Industria  T e x 

til su jeto  al presente R eglam en to  de T r a 
bajo se  d iv ide <en la s siguientes S ec
ciones :

A) H ila tu ra  de soda.
B) T orcid o s y  M a n ip u la d o s ..
C )  T ejid os.
D ) Ram o'«de A g u a .

SECCION 2 . a

 Definición y clasificación de las  
Secciones 

Artículo 8.° Sección de «Hilatura de 
Seda».

L a  H ilatu ra  de seda es el proceso q u e, 
partiendo del capullo, tiene por objeto su 
transform ación  m ediante lim pieza do 1$$ 
fibras y dem ás operaciones ulteriores has
ta obtener un h ilo  de cara cterística s de? 
term inadas.

C om prende las siguien tes op eracion es ^
a) E strío  del capullo,,
b) B atido.
c) H ilatu ra.
d) E n sayo s y  repaso.
a) Estrió d el capullo : E s  da operación 

que con siste  en la separación de' los c a 
pullos en sus varia s clases, de acuerdo 
con las calid ad es de seda q u e  in terese 
producir.

b) B a tid o ; T ie n e  por objeto vsopara.r
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la s  fibras su e c a s  q u é  envuelven él capu- 

, lio  y  p rocurar el principio • de  la  • hebra 
do soda hilada. ''

0) H ilatura : C on siste  en la  obtención 
de un h ilo  m edian te  el provinente de v a 
rio s capullos, a fin de obtener el títu lo 
deseado.

fd) Ensayos y repaso : E s  els control de 
tíríilo y  dem ás caracteres de /la seda y su 
repaso, para e lim in ar los defectos;

Artículo 9.° Sección de ((Torcidos y 
manipulados».

E s la  Sección que com prende la s ope
racio n es de p rep arar y torcer los hilos que 
luego sé  han de tejer o  em p lear en la
bores u otras ap licaciones.

C om prende las operaciones de :
a) Preparación .
bV T orcido .
a j Preparación : E s la operación  en 

q u e , p a r ie n d o  d e l hilo* Jo acondiciona con
ven ie ir  ornen te p ara  te r  después tejido o 
em pleado en labores u otra  c lase de apli
cacion es.

C om prende :
1)' D evan ad o  o .bobinado. 1

\ 2) D oblado. .
3) Aspeado.
4) T rascan ad o. ,
5) E n can illado . ..
1) D evanado o bobinado : T ien e  por

fin á lid a d %p a sa r el h ilo de m ad ejas o co
ro n as a carretes, ovillos o conos.
. 2) . D oblado  : E s la operación consisten
te  en reu n ir dos o m ás hilos sjn darles 
torción a lgu n a, bien para retorcerlos m ás 
tarde, bien para ser uspdos en tejidos.
. 3) A speado:  T ien ^  por objeto dar al
h ilo  form a de m ad ejas para o p ta c io n e s  
ulteriores, .
. 4) Trascanado  Es la operación que, 

partiendo de m aterias ya  devan ad as en 
cualqu iera  de sus form as, produce ovillos, 
bobinas o conos, m ejorando su re g u la r i
dad y p resentación; ap arte  de elim in ar sus 
defectos.

5) Encanillado : C on siste  en p asar ilos 
hilós de -trama a  can illa  p ara  s:* uso en 
e l -‘.ejido.
-,;b) Torcido  : T ien e  por objeto au m en 
ta r  -el núm ero de vueltas del hillo, ya  sea 
in dividualm en te o ju n to  con otro u otros, * 
in clu so  u tilizando otras c lases de - m ate
rias', con objeto de obtener diferentes efee-- 
tos ew lps d istin tas aplicaciones.

C o m p re n d e : •
1) T orcido sim ple.
2) T orcido fan tasía .
3) T orcido crespón.
1) Torcido sim ple  * Es Ja operación 

que consiste en d a r torsión a uno o v a 
rios «abos, a* fin  de lograr m ayor cohe: 
s ió n ,. resisten cia  u oíros efectos.
. 2) Torcido fantasía  : T ien e  por objeto 
obtener, m ediante orsión," un hilo de 
efecto^ especia les con dos o más cabos, 
sea cual sea la longitud o m ateria  de 
éstos.

3) ^Torcido crespón  : C on esta .o p era 
ción se trata c}e obtener, con uno o v a 
rios* cabos, un hilo de torsión fo rza d a  
para efectos de crespón.

Artículo 10. Sección de «Tejidos».
Es aquella Sección' en que, previa Ia 

conveniente preparación, se entrelazan  
ú n a serie de h ilo s 'p ara le lo s , xjue con sti
tuyen la urdim bre, con uno *o v a n o s  h i
jos continuos en sentido perpendicular a 
lós- prim eros, que constituyen la  tram a, 
para form ar el tejido. <. •
- S e  subdivide en :
- -a) Preparación.
• b) Tejido 'propiamente dicho,

I • a)' Preparación  : C om p ren d e las opera
ciones n ecesarias p ara  poner los h ilos que 
form an la u rdim bre y la t r a m a  en dispo
sición de ser tejidos. E s ia s  operaciones 
son las siguien tes :

1) Encolado.
2) D evanado.
3) A speado.
4) D oblado.
5) U'rdido.
0) E n can illado .
7) P asado.
8) A nudado.
1) Encokudo;  E s  la  operación  m e 

d i a n t e  la cu a l se adhieren a  la  fib ra  m a 
terias ad ecu ad as con  objeto de  aum en tar 
la 1 resisten cia  d e  la  seda, fd ad iz o f lo 
rete, rayón o v iscosilla  h ilada p a ra  su 
posterior textu ra.

2) D evanado  : T ie n e  por objeto pasar 
el hilo de m a d ejas o coron as a carretes, 
ovillos o  con os. .

3) Aspeado~: C on siste  en d a rle  form a 
de m adejas para  u lteriores operaciones.

4) Doblado : T ie n e  por ía n iid ad  re
unir dos o m ás hilos sin darle  torsión <d- 
g u n a - , '

5) U rdido : E s la operación por la c u a l 
se reúnen sobre un p legador, en form a 
paralela, todos los hilos q u e  han de for
m ar la  urdim bre del tejido, con el orden 
q disposición d efin itiva .

6) E n canillados  E s i}a operación de pa
sar los hilos de tram a a can illas p ara  su 
uso en  el tejido.

/) Pasado  : Es !a operación consisten
te en pasar los hilos de la  urdim bre por 
los o ja les de las m allas de todos los li- 
zos necesarios para  tejer un ligam en to, 
y lu eg o  por entre ilos dientes del peine.

8) A nudado : C o n siste  en unir, por 
m edio de una sim ple torsión, los extrem os 
que se han dejado de una urdim bre an
terior con la nueva urdim bre, igu al a 
aquélla, con la q u e  debe tejerse un te
jido idéntico a l precedente,

b) Tejido '-propiamente dicho : Com - 
preifde las operaciones necesarias para en
trelazar Ja u rdim bre y la tram a en de
term inados ligam en tos p ara  form ar el te
jido, v su 2‘evisad o una v ez term inado el 
m isino, C om p ren d e tan tas Subsecciones 
cu an tas sean lias b rigadas d e  telares de . 
cad a E m p resa, según su4 im p ortan cia  v  
la- índole de su organización  v  de los a r
tículos fabricados.

Artículo 1 1 . Sección tfe «Ramo de 
Agua». ,

E s la Sección qu e se dedica  a las ope
raciones de U *a r, ap restar, blanquear, te
ñir, estam p ar y  aca b a r las fibras 'textiles 
en sus distintos estad o s de tran sform a 
ción.

Puede rea lizarse  yn las siguien tes for
m as ; ■ ' X _

a) En hilos  (m adejas, ovillos, evc.).
Com prende las operaciones d e :  

r) G aseado/
2) D escrudado.
3) ’ Blanqueo.
4) T in te. ' :
3) Apresto o encolado.
1) G aseado:  E s  la operación en virtud

de la cual, m edian te la utilización  de /un 
agente calorífero, se elim in an  las fibri
llas salientes del hilo p a ra  darle  m ejor 
aspecto y presentación.

2) 'D escrudado  : T ie n e  por objeto su
prim ir en los hilos toda c lase  de aprestos 
e im purezas.

•3) B la n q u eo:  E s aqu ella  operación
q u ím ica  por la  c u a l se  decolora la  seda,

florete o filad iz, rayón o - v isc o s i l l a  «*n hi
lado para  darles b lancura.

4) T in te  : E s  la  operación por la que. 
se da a  la m ateria , en cu a lq u ier estado o  
fase  de  su fabricación , a lgún  color dis
tingo del suyo n atural.

5) A presto o encolado  ¡ E s aqu ella  en 
que se adhiere a las fib ra s m aterias a d e
cu ad as, a  fin de a u m en ta r' la  resisten cia  
de la seda, flo rete  o filad iz , rayón  o  v is 
cosilla  h ilad a  p ara  su  posterior, textura*

b) E n  p ieza s:  C om p rend e la s opera
ciones sigu ien tes :

1) 'Cham uscado, v .
2) C ortad o.
3) D escrudado;
4) C epillado.
5) B lanqueo.
0) T in te . v
7) E stam p ado.
8) A presto o encolado.
(j) A cabado.
1) C h a m u sca d o:  E s la  operación qu e 

tiene jpor objeto, m edian te el em pleo d *  
un a g e n 'o  calorífero, e lim in ar las fibras 
salientes p ara  proporcionar m ejor pre-

'  senfación  y  aspesto al tejido.
2) Cortado  {pana) : E s la  q u e  se e fe c

tú a  a m áqu in a  o  a m an o, teniendo por 
í in a lid a d c o r ta r  los hilos d é l a  tram a p ara  
fo rm ar el bordón. ' v

.3) | P esenudadó : T ie n e  por ob jeto  su 
prim ir en  líos hilós del tejido  toda cla«e 
de aprestos e  im purezas.

4) Cepillado  (p a n a ): E s la operación 
que sirve para form ar el bordón de la 
pana.

5) Blanqueo  : E s  a q u élla  operación 
qu ím ica  por la cual se decolora la soda, 
filad iz o florete, . rayón  o. v iscosilla  en 
tejido para darlos b !ancura.

ó) T in te : E s aquella  operación que 
consiste en d a r a  la m al cria, en cualqu ier 
estado o fase  de su  fabricación , a'lgún co
lor d istin to del su yo n atural.

7) Estam pado : E s aquella  otra por la  
cu a l se im prim e en la  superficie del te
jido  un dibujo determ in ado por m edio de 
coloran tes Puede llevarse a cab o  m ecá 
n icam en te o a m ano.

8) A presto o en colad o:  E s  la o p era
ción por m edio de  la .cual se  adhieren al 
tejido m aterias adecuadas, a  fin d e  m e
jo ra r  la presentación  d é l o s  artículos.

9) Acabado : E s  la operación  física  o 
m ecán ica  q u e  m odifica  la superficie  del 
tejido, con el fin  do lo g ra r  su m ejor pre
sen»'ación. *

CAPITULO V /

CLASIFICACION Y  DEFINICIONES 
DEL PERSONAL

SECCION 1 .a
Clasificación y definición general 
Artículo 12. Disposición genérica,
1) Las c lasificacion es de personal c o n 

sign ad a s en este  R e g la m e n to  N acion al 
deL T ra b a jo  son m eram en te  en u n ciativas, 
y  no suponen la ob ligación  de  tener p ro
v istas todas las p la zas e n u m era d a s si la s 
necesidades, organ ización  y  volu m en  de la 
in dustria  no lo requ ieren.

2) Sin em b a rg o , desde el m om en to 
m ism o en q r io E x ista  en una E m p resa  al
gún trab aja d o r qu e realice  las fun cion es 
esp ecificadas en  la d e fin ic ió n # ^  una c a 
tegoría  profesional d eterm in ad a, h a b rá  
de ser rem un erado, cu an d o jm en os, con 
la  retribución q u e  a la m ism a a sig n e n .la s  
norm as de este R eg la m en to , todo ello sin 
perjuicio  del paso a  ca te g o ría  m á s e lev ad a  
cuando concurran las circunstancias pro-



B. O . del E.— Núm . 41 10 febrero 1946  1123

vistas en a! articuló 30, relativo a «Cam 
bios de Sección y U abajos de categoría 
superior».

3) Son asim ism o enunciativo;, Jos dis-» 
tintos cometidos asignados a cada catego
ría o especialidad, pues todo trabajador 
del Sector Seda esíá obligado a ejecutar 
cuantos trabajos y operaciones le ordenen 
sus superiores, dentro de los generales co
metidos'propios de su competencia y sin 
menoscabo de su dignidad profesional, 
entro dos «que se incluyen la limpieza de 
su máquina y lugar de trabajo 

Artículo 13. Clasificación general.
El personal ocupado en el Seco r Sede

ro de la Industria Textil se- considerará 
clasificado en los siguientes grupos :

a) Personal directivo y técnico.
b) Obreros.
c) Personal do Servicios complemen

tarios.
d) Personal de Servicios auxiliares.
e) Personal administrativo y mercantil.
Artículo 14. Clasificación y definicio

nes del «Personal directivo y técnico».
Se cónsidera «Personal directivo y téc

nico», en general, a quienes realizan tra
bajos para los que se necesitan prepara
ción y especiales conocimientos textiles o 
ejercen funciones de dirección -con juris
dicción sobre el personal obrero y res
ponsabilidad sobre la producción v disci
plina de la misma.

Se subclasifican en la siguiente forma :
a) Directores técnicos.
b) Técnicos propiamente dichos.
c) Mayordomos.
d)' Ayudantes de Mayordomo.
e) Encargados. *
i) Ayudantes de Encargado;
g) Contramaestres
h) Ayudantes de Contramaestre.
i) Aprendices de técnicos.
a) Directores técnicos: Son quienes 

con tí'ulo adecuado o amplia preparación 
teóricopráctica, y en aquellas industrias 
que por su importancia o especialidad así 
lo requieran, asutnen la dirección y res
ponsabilidad del proceso de fabricación, 
teniendo ario s Mayordomos bajo su di
recta dependencia.

b) Técnicos propiamente dichos : Son 
aquellos que aplican sus conocimientos a 
la investigación, al análisis de materiales 
o al estudio y preparación de los planes 
de trabajo.

c) Mayordomos : Son los técnicos que,
' a  las órdenes deT Jete de Empresa o, en 
su caso, del Director técnico, cuidan del 
orden en el trabajo, de la preparacióq y 
buen funcionamiento de las máquinas de 
una Sección *y de vigilar el proceso de 
transformación de las materias, así como 
de ejercer aquellas otras funciones que 
les sean especialmente delegadas.

d) Ayudantes de M ayordom o : Son 
quienes, a las órdenes de éste, colaboran 
a  la buena marcha de la Sección, p u - .. 
diendo suplirle en sus funciones en caso 
necesario.

e) Encargados :. Son aquello? técnicos 
que, a las órdenes del Mayordomo, tie
nen, con respecto al Grupo de Subsec- 
ciones encomendado, las mismas atribu
ciones y cometido que tiene aquéil con 
relación a la Sección completa./

f) Ayudantes de Encargado : Son quie
nes, a las órdenes del Encargado, cola
boran a la burena, m'archa del Grupo de 
Subsecciones, pudiendo suplir a aquél en 
sus funciones en caso de necesidad.

g) Contramaestres : Son los que, bajo 
las órdenes del. Mayordomo o del Encar-

i  gado, tienen encomendadas con referencia 
a  4a Subsección, las mismas atribuciones 
y misión que tienen .aquéllos con respecto 
a toda* la Sección o a todo el Grupo, eje
cutando las operaciones mecánicas nece

s a r ia s  para el afinado y puesta a punto 
de las máquinas.

li) Ayudantes de Contramaestre : Son 
los que, a las órdenes de éste, colaboran* 
a  la buena marcha de la Subsección, y 
le pueden suplir en sus funciones cuando 
las necesidades lo exijan*

i) 'Aprendices de técnico : Sor. quienes, 
con más de catorce años de edad y en 
posesión de 4os .ndispen sable* conoci
mientos teóricos, o cursándolos7 al propio 
tiempo que trabajan, ‘ ienden a practicar 
la técnica adquirida y completar aquélla 
con la instrucción teórica, como medio de 
alcanzar la categoría correspondiente y 
conseguir su adecuado desempeño.

Artículo 15. Clasificación y definicio
nes del «Personal obrero».

Son obreros los hombres y las mujeres 
que, a las órdenes del personal directivo 
y técnico de la Sección, realizan tos dis
tintos trabajos o labores materiales que 
constituyen el .proceso de la fabricación 
en sus diversas fases, cuidando, en su 
caso, de la vigilancia de las máquinas a 
ellos confiadas.

Los obreros Se subclasifican, teniendo 
en cuenta la índole de la (labor que efec
túan, su edad, y su proceso de forma
ción profesional, en ía  forma siguiente:

a) Peones.
b) Aprendices.
c) Ayudantes de Oficial.
d) (Oficiales.
e) Auxiliares del personal’ directivo.
a) P eones : Son aquellos operarios

varones, mayores de dieciocho años, que 
ejecutan trabajos para los cuales no se 
requieren preparación alguna ni conoci
mientos teóricos ,0 prácticos de ninguna 
clase. Pueden 6ervir indistintamente en 
cualesquiera de las * Secciones de la In
dustria T extil4 Sedera, pues la  índole dé 
su trabajo consiste exclusivamente en ila 
aportación de su esfuerzo físico, y  no 
exige a  ra condición que la atención 
debida y la voluntad de llevar a  cabo 
aquello que se les ordene.

b) Aprendices: Son los obreros de 
más de catorce años, hombres o muje
res, que ingresan en el trabajo pará ini
ciarse en la práctica de las operaciones 
de la producción y con objeto de adqui
rir la preparación necesaria para el 
ejercicio de las labores de la misma.

c) Ayudantes de O ficial: Son aqué
llos obreros, varones o hembras, meno
res de veinte años, que, una vez termi
nado su aprendizaje, efectúan ̂  en las 
Secciones en que sean necesarios, tra
bajos encomendados a los oficiales, pero 
que por razón de sus menores aptitudes 
físicas y profesionales constituyen una 
categoría aparte y perciben jornales in-. 
feriores.

d) Oficiales : Son aquellos operarios, 
hombres o mujeres, mayores de diecio
cho años y en la (plenitud de sus cono
cimientos y  facultades pam él ejercicio 
de las labores de la producción, que tie
nen a  su cuidado una labor personal de
terminada, según su especialidad, y, en

'■ su caso, la vigilancia y entretenimiento 
de las máquinas necesarias en él pro
ceso «de fabricación-.

Los Oficiales se dividen en tres dases, 
denominadas primera, secunda y tercera, 
y  en ¿todas las Empresas habrá los s i

guientes percentajes {mínimos de cada 
una/ de ellas :

De primera, veinte por ciento de los 
operario* integrantes- de dicha categoría 
profesional.

De se^ n d a, treinta por ciento; y 
* De tercera,, cincuenta por ciento res

tante.. * '
e) Auxiliares del personal directivo : 

Son aquellos trabajadores que, proceden
tes de las categorías de Oficiales, con 
cua'lificación profesional superior.a la de 
éstos. y con conocimientos meramente 
prácticos y suficiente experiencia, vigi
lan e] trabajo de otros operarios y fisca
lizan 'la calidad de la labor realizada. 
Dentro de esta categoría quedan com. 
prendidas las Maestras, Submaestras y 
Maestros torcedores, de las Secciores do 
Hilatura y Torcidos y Manipulado^.

Artículo 16. Personal de «Servicios 
complementarios».

Es el que, teniendo o no encomenda
das funciones mecánicas, realiza otras de 
peso, medida o control relacionadas con 
la producción industrial y circulación de 
mercancías, sin que tenga intervención 
en operaciones contables.

Den^o de este grupo de personal que
dan integrados Sa Probadora, que presta- 
sus servicios en la Hilatura de Seda, él 
Medidor de tejidos y el Almacenero de 
hilo, que Jó hacen en la Sección de Te
jidos, y el Oficial de Servicios comple
mentarios del Ramo de- Agua, que son 
definidos en las respectivas Seccione?, 
aparte dél Almacenero de Almacén ge
neral, que es el trabajador que cuida de 
'las entradas, salidas y  existencias de los 
materiales necesarios para el normal fun
cionamiento de Has instalaciones y de los 
talleres ^auxiliares.

Artíoúlo 17. Clasificación y definido, 
nes cfe| «Personal de Servicios Auxilia
res». ;

Se consideran trabajadores de Servicios 
Auxiliares a quienes, sin pertenecer pro-, 
píamente a ila Industria Textil Sedera, 
desarrollan sus actividades en las fábri
cas o centros industriales del ramo en 
diferentes servicios. , .

Forman parte de este grupo;
a) Mecánicos.
b) Electricista*.
c) Carpinteros.
d) Alba ñ i les.
e) Maestros//
f) Encargados de fogoneros.
g)> Fogoneros.

. h) Ayudantes.de fogoneros.
1) Conductores mecánicos.
¿  Conductores* , ^
k)v Carreros,
I) Untadores o engrasadores»
II) Correeros, 
m ): Listeros.
n) Ayudantes de listeros, 
n) Guardad-jurados, 
o) Encargados de vigilantes, 
p) Vigilantes, 
q) Ordenanzas, 
r) Porteros.
rr) Botones ó recaderos; y 

, s) Mujeres de la limpieza. , 
a) M ecánicos: Son los Oficiales que, 

con los conocimientos teórico-práótico9 
adecuados dentro de las actividades me
talúrgicas especificadas en las definicio
nes que da el Reglamento de Trabajo 
para la rama ’ sidefometalúrgica, según 
su texto refundido de 28 de Juilio de 1945, 

•para los oficias dq Ajustador, Tornero,
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Fres ador o Forjador, atienden a las ór
denes de sus superiores a la reparación 
de la maquinaria, bien sobre la misma, 
bien en taller de fábrica, así como a la 
dél utillaje, instalaciones de transmisión 
O fuerza motriz o a sus modiueaciones 
de interés {para la mejor producción.

b) Electricistas : Son los Oficiales, que,
. con ios conocimientos teórico-íptocncos

adecuados,' tienen como especial misión 
cuidar del normal funcionamiento de l$s 
instalaciones eléctricas efe la fábrica o 
puesta en marcha de los grupos hidro
eléctricos o motores, a fia vez que ejecu
tan las reparaciones más imprescindibles 
en ios mismos, aaheóm o la instalación 
y el montaje, tanto de las de fuerza, i]uz, - 
telefónicas, etc., como de las de trans
porte de energía en los casos de amplia
ción o reforma «de ías existentes.

Serán Oficiales de primera cuando sean 
capaces de atender a todo^ los cometidos 
dentro de la industri# y a  tías órdenes de 
la ’ Dirección técnica, y lo serán de se
gunda si los realizan t'ajo las órdenes 
de otro Oficial electricista  ̂de primera, j 
Cuando tengdn por ó nica misión la pues- ! 
ta en marcha de los grupos o motores j 
de fuerza y la revisión general de las j 
instalaciones y^sus reparaciones más e'lo ¡ 
mentales tendrán, cómo (mínimo, da^ca- j 
tegoría de Oficiales de tercera.^ |

c) Carpinteros: Son los Oficiales que, j 
con ios conocimientos ,teórico«prácticos 
necesarios dentro del ram o de Ja madera, 
cuidan con el utillaje y maquinaria pro
pios de Ha industria, instalados a dicho 
dfecto, de las reparaciones de su espe
cialidad u obras que la Dirección técnica 
proyecte o modifique.

d) Albañiles: Son los Oficiales que, 
con los conocimientos > teórico-prácticos 
deptro. del Rátnp de la Construcción, 
cuidan con el herramental adecuado, pro
piedad'de ila Empresa, de la ejecución de 
o b ras . de manipostería, fábrica, hórmi-

fón, etc., que la Dilección técnica de la 
impresa proyecte o modifique, así como 

de su acabado y de las reparaciones usua
les y muy en especial las de hogares.

e) M a e s t r o s Tendrán la considera
ción de Maestros ^ o s  trabajadores que 
con suficientes conocimientos teórico- 
prácticos y dote? de mando soan ^réspon. 
sables ante la Dirección de la Empresa

. del trabajo efectuado* por mecánicos,
. electricistas, carpinteros o albañiles, 
cuando ésto^ formen dentro de cada es
pecialidad una brigada o grbpo,

f) Encargados de fogoneros: Son les 
que!, como Jefes del equipo de calderas, 
ccn oficiales fogoneros a sus órdenes y 
en posesión de conocimientos mecáajcos 
suficientes, se hallan capacitados para 
ejecutar las reparaciones normales de las 
calderas, tales como cambio de tubos, 
esmerilado de válvulas, repasado de las 
cadenas de alimentación automática, pu
rificaderas de agua, etc., aparto de cui-

• dar ddl bpen funcionamiento de todo lo 
antedicho- al igual que del cumplimiento 
de sus obligaciones por. parte de todos Jos

• operarios a sü cargo. j
g) Fogoneros: Son los Oficiales en

cargados de conducir el fuego en la cal
dera y mantener la presión de la misma, 
teniendo a su cargo el esmerilado de 
válvulas y demás revisiones y  repara- * 
ciohes elementales pato «u normal fun-

\ cionamiento cuando no haya mecánico 
en la Empresa.

Serán de primera clase los Fogoneros 
que conduzcan calderas de las clarifica

das en primera 'categoría en el R e c a 
men to dv Flúidos a presión, 'a> de una 
potencia .superior a 50 H. P, o las que 
consuman más de 2.000 kilogramos xle 
carbón por jornada normal de ocho ho-' 

j ras. En los «. restantes habrán de 
j temer, por lo menos, la categoría do Ofi- 
| cíales de segunda clase.
! h) Ayudantes de fogoneros : Son los'
j trabajadore.-, que, sin tener ninguna res., 
j ponsabilidad en ía conducción de fuegos 
' y m archa en la oald<Ta, realizan I03 tra

bajos mecánicos de lajpnisma.  ̂ .
| i) Conductores mecánicos: Son los
¡ Oficiales, que, provistos dd  carnet de 
! da clase correspondÍLTito~7tf^*ehícu4o cuyo 

manejo tienen confiado, y con conocí— j 
míenlos teórico-prácticos del automóvil, j 
mantienen en normal funcionamiento al j 
mismo y se encargan de la ejecución del ; 
transporte, hallándose en condieicnes de 1 
ejecutar toda d a íé  de reparaciones qu« 
■no requieran elementos del taller mecá. 
nico.

j) Conductores: Son lote trabajadores j 
que, con capacidad suficiente, efectúan 
el mismo cometido asignado a  los Con
ductores-mecánicos, excepto ep lo relati
vo a reparaciones.

/ k) Carreros \ S o n 'le s  Oficiales que, I 
con práctica suficiente, conducen vehícu^ 
los de tracción dé sangre y tienen la res
ponsabilidad déi cuidado y alimentación 
de los animales de tiro. ;

I) Untadores o engrasadores : Son los ! 
Oficiales que cuidan del engrase de las 
transmisiones y motores o de las, máqui
nas en general, asegurando su 'correcto 
funcionamiento por este concepto;

II) Correeros : Son los Oficiales, a cu
yo cargo corre '4a revisión, reparación y 
empalme de las correas y demás, guarni
ciones de cuero y similares .utilizadas en 
la maquinaria de la Industria Textil 
Sedera. ¡

m) L isteros: Son los trabajadores a j  
•quienes corresponde pasar lista al perso
nal, ano tar sus faltas de asistencia y ho
ras extraordinarias,, dar ocupación a los 
mismos y pasar las correspondientes ano
taciones a  la oficina, dé personal, a efecto 
de las opon* upas liquidaciones. Pueden 
coadyuvar a lias operaciones preparatorias 
de formallización dedos «semanales», aun
que siempre sin iniciaitiva ni -esponja- > 
bilidad. |

n) Ayudantes de listeros ; S ol los tra- ; 
bajadores que auxilian a los lateros ©n j 
su función cuando la oxn.pl'tud de- trabajo j 
así lo requiere. / • , • j

ñ) Gtiardas-jurados: Son los trabaja- i 
dores que tienen como cometido funcio
nes de, orden y do vigilancia, v hm, de 
cumplir sus deberes con sujeción a ‘las 

• rformas señaladas por las Leyes que re
gulan el ejercicio dei aludido cargo por 
quienes obtienen tal nombramiento.

o) Encargados de vigilantes Son los 
eme cuidan de la marcha de los ee-vicios 
de vigilancia y Comprueban la efectivi
dad de los mismos en los períodos de j 
descanso o paros* y en particular duran*e j 
4a noche, con jurisdicción sobre- los Vi- 
gilantes. 1 • j

p) Vigilantes: Son los traba»adorés 
que, con idénticas obligaciones que los j 
Guardas-jurados, carecen de este título y \ 
de las atribuciones concedidas por ¿as Le- j 
yes a aquellos titulares. ¡

q) Ordenanzas: Son los trabajadores j 
cuya misióñ consiste en * hacet recados, j 
realizar trabajos de índole subalterna que

¡

les encarguen en 4as oficinas, recoger y 
j entregar corresponde íc i a y llevai a cabo 
¡ otras funcione^ elemen- ales por orden de 
¡ sus Jefes.
i r) • Porteros : Son los trabajadores que,
! de acuerdo con la? instrucciones recibidas •
: de sus superiores, cuklan los accesos de 
? fábricas‘•y locales y realizan funciones de 
i custpíjia v vigilancia

ri ) Bolones o recaderos : Son 4o? tra
bajadores mayores de catorce afros y 
menores de veinte, encargados d¡0 efec
tuar labores de reparto dentro c? fuera 
del local a que estén , adscritos.

s) Mujeres de ¡a limpieza : Son las 
que aplican su actividad al aseo de los 
locales industriales o .de las oficinas, y 

I las que ejecutan la limpieza de la ropa 
j y demás ensere-, ya a mano, ya mecá- 
i nicamem ©
t Artíoulo 18. Clasificación y definicio

nes del «Personal administrativo y mer 
! cantil».
í í\ Quedan comprendidos en**el con- 
I cejRo general de empleados administrati 

vos ó de oficina en Empresas textiles se
deras cuantos en despachos, fábricas o al
macenes realizan habitual y principalmen
te funciones 110 directa o indirectamente 
relacionadas'cop un producto o mercan-, 
cía y el cliente o consumidor, esto e$, 
que se lims‘a«n a la obtención de dato? 
contables o estadísticos referentes a  la 

¡ marcha y a la situación de Empresa, re- 
1 g 'stro de aquéllos, clasificación, archivo 

y operaciones de contabilización, sumi
nistro de informes, despacho de Ia co
rrespondencia, transcripción m anual ó 
mecánica e inspección, revisión y prepa
ración’ de toda especie de documentos 
necesarios para la buena marcha del ne
gocio y, en general, todos aquellos tra 
bajadores reconoció >s por la costumbre 
y nábito mercantiles como empleado6.de 
oficina*y despachos, 

j 2) EÍ personal administrativo se cla-
' s*fica y defiqp de la forma siguiente:

a) Jefes de prim era : Son Tos emplea
dos, provistos b  no de poder, que lle
van la responsabilidad directiva <}e Ia N 
oficina o de más de una Sección o depen
dencia, estando encargados de imprimirles 
unidad.

b) Jefes de segunda : Sor. los. emplea
dos encargados de orientar, sugerir y d&r

I unidad a  1.a Sección o Dependencia que 
| tengan a su cargo, así^como de distribuir 
j los trabajos entre los Oficiales, Auxiliares 

y demás personal que de ól dependa, 
i ?c) Oficiales de M in e r a : Son (os em-
j ple^dos administrativos mayores de veinte 

años, con un, servicio determinado a su 
cargo, denfro del cual ejercen iniciativas 
y poseen r espon sabi1 id ad, con o sin otros 
empleados a sus órdenes, y que llevan a 
cabo, en particular, las siguiente.- funcio
nes : cajero de cobro y *p3g°> sin firma 
n irfianz i; taquimécanografía en un idio- 
fna ex tran jero ; facturas y cálculo de las 
m ism as; estadísticas transcripción en 

I libros de cuentas corrientes, \ Diario, Ma- 
! yor y Corresponsales, etc.
I d) Oficiales de segunda : Son lo« em-
! picados mayores de veinte años que, con 
I iniciativa y responsabilidad restringidas,
| efectúan funciones auxiliares de contabi- 
! lidad y coadyuvantes de la misma, trams- 
I cripción en libros, archivo, ficheros y de- 
| más trabasjoa similares, taquígrafos y m e.
! canógráfos en idioma nacional 
| e) Auxiliares : Se considerará como ta-
¡ le? a íog empleados mayores de dieciocho 

años que, ?jn iniciativa ni responsabili-
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dad, se dediquen dentro de la oficina a 
operaciones elem entales administrativas y, 
eri general, a las puram ente m ecánicas in
herentes al trabajo de aquélla.

f) Aspirantes : Se entenderá por Aspi
rantes a los empleados que, dentro de la 
edad de catorce a dieciocho años, trabajen 
en labores propias do oficina, cíispue» os 
a  iniciarse en las funciones peculiares de 

*é.sta.
3) Se considera personal mercantil al 

que, directa o indirectamente pone en 
relación la m ercancía con el cliente, a 
fin de venderla al por mayor-

4) Dentro de este, personal se distin
guen las siguientes ca te g o ría s:

a) Jefes de ventas : Son las personas 
que, a fias órdenes directas de la Empresa,

. caigan de la distribución y colocación del 
producto elaborado,* bien personalmente a  
los m ayoristas, bien dando para ello las 
correspondieres .instrucciones a los V ia
jantes y  a los O ficiales de ventas.

b) Oficiales de ventas : Son aquellos 
empleados m ercantiles que, siguiendo l«s 
instrucciones del Jefe de ventas, cuidan 
de-la  ejecución de ilas mismas. f

c) A ta ja n tes:  So:i aquellas perdonas 
que, al servicio único de la  Emp;<sa a 
cuya plan illa pertenecen, y en' posesión 
de los conocimiento suficientes para la 
misión que se les tiene confiada, en 
viaje de ruta previamente señalado, 
ofrecen el artículo, toman nota dé los 
pedidos, informan de (ios mismos, trans
miten los encargos recibidos y cuidan 
de su cumplimiento. Cuando no realizan 
viaie, pueden actuar en el almacén a las 
órdenes del Jefe de ventas

d) Mozos de almacén : Son los traba
jadores que tienen a «u cargo las labores 
m ecánicas en el almacén de piezas y  ayu-

 ̂ dan a  los O ficiales de ventar en el tras-# 
lado de los géneros y su medición.

SECCION 2 .a

Definiciones específicas del personal 
 ocupado en las distintas Secciones 
Artículo 19. En la Sección de «Hila

tura de seda».
E l personal ocupado err la Sección de 

«H ilatura de Seda» se clasifica y  define 
en la siguiente fo r m a : -

A ) P e r s o n a l  d ir e c t iv o  y  t é c n ic o .
a) Director técn ico : Es e ‘ que, con 

capacidad suficiente y a  libre éHcción de 
la  Empresa, dirige y cuida las distintas 
operaciones /le toda In Sección, efectúa 
los cálculos teóricos y vigila los trabajos 
-prácticos encam inados a  conseguir la bue
na m archa dS" da m ism a y  el perfecto pro
ceso de fabricación.

b) Mayordomo : Es el técnica que, a 
Ia9 órdenes del Director tean ic\ en su 
caso, y vde una form a más práctica que 
teórica, cuida de la  Sección y vigila el 
ptoceso de fabricación y  la buena marcha 
de la  misma.

c) Ayudante de M ayordom o: Es el 
técnico que, a las órdenes de sus supe
riores jerárquicos, ejecuta las órdenes q u e ' 
éstos 5e transmiten, les ayudan en su 
cometido dentro de una esfera restringida 
y  puedén suplirles en caso necesario.

B )  P e r s o n a l  o b r e r o .
a) M aestra: Es la trabajadora cuali

ficada, con ejQjeriemcia y conocimientos 
m eram ente prácticos, encargada de vig i
lar «el trabajo y  de fiscalizar la calidad

' de la labor realizada.
b) Subm aestra : Es la trabajadora ex

perim entada que, a  las órdenes de las

M aestras, tienen an álogo cometido q u e 
éstas aunque limitadas a  su esfera e s 
pecial,

c) O fic ia l: Es ♦ i operario cualiiieado 
que cuida del engrase^ cambio de rue
das y pequeñas reparaciones de la m a
quinaria, y a  quien puede confiarse al
guna misión de vigilancia.

d) Batidora: Es la oficiala que, bien 
separadamente, bien al mismo tiempo, 
según el procedimiento de fabricación 
seguido, y por medio de un cepillo m e
cánico o a mano, cuída del tratamiento 
del capullo precio a la hilatura-

e) Hilandera : Es la oficiala que de
vana el capullo en petóla.

f) Atadora : Es la oficiala que ata lps 
cabos que se han reto durante la hila
tura y se ocupa dé ‘la formación de los 
cruces de hilos correspondientes ál siste
m a adoptado.

g) Porrinera : Es la oficiala que reco
ge los desperdicios de hilatura, llam a
dos especialmente o porrinas», y reailiza 
el estirado para su desecación

h) Plegadora : Es la oficiala que do
bla y tuerce- las madejas producidas a  
su salida de la hilatura-

i) Copiadora: Es la oficiala encarga
da de colocar los capios o centenera en 
(las m adejas.

j) A yudanta: Es la  operaría cualifi
cada que tiene por misión pesar el ca
pullo, estando además encargada de piras 
(labores de limpieza y  entretenimiento.

k) Repasadora o Motosa : Es la ofi
ciala que dene por misión revisar 4a 
seda, eliminando los defectos de la misma

l) P e ó n : Es el trabajador que en los 
lugares de la Sección donde se necesi
tan sus servicios presta las funciones pro
pias de su catego ría , profesional
C) P e r s o n a l  d r  S e r v ic io s  c o m p l e m e n 

t a r io s .

Probadora: Es la operaría que hace 
ensayos oe ‘ ítulbs y demás característi
cas físicas y mecánicas de la seda pro
ducida. r

Artículo 20. En la Sección de «Tor
cidos y Manipulados».

El personal ocupado 'en esta Sección % 
se clasifica y  defihe como a  continuación 
se e xp resa :
A) P e r s o n a l  d ir e c t iv o  y  t é c n ic o .

a) Director T écn ico : Es el que, con 
capacidad suficiente, ^ libre elección 'de 
la Empresa, efectúa los cálculos teóricos 

rde todas las munipulaciones de prépara- 
ción, torcidos y  fantasías, eligiendo las 
m aterias que deben componerlos y la  
manera de producirlos, a cuyo fin asu
me la dirección y la responsabilidad /leí 
proceso do fabricación,

b) May ordom o : E s el técnjlCQ que, 
bajo las ordenes del Director técnico, en 
su caso, cuida y vigila- el buen funcio
namiento de la Sección completa.

c) Ayudante de Mayordomo : E s efl téc
nico que ejecuta las órdenes que le trans
m ite su superior Jerárquico, cuida las 
operaciones a  su cargo y ejecuta traba
jos propios de aquéllos, pudiendo suplir 
a  sú superior en -caso de necesidad.
B ) P e r s o n a l  o b r e r o .

a) M aestra : Es la trabajadora cuali
ficada, con experiencia y conocimientos 
meramente prácticos, encargada de vigi
lar d  trabajo y  de fiscalizar la calidad 
de lk labor realizada.
 b) Subm aestra : Es la trabajadora
experimentada que, a las órdenes de las 
M aestras, tienen análogo cometido que

estas, aunque limitados a  su esfera 
pecia l .

c ) O ficial:  Es d  trabajador cualifica
do que cuida dd engrase, atinado y pues
ta a punto de las máquinas y conserva
ción de das mismas.

d) Devanadora : Es la oficiala que 
cuida de la máquina en que el hilo, en 
coronas o en madejas, se pasa a carre
tes, tubos, botellas o ‘conos, anudando

 los hilos que se rom penp cargando la 
máquina y sacando la mudada.

e) Preparadora : Es l<t. elúdala que. 
tiene a su cargó todas ¡las labores "desti
nadas a suavizar el hilo para operacio
nes ulteriores.

f) Dobladora : Es (la oficiala que c u i
da de la máquina que reúne varios hilos 
sin darles tensión alguna, anula-jos hiles 
que se rompen y' edrga y descarga la 
máquina.

g) Maestro-torcedor : E * el trabajador 
cualificad^ y de experiencia que, con co, 
nociinientos meramente prácticos, tiene 
capacidad para la vigilancia • del H rábajó 
generalmente durante la* jornada noctur
na, y realiza los cambios de ruedas y p e
queñas reparaciones.

h) T orcedor: Es el oficial, hombre  
o mujer, que cuida de la máquina de 
torcer y de Has de hilos de fa n ta s ía ; 
anuda los hilos que se rompen 4 carga la 
máquina ybsaca la mudada. En el perío
do nocturno sólo podrán ejercer tal ao* 
tividad los hombres.

1) Aspeadora: Es la oficiala que de 
coronas, o. bien de carretes receptores, 
cuida deíl áspe que. produce las m adejas, 
.largas, carga y descarga la m áquina y  
coloca los «centeners» o cuendas.
 j) . Canillera : Es la oficiala que, en la  
m áquina de aquel nombre, .lleva d  ira*» - 
bajo de bobinar los hilos de tram a sobr© 
tubos o canillas, carga Ha m áquina y 
coloca los tubos o canillas manipuladas 
en tableros o cajas para su envío a  al
macén. 

k) Trascanadora crespón : E s la ofi
ciaba que pasa los tubos defectuosos ée  
los molinos de crespón a tubos aptos para ' 
las fábricas de tejidos, carga la m áquina 
y  coloca aquéllos en envases apropiados 
para su envío a almacén.

I) Trasgañadora 2 Es la oíiciala que, 
'e n  máquinas de trascanart> pasa los hilos
y los carretes receptores de otras máqui
nas a carretes aptos para otras m ani
pulaciones, eliminando en dicha opera
ción los defectos que se hubiesen podido 
producir en las manipulaciones a n te rio  
res del hilo, y ocupándose îl mismo tiem
po de la colocación en la máquina de les 
carretes v del edímbio de mudada.

II) Repasadora de torcido : E s  la ofi
cialía que revisa la producción con objeto 
de elim inar los defectos que pudiera 
acusar la misma, y la em bala a d e c u é  
dam ente; para ser expedida.

m) Encajadcra: -Es la oficiala que 
coloca en cajas las m aterias m anipula
das y  las prepara para su envío.

n) P e ó n : Es el trabajador que, allí, 
donde se necesita, realiza las funciones 
propias de  su categoría profesional.

Artículo 21. En la Sección de «Te
jidos».

El̂  personal ocupado en ría  Sección de 
«Tejidos» se clasifica y  define como si
g u e : 
A ) P e r s o n a l  d ir e c t iv o  y  t é c n ic o .

a) Director T écn ico : Es el que; con 
canaridad suficiente, a libré (¿lección de
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lia Empresa y en aquellas industrias que 
per su importancia y organización así 
lo requieran, asume * la dirección y res
ponsabilidad del proceso de fabricación.

b) Teórico: Es di técnico que tiene a 
su cargo el estudio de los tejidos, a cuyo 
fin escoge las materias que deben. com
ponernos y la preparación de los mismos; 
determina los ligamentos, la manera de 
producirlos y el acabado de las piezas.

c) Ayudante de Teórico: Es el que, 
con mayor amplitud de conocimientos 
técnicos que el mero aprendiz, auxilia áí 
Teórico en sus funciones, a la vez que 
practica.

d) Aprendir de Teórico: Es el apren
diz de técnico que, a las órdenes de sus 
superiores jerárquicos, practica la técnica 
adquirida y completa la instrucción teóu 
rica pon la práctica necesaria para afl- 
canzar la categoría correspondiente.

e) Mayordomo: Es el técnico que
tiene a su cargo la Sección de Tejidos, 
interpreta y transmite las órdenes del 
Director Técnico o del Teórico, cuando 
existen, y cuida y vigila el buen fun
cionamiento de la Sección completa.

f) Encargado : Es el técnico que, a 
fias órdenes de su superior jerárquico, 
cuida y vigila alguno de los grupos 
esta Sección de.Tejidos.

g) Contramaestre: Es el que a las 
órdenes de sus inmediatos superiores je
rárquicos tiene a su cuidado algqna de 
las Subsecciones de la Sección de Teji
dos.

h) Ayudante de Contramaestre: Es 
di que, bajo la dependencia dól Contra
maestre, colabora a la buena marcha de 
una brigada de telares> ayuda a cam  ̂
biar los plegadores y en algunos casos a 
sacar fias piezas.

i) Contramaestre de preparación : Es 
el que tiene a su cargo todas o'algunas 
de las operaciones de preparación.

j) Ayudante de preparación: Es d
Ayudante de Contramaestre que, bajo la 
dependencia de éste, colabora a la buena 
marcha de es^as operaciones.
B) P e r s o n a l  O b r e r o .

a) Encolador: Es el oficial que cuida 
de las máquinas de encolar, gradúa la 
marcha de las mismas, vigila el enrolla
do de la urdimbre y soluciona las dificul* 
tades que se puedan presentar, tales 
como rotura de hilos, etc., cuidando, 
además, de preparar la colla.

b) Oficial de encolado ; Es el, que cui
da de cargar la máquina, vigila que no 
falte cola y el desarrollo de la'Urdimbre 
y, en general, ayuda a la tarea del Enco- 
lador y tiene a su cargo la caldera, si 
no existe Fogonero. }

e) Trascanadora: Es (la oficiala que
traslada el hilo de una parte a otra, ayu
da a los anteriores en sus trabajos me
cánicos y, en su caso, puede preparar la 
cola. •

d) Devanadora: Es la oficiala que 
vigila la máquina de hácer rodetes o 
conos, carga y saca éstos y anuda los 
hilos que se rompen.

e) Trascanadora: Es la oficiala que
vigila la máquina de hacer ovillos, bo
binas .o conos, operando sobre materias 
prevjamente devanadas, y que anuda los 
hilos que se rompen. • /

f) AspeadoraEs la oficiala que vi
gila v cuida el aspe para hacer madejas 
de fas materias sobre las cuales se 
opera.

g) • Dobladora: Es la oficiala que

cuida de la máquina qué reúne varios 
hilos sin darles torsión alguna, anuda 
loá hilos que se rompen y carga y des
carga la máquina.

h) Urdidora; Es la oficiala que én 
el urdidor yeúne y ordena los diferentes 
hilos que componen la urdimbre en ?a 
forma requerida.

i) AmCdadora-j>a&aaora: Es la oficia
la que, a mano o a máquina, anuda uno 
a uno los hilos de un plegador de ur
dimbre con los extremos que se han 
dejado en la montura de lizos o de Jac- 
quard procedentes del tejido de una ur
dimbre anterior, o que pasa los hilos de 
una urdimbre por los ojales de las mallas 
de todos los lizos necesarios para tejer 
un ligamento, y luego por los espacios 
del peine. 

j) Canillera: Es la oficiala que 
la máquina de este nombre lleva a cabo 
el trabajo de bobinar los hilos de traipa 
sobre canilla, y en sil caso, los distri
buye a los telares. 

k) Tejedora: Es la oficiala que con
fecciona los tejidos por medio del telar, 
anuda los hilos que se rom-pen, reempla
za las canillas, vigila la tensión de la 
urdimbre, comprueba la; densidad de la 
trama y realiza aquellas funciones ne
cesarias para que la pieza salga con la 
mayor perfección.

I) Despinzadoradimpiadora: Es fia
oficiala que limpia tejido® de nudos, 
bucles, rizos y cabos y extrae con las 
pinzas ¡las materias extrañas y otras im
purezas que pueden depreciar la buena 
presentación v calidad del tejido.

II) Peón : Es el obrero que realiza las 
Junciones propias dé su categoría pro
fesional, y tiene como misión específica 
en qsta Sección la de cambiar los plega
dores.
C) P e r s o n a l  d e  S e r v ic io s  c o m p l e m e n 

t a r io s .

a) Almacenero yde hilo : Es efi traba- 
jador que se hace ‘cargó de los hilos, los 
ordena y los entrega para su utilización. 
Puede llevar el libro de existencias o de 
entradas y salidas, entregando las notas 
pertinentes a fia Administración. El Con. 
tramaestre de preparación de tejidos pue
de estar encargado de esta misión.

b) Medidor de tejidos :, Es efl horpbre 
o' mujer que con, cierta responsabilidad, 
derivada de la confianza que e l ' cargo 
entraña, cuida de la máquina de medir 
piezas o efectúa este trabajo a mano.

Artículo 22. En la Sección de «Ramo 
de Agua».

El personal de esta Sección se clasifica 
y define en la siguiente forma:
A) P e r s o n a l  d ir e c t iv o  y  t é c n ic o .

a) Director técnico: Es eí que con 
título adecuado ' o- amplia preparación 
teórico-práctica, asume, la * dirección, y 
responsabilidad del proceso de fabrican 
cación, dependiendo del mismo todo el 
personal.

b) Mayordomo: Es el técnico que 
orienta, dirige y cuida las operaciones 
encomendadas a la Sección en su inte
gridad.

c) Ayudante de Mayordomo: Es el 
que ejecuta tas órdenes que- fie transmite 
el Mayordomo y puede suplirle en sus 
funciones. , ■ ,

d) Encargado• de aprestos : Es el téc
nico que tiene a su pargo las distintas 
Subsecciones del Grupo* de aprestos, y 
bajo ja dirección del Directdr técnico o

del Mayordomo, pero con responsabili
dad personal, ejecuta Sas fórmulas que le 

j ordenan aquellos superiores, o bien di®- 
 pone poi sí misino dichas fórmula* para 
 conseguir el apresto.

e) Encargado de acabados : Es el que 
 cuida del buen funcionamiento de] Gru
 po de Subsecciones correspondiente, bajo 
 las órdenes del Director técnico o del 
 Mayordomo.
 f) Ayudante de Encargado : Es el téc-
 nico que ejecuta las órdenes transmiti- 
 das por el Encargado de aprestos, o por 
 el de Acabados, y les áuxilia eo sus 
 funciones.
 S) Químico de laboratorio : Es el técu
 nico titulado que a, las órdenes defl Direc- 
 tor técnico o del Mayordomo, examina 
 y analiza los materiales y ensaya las 
 tinturas y sus fórmulas, realizando todas 
 las demás funciones que le son propias.

 h) Ayudante de laboratorio: Es él
técnico que, en posesión de cierta prác
tica eo el análisis de materiales, actúa a 
las órdenes 'de sus superiores jerárquicos 
y entre ellos del Químico, cumpliendo su® 
instrucciones.

i) Tintorero: Es él encargado dé
quien dependen las distintas Subseccio- 
nes de Tinte, y bajo la dirección del Di
rector técnico o del Mayordomo, en 6it 
caso, pero con responsabilidad persona*,
* ejecuta las fórmulas que fie ordenan 
aquéllos, o bien, dispon^ por sí mismo 
las composiciones de las fórmulas para 
conseguir el colorido.

j) Ayudante de Tintorero : Es el ayu
dante de Encargado que, la las órdenes 
inmediatas del Tintorero, coadyuva a la 
buena marcha defi Grupo de Subseccio
nes de Tinte, púdiendo suplir a aquél en 
sus funciones en caso de necesidad.

k) Contramaestre : Es el técnico que 
tiene a su cargo- alguna Subsección de 
las que integran el Ramo de Agua y 
ejecuta los trabajos manuales y mecáni
cos propios de aquélla, además de llevar 
su dirección técnica.

>1) Colorista de estampado : Es el téc
nico que bajo fia dependencia del Direc
tor técnico o del Mayordomo, pero con 
responsabilidad personal, ejequta por sí 
mismo las fórmulas que le ordenan aque
llos superiores, o bien dispone por su 
iniciativa las composiciones de las fór
mulas para lograr él colorido.

11) Ayudante de colorista : Es eí ayu
dante de Contramaestre que ejecuta las 
órdenes que el Colorista le transmite, 
además de auxiliarle en sus funciones.

B ) P e r s o n a l  o b r e r o .

a) Oficial: Es el obrero, que tiene a 
su cuidado él funcionamiento de uña o 
varias máquina- de cualesquiera de las 
Subsecciones, así como su carga ‘ y des
carga. Cuando se trate de mujer, única
mente podrá vigilar la máquina y llevar 
maquinillas de plegar o las maquinillas 
dé ensanchar.

b) Ayudante de Oficial: Es el que 
auxilia a los oficiales en \sus diversas 
funciones, y a partir de los dieciséis 
años de edad puede suplirle en el cuida-

. do de la máquina. -
c) Oficial pintador: Es el trabajador 

que dirige, vigila y maneja las máqui
nas de estampaj.

I d) Oficial estampador {aero grafía) t 
Es el que imprimé sobre un tejido un 
dibujo determinado, mediante pincel o 
pistola.
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c) Leí rista-t- vipaquetadora : Es la ofi
ciala que, a mafio o a máquina, se dedi
ca á coser, , bordar, letrear hilvanar, 
aspear, poner piezas en estrella, plegar, 
enrollar; empapelar, encintar y  demás 
trabajos semejantes.

f) Peón : Es el obrero que en algunas 
máquinas Has carga y descarga, traslada 
piezas y, en general, tiene encomenda
das ías demás funciones asignadas a  su 
categoría profesional.
C )  pÉtRSONAi. d f . S e r v i c i o s  c o m p l e m e n 

t a r i o s .
Oficial de Servicios complementarios: 

Es el que tiene a su cargo el control de 
entradas y salidas de las piezas o m ate
rias, las clasifica y toma nota de su 
núm ero, peso y medida cuantas veces 
resulte necesario en el curso de las ope
raciones de la Sección.

s e c c i ó n  3 .a

Ingresos. —  Ascensos. —  Plantillas. —  
.Traslados» —  Suspensiones por crisis

y ceses
Articulo 23. Período de prueba.
i) - Las admisiones de personal, que 

habrán de efectuarse de acuerdo con las 
disposiciones vigentes en m ateria de co
locación, se considerarán provisionales 
durante un período denominado «de 
prueba», variable según la fndoíe de la 
labor que cada trabajador desempeñe, y 
que en ningún caso podrá exceder ¿ d  
que señala la siguiente escala : Para el 
Director técnico, tres m eses; para el 
personal técnico, dos m e se s; para el 
personal adm inistrativo y .m ercantil, un 
m e s ; paPa e! personal obrero (excepto 
Aprendices), y de Servicios complemen
tarios y Auxiliares', Hiña sem a n a ; para 
los Aprendices, un mes.

j ) Durante este período, tanto el tra
bajador. como el empresario podrán, res
pectivamente, desistir #de la prueba o 
proceder al despido, unos y  .otros sin 
exigencia de previo aviso, y sin que nin
guna de las partes tenga por ello derecho 
a redam ar indemnización por el aludido 
concepto.

3) lvn todo caso, el trabajador tendrá 
derecho al percibo, mientras dure el pe
ríodo de prueba, de la retribución corres
pondiente a la categoría profesional del 
trabajo encomendado.

4) Transcurrido el plazo en caefe caso 
aplicable,. el trabajador pasará a figurar 
en la plantilla de la Empresa, o como 
excedente de dicha plantilla, según lo 
preceptuado en el . artículo 28, y el tiempo 
que cada trabajador hubiera servido en 
ca-lidad de prueba le será computado a 
efectos de los aumento^' periódicos por 
tiempo Üe servicios que establecen éstas 
Ordenanzas.

5) ‘ El período de prueba de que que
da hechó mérito no es de carácter obli
gatorio, y los empresarios podrán, én 
consecuencia, proceder á la admisión de 
su personal con renuncia total o parcial 
a su utilización.
j Artículo 24. Ascensos: P e r s o n a l  
obrero.
- n) El porcentaje mínimo de Oficiales 
de primera clase determinado en el a r 
tículo .15 se designará por libre elección 
d e . la Empresa entre los integrantes de 
la  categoría profesional de Oficiales.
. 2) Eil número mínimo previsto para 
la  clase de Oficiales de segunda, 6e for
m ará atendiendo a la mayor antigüedad 
en la Empresa de loe que queden, una

vez .cubiertas por elección las plazas de 
Oficiales dé primera dase.

3) Las vacantes que ocurran serán 
provistas con arreglo a las normas an
teriores por libré designación las de 
Oficiales de prifnera, y por rigurosa an
tigüedad los de segunda.

4) Los referidos porcentajes se refie
ren exclusivam ente al personal calificado 
de «Obrero» en estas Ordenanzas, con 
exclusión de los Oficialas pertenecientes 
a los Grupos de Servicios Com plem enta
rios y Auxiliares.

Artículo 25. Asoertsos: Personal ad
ministrativo.

1) Las vacantes que ocurran en la 
clase de Jefes de primera del personal 
administrativo serán cubiertas libremen
te por la Empresa entre Jefes de segun
da y Oficiales de p rim era; el R egla
mento de Régimen Intprior habrá de 
consignar las condiciones 'que hayan de 
reunirse y e l . procedimiento con arreglo 
al cual se- deba ejercitar dicha facultad. 
Si ilos presuntos beneficiarios al ascenso 
carecieran de lás condiciones exigidas, la 
Empresa podrá designar persona ajena a 
su plantilla.

2) L as vacantes que se produzcan en # 
la d a se  de Jefes de segunda se proveerán 
en dos turnos : el primero, por antigüe
dad, entre Oficiales de primera clase, y 
el segundo, por concurso de méritos en
tre los componentes de las dos clases de 
la categoría de Oficiales.

3) Para pasar de A uxiliar a Oficial 
administrativo, y para ascender dentro 
de esta categoríá, se observarán asimis
mo los dos tum os mencionados, por el 
mismo orden que se indica qn el apar
tado que antecede.

4) L a  enumeración y  preferencia de 
méritos se detallarán en el Reglamento 
de Régimen Interior.

5) Los Aspirantes pasarán automáti
camente a  ila categoría de Auxiliares al 
cumplir los dieciocho años de edad.

6) Los cargos de Jefes de Contabili
dad y Cajeros, dada la función enco
mendada, y  por entrañar ésta responsa
bilidad y confianza, quedan exceptuados 
de las reglas que én materia de ascenso 
contiene el presente artíqulo, y serán, por 
consiguiente, de libr£ designación por 
pa|*te de la Empresa.

Artículo 26. Ascensos do los Botones.
Los Recádete* o Botones, al cumplir 

los veinte años pasarán a desempeñar el 
cargo de Ordenanzas u otro de índole 
subalterna, de manera automática. 

Artículo 27. Plantillas.
1) Las Empresas afectadas por este 

Reglam ento vienen obligadas a mante
ner una determinada plantilla de obreros 
«fijos», cuyo número y especialidades se 
fijarán a propuesta d é la  Empresa, infor
mada por, el Sindicato Textil Local, la 
cual figurará como anejo del Reglam en
to de Régimen Interior y será sometido 
a 5a aprobación o reparos dé la Delega
ción de Trabajo competente. L a  propues
ta se basará en 5a maquinaria, produc
ción y organización del trabajo en cada 
fábrica.

2) Con la salvedad expresa de lo que 
pueda acordar la Empresa en casos espe
ciales, en. que serán , oídos ésta y  el Sin
dicato Textil Local, 5a plantilla compren
derá como fi¿o al personal de un solo 
turno.

3). • Coqtra las resoluciones que dicten 1 
las Delegaciones de Trabajo en esta es-

1 feva, -e dará recurso ante lia Dirección 
General de Trabajo, qué habrá de pre
sentarse en la Dependencia provincial 
que se 'iiubiera pronunciado, disponiérv- 
dose para ello de- un plazo de diez días 
hábiles; contados a partir del siguiente 
a la notificación del acuerdo recaído.

4) Tan pronto como lp plantilla que
da aprobada, ejemplares de la misma, 
con especificación de los obreros que la 
integran, serán expuestos en las respec
tivas salas de trabajo.

5) Eci la fijación de las primeras plan
tillas derivadas de la implantación de 
éstas Ordenanzas, ¡las' plazas del primer 
turno y todas las que hayan de consi
derarse como «fijas» se cubrirán auto
máticamente' con los obreros de cada 
especialidad, que más tiempo lleven tra
bajando en la Empresa, contado desde 
su últim o ingreso en la misma.

Artículo 28. Personal fijo y personal 
excedente de plantilla.

1) Serán considerados como «fijos» 
los obreros que, por formar parte de la 
plantilla de una Empresa, así 5o tengan 
estipulado en su contrato de trabajó, que 
habrá de ser visado por el .Sindicato T ex- 
ti5 Local o por la respectiva Delegación 
de Trabajo. Tendrán idéntica considera
ción todos aquellos obreros que allá  fecha 
de aplicación del presente Reglamento 
lleven más dé un mes actuando en la 
Empresa sin tener concertado contrató 
por escrito.

2) Gozará ó o la consideración de 
«fijo» todo el personal directivo, técnico, 
administrativo, mercantil y de Servicios 
copip'lementarios y auxiliares.
- 3) Tendrán la consideración de exce, 
den tes de plantilla todos aquellos obreros 
contratados expresam ente para la rea
lización de trabajos extraordinarios, oca
sionales ó de temporada,? así como los 
que carezcan de contrato escrito y . lleven- 
menos de un mes de prestación de serví, 
cios a la fecha de comenzar a regir esta 
Reglamentación Nacional de Trabajo.

4) El visado del contrato, cuaüquiera 
que sea el O rganism o que lo realice, 
será de carácter gratuito.

Artículo 29. Suspensión por crisis da 
trabajó.

1) En caso défúdamente comprobado 
de escasez de trhbajo, el personal qué 
tenga la condición de excedente de plan
tilla podrá quedar, suspenso de emp5eo y 
sueldo, preavisáodoile con dos semanas 
y con independencia del abono en metár 
lico de una indemnización compensato* 
ria equivalente al diez por ciento de las 
cantidades que por todos conceptos hu
biera cobrado en una semana completa, 
a razón de tantas semanas como hubiese 
trabajado en la Empresa desde su último 
ingreso en 5a misma, y sin que la in 
demnización pueda en ningún caso ex
ceder del importe de una anualidad ni 
ser inferior al de una sem ana. Esta 
indemnización n̂o será abonable al per
sonal de estampado, en general, que

* tradicionalmente venga trabajando por 
temporada.

2) Cuando cesare total o  parciallme*^ 
te la causa motivad ora de la suspensión, 
la. Empresa, por conducto de la Oficina 
Local de Colocación, requerirá él per
sonal suspendido dentro de ías categorías 
que la reanudación de la labor- exija, 
para lo que seguirá un orden de mayor 
a menor antigüedad de servicios.

3) Las plazas que vayan vacando en 
la plantilla fija serán cubiertas por los
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exceden tes m ás antiguos de  da respecti
v a  especialidad, y  si no acep taran  la 
p laza  y prefiriesen' con tin uar com o e x c e 
den tes, de plantilla, perderán el derecho 
a  la  indem nización si su rg iera  la  crisis 
de trab ajo  prevista  en el p resente ar* 
tículo.

4) Si con Ha suspensión del personal 
excedente de plantilla no qu ed ara  re 
su elto  el problem a originado por la crisis 
económ ica, la  E m presa podrá acu d ir a  
la  D elegación  de T ra b a jo  de la provincia, 
a l am paro del D ecreto de 26 de enero de 
1944, a de qu e pueda adop tar la m e
d id a correspondiente con relación  a l per
sonal calificado de fijo.

5) Si la  D elegación  o  el M inisterio , 
en ,su caso, resolvieran  el establecim ien to  
de turnos o reducción de jorn ada, en 
estas m edidas no podrán qu edar com 
prendidos los trab ajadores incluidos en 
el G rupo de personal directivo y técnico, 
cu yos com ponentes serán acoplados pa
ra  realizar su función específica o para  ¡ 
efectu ar reparaciones extraord in arias, sin 
cesar en el percibo de sus haberos, qu e 
cobrarán  ín tegram ente.

Artículo 30. Cambios de Sección y 
trabajos de categoría superior.

1) C u a n d o  la E m presa, por escasez 
de trabajo  o  conveniencia de su o rgan i
zación, considere necesario en cargar a  
un operario otra labor d istin ta de la su ya 
h ab itu a l, tendrá derecho a hacerlo tem 
poralm ente, dentru de la propia/ ¿locali
dad, teniendo en  cuenta la dignidad pro_ 
fesionail del trab ajador y  que é s t e ‘ ha de 
p ercibir en todo caso el sa lario  áe' ori
g e n , excep to  si fu era  m á s e levad o el 
correspon dien te a  la  n uéva fun ción  a  
,que se  le destine.

2) E l personal del S ector Sedero p o
drá realizar trab ajos sencillos de la Ca
tego ría  inm ediata superior a  aquella  en 
qu e  esté  clasificado, no cóm o ocupación 
h ab itu a l, sino en casos excep cionales de 
necesidad perentoria en la in du stria.

* 3) D u ran te  el tiem po que du rase  es
ta  prestación de  servicios, los interesados 
cobrarán  ría rem uneración  asign a d a  a  la 
C ategoría  desem peñada circu n stan cia l- 
m en te, pasando en definitiva a ella  si se 
pro lon gara  m ás a llá  del tiem po señ alado 
p a ra  ap ren d izaje  en a q u ella  n ueva espe
cialid ad , a cu y o  efecto se descontará el 
tiem po de ap rend izaje  de la c a feg o ría  
in ferio r d e  procedencia.

, 4) L o  exp u esto  en los dos a p artad os 
precedentes no o torgará  derecho ál tra
b a jad or para  ocu p ar en propiedad u na 
p laza  determ inada cuantdo ' para ello se 
requ ieran  norm as especia les de ascenso, 
y a  qu e en tal hipótesis, si bien el in te re - . 
sad o  con tin uará  en el d isfru te  de la re
tribución supérior a lca n zad a, no ocupará 
la plaza v acan te  a m enos q u e  fuera pro
m ovido a (la m ism a a  tenor de los pre
ceptos reglam en tarios.
¡ Artículo 31. Traslados ciue impliquen 
cambio de residenecia.

1) P ara  que las E m p resas qu e  cuen
ten cdn C entros de T ra b a jo  en d istin tas 
localidades puedan traslad ar a su* perso
n al de uno a otro, habrán de contar 
inexcusablem ente con la aquiescen cia  del 
interesado, que en caso a lgun o podrá des
cender de catego ría  profesional ni per- 
c ib ir cantidad inferior a la  qu e viniera 
d isfrutan do, y si el traslado convenido 
su p u siera  cam b io  de zona, el trab ajad or 
habrá de cobrar con sujeción a  Ja m ás 
e levad a, bien sea  ésta  la correspondiente

a  su destino de origen , *bien sea  la  de su 
nuevo em pleo.

2) En todo casOj el trab ajador tras
ladado con arreglo  al ap artad o anterior 
tendrá derecho a segu ir cobrando su s h a . 
beres sin interrupción a lg u n a , aparto ele 
percibir . los' ga stos de traslad o propios, 
dos de las personas de su fa m ilia  que con 
él con vivan  y los de transporte del a ju a r, 
en dos térm inos y  cu an tía  qu e fije el R e
glam en to de R égim en  Interior.

3) Si el traslad o fu era  consecuencia 
de deseo así m an ifestad o por el trab aja 
dor, al qu e  hubiera prestado su confor
m idad la E rhpresa, se estará  a las con
diciones qu e librem ente con ven gan  la s  
partes con tratan tes.

4) Se excep túa de la s  reg la s com pren
didas en el apartad o 2) el traslado for
zoso del personal a quien se im pusiera 
d icha m edida en concepto de sanción por 
falca com etid a.

Artículo 32. Traslado de maquiharia.
En caso  debidam ente autorizado de 

traslad o de m aqu in aria  a  otra localidad, 
la E m p resa  vendrá ob ligada a d a r aviso  
ríe despido al personal con un año de an
te lación , y aquél tendrá derecho a ser 
ocupado, en la nueva localidad, siendo de 
carg o  del E m presario el abono de los 
g a sto s  de traslado dél obrero, su fam ilia  
y  a ju a r, independientem ente del p ago  
de sa lario  d u ran te los días en qu e el des. 
plaza-miento tu viera  lu gar. En el caso  
de qu e el trab ajador ren un ciara al cam 
bio de residencia y el p reaviso se hubie
ra  efectuado con un plazo m enor del ' 
qu e se deja  señalado, habrá de serle pa
g a d a  corno indem nización la cantidad 
correspondiente al tiem po inferior de 
preaviso, contado desde 3 a fecha en que 
cesara  la prestación de servicios efec
tivos.

Artículo 33.. Siniestros.
En la hipótesis- de siniestro en u na 

fábrica , .las p lazas disponibles al rean u 
darse el trabaja serán cubiertas p or e l 
personal ocupado anteriorm en te, p ara  lo 
qu e se- seguirá en los llam am ientos, que 
se efectu a rá n  p or *'onducto de la 'O fi
cin a  L o ca l ríe C olocación , un rigu roso 
orden de m ayor a m enor antigüed ad  en 
la E m p resa  p o r  Subsecciones y esp ecia li
dades.

CAPITULO VI
DEL APRENDIZAJE 

Artículo 34. Aprendizaje de Técnicos.
1) L a  form ación  profesional de los 

T éonicos se h ará , bien en la s E scu elas 
E speciales, en las qu e se fije el plan 
teórico-práctico en cada caso, o bien en 
sistem a m ixto  ríe práctica en fáb rica  y 
am pliación  teórica en cursos adecuados. 
En la s- localidades donde no existan  C en 
tros form a ti vas q u e puedan atender a 
estas en señ an zas teóricas, y cu yo  censo 
industrial así lo justifiqu e, se organ iza
rán cursos teóricos, previa propuesta del 
S indicato T ex til L o ca l; en m utua coope
ración con dos em p resarios.

2) En los casos de form ación  profesio
nal m ixta , el in greso  en fáb rica  en 3 a 
categoría  de aprendiz será a  la edad m í
nim a de catorríe años. L a  duración del

\aprendizaje será de c u a tro  años para pa
sar a la  catego ría  de A yud an te de téc
nico, y la  perm anencia en esta  catego ría  
será la  m ín im a de dos arios para poder 
pasar a C o n tram aestre  o E ñ cargado. L a  
categoría  de M ayordom o será atizada por 
libre contrato ele 3a E m p resa  con quienes

considere m ás calificada entre los C o n 
tram aestres y  E n cargad os, sean o  no do 
la plantilla  de d ich a  Em presa.

3) El paso de las categorías de ap ren 
diz a  A yu d an te  y  de ésta a C o n tram aes
tre o E n cargad o, una vez cum plidos -iOs 
plazos previstos de form ación  p ráctica, 
se h ará  por exam en  de aptitud ante urv 
T rib u n al com puesto por un M ayordom o 
de la especialidad design ad o por el S in 
d icato  L ocal T e x til, un D irector técnico 
especialm ente elegido por e i P atron ato  de 
F orm ación  Profesional o  el S ind icato  en 
su delecto, y bajo la presidencia de un 
T écn ico  design ado por la inspección P ro
vincial de T ra b a jo , quienes librarán  el 
correspondiente certificado de aptitud. L o s 
certificados aludidos podrán ser expedidos 
por el T ribu n al calificador sim plem ente a  
la v ista  de certificados de las E m p resas 
donde so h aya cubierto el aprend izaje  sa
tisfactoriam en te.

4) L o s aprendices que hubieran  fin a
lizado su form ación  profesional y hayan  
alcanzad o la categoría  de A yud an tes de 
técnico, podrán segu ir en la E m presa d u 
ran te dos años €n práctica  de dicha c a te 
g o r ía , sin q u e  se consideren de p lantilla  
en la m ism a. U n a  vez concluido dicho 
período y  acreditada la aptitud, la E m 
presa tendrá libertad para dar por term i
nado el contrato, - p ara  form alizar el do 
trab ajo  correspondiente a la catego ría  de 
A yudante, en espera de cubrir p laza  su
perior, o para con tratarlo  directam en te a 
tal objeto.

5) L o s aprendices de técnicos habrán 
de con certar con sus em presarios en todo 
caso el oportuno con trato  de ^aprendiza
je , qu e se regirá  en su contenido, en su 
form a y  en las ob ligacion es, resp ectiva
m ente, im puestas a, cada úna de ‘las par
tos contratan tes, por lo dispuesto en las 
norm as vigentes en 3a actu alidad sobre 
A prendizaje, o l í s  que so dicten en ei 
fu tu ro  po‘r E stado, así com o por la s  
reglas específicas del presente R eglam en to 
laboral1.

6) C u alq u ier obrero q u e, ejerciendo 
un oficio calificado, com pletara sus con o
cim ientos teóricos, podrá a lcan zar la  ca 
tego ría  de C on tram aestre  o  E n cargado, 
cum plim entando las condiciones dol ap ar
tado s) del presente artículo.

Artículo 35. Aprendizaje del personal 
obrero y complementario.

1) E l aprend izaje  de los oficios que se  
detallan  a  continuación  tendrá la  d u ra 
ción siguien te :

a) Tres a ñ o s : T ejed o ra  de te lares 
com pletam en te autom áticos.

b) Dos años*: O ficia l de h ilatu ra , H i
landera, O ficial de torcidos, E n cólador, 
U rdidora, A nudadora-pasadora en colo-. 
ros, T ejed o ra  de telares corrientes, P in - 
tador a m anot y  baek y O ficia l de p rim e
ra y de segun da del R a m o  de  A gu a.

c) U n a ñ o : P legado ra, R e p a sa d o r! ó 
M otosa, Probadora, A nudadora-pasadora 
en color liso, T orced o ra, T orced o r y  D o 
blad Qra.

d) Seis  m eses  : B atid ora, A tadora, Po- 
rrinera, C ap ia d o ra , A yu d an ta  d^ H ila tu 
ra , D evan ad o ra , Prep aradora. R ep asa
dora en tejidos e  hilados, A speadora, C a 
n illera, T ra scan ad o ra , E n cajad o ra, L e - 
trista, D espirtzadora, Probadora, M edidor 
de tejidos, P in tor lyonesa y O ficia l do 
tercera del R a m o  de A gu a.

2) E l trab ajador que pase de c a te g o 
ría  profesional a otra m ás elevada, debe
rá p ra ctica r en e lla  el tiem po de aprendí-
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zaje fijado para la misma, siéndole de 
.abono el establecido para la categoría de 
menor calificación que viniera desempe
ñando.

3j Los aprendizajes se hará previa 
formalizacion del correspondiente contra
to de aprendizaje, pudiéndole resolver és- 
¿o al analizar L ;  pazos previstos'.

 ̂ 4) Los ol>reiv>s tienen derecho a con
tinuar en su primitiva ocupación cuando, 
trasladados en concepto do aprendices a 
otro, oficio, no pudieran lograr la nece
saria calificación por causas diversas o 
por falta do aptitud para el nuevo tra
bajo.

5) La calificación profesional do lo? 
aprendices incluidos en los grupos a) v b) 
del apartado 1) do este artículo 'la hará 
3 a Empresa con o i asesorapiicnto del Sin
dicato Jextil local; será, hecha por la 
Empresa la do los comprendidos en el 
grupo c), y se efectuará automáticamente 
al finalizar < í plazo marcado cuando se 
'irate de aprendices incluidos en. el gru
po d).

f>)’ En general, el ingreso en la indus
tria ser;i con la edad mínima de catorce 
anos, o\repto en aquellas Secciones don
de p"i* razones de seguridad' higiene o 
por la índole especial de 'los trabajos sea 
ésta fijada <n un límite superior.

7)’ Los aprendices y ayudantes del R a
mo de Agua deberán realizar sus traba
jos alternando en las distintas Subseceio-

• nos de da Sección, para su mejor forma
ción de oficial.

8) En la Sección del Ramo de Agua, 
dado rl elevado censo de personal joven 
que le os necesario, el obrero en catego
ría de aprendiz o ayudante que vaya al
canzando la edad de diecisiete años, cu
brirá plaza fija caso de existir vacante o 
de convenirle a la Empresa, pudiendo ser 
•despedido de no ser así con el preaviso de 
tres meses v entrega de certificado don- 
ele conste la calificación profesional con
seguida. Independientemente, y en esta 
hipótesis, habrá de abonársele en metá
lico una indemnización equivalente al cin
co por ciento de las cantidades que hu
biera percibido por todos conceptos en una 
semana completa de trabajo, a razón de 
tantas semanas como hubiese trabajado 
en la Empresa desde su último ingreso 
en la misma, y sin que la indemnización 
compensatoria pueda ser inferior al im
porté de quince días de salario. .

9) Las* categorías fijadas como de 
Ayudantes de oficiales ser^p válidas a los 
efectos de aprendizaje de dicha catego
ría, sin que puedan cubrir plaza de obre
ro calificado hasta tanto no exista vacan
te en la misma.

Artículo 36. Disposición genérica.
Tanto en lo que se refiere a'l aprendi

zaje de técnicos como en lo concerniente 
a  aprendizaje de personal obrero, el cer
tificado de una Esóuela Profesional tex
til equivaldrá a la práctica del periodo 
de aprendizaje, con tal que queden cum
plidos los límites de edad exigidosen cada 
caso. .. •

Artículo 37. Aprendizaje del personal 
de Servicios Auxiliares.

Caso de que en el Sector Sedero de ila 
Industria Textil hubiera aprendices de los 
oficios considerados como auxiliares de la 
Industria, se regirán/ en tcuanto a pe
ríodo de aprendizaje, por las normas'' es
tablecidas sobbre la materia en 6us nor
mas de trabajo respectivas*

 CAPITULO VII
 D E LA  R E T R IB U C IO N
 SECCIÓN 1 .a

 Disposiciones generales
< Artículo 38. Sistemas retributivos ad- 
I misibles. ^
i L a  remuneración del personal que ac- 
í túe en el Sector Sedero de la • Industria 
i Textil podrá establecerse, bien sobre la 
j Lase de salario fijo, bien sobre la de des- 
: tajo, tradicionalmente admitido en algu- 
| na de sus Secciones, o, finalmente, de 
j otro sistema de retribución con incenti- 
! vo que 'interese al personal en la produe- 
: ción y estimule su rendimiento y eficacia.

Artículo 39. Aumentos periódicos.
5 Con independencia de la retribución mi- 
í nima que se marca, o del destajo, en su 
■ caso, el personal tendrá derecho a au- 
• mentos periódicos por tiempo de servi- 
! rio>.
’ SFCCTON 2 . a

j Salario o retribución fija por jornada
Artículo 40. Distribución en zonas 

i del territorio nacional.
| 1) A los solos efectos de fijación de
i  sueldos y jornales de1 personal que pres- 
; ta sus servicios en el Sector Sedero de la 
i Industria Teíil, y con las excepciones que 
¡ se indican en el artículo 42, se conside- 
¡ rará. dividido en zonas el territorio na- 
|'cional. Estas zonas serán las que a con- 
| tinuación se expresan :

Zona primera : Constituida por Bar
celona y poblaciones enclavadas dentro 
de un círculo de 35 kilómrvros de radio, 
con centro en el de la indicada capital.

Zona segunda : E! resto de la provin
cia de Barcelona, las provincias comple
tas de Gerona y Tarragona, las demás 
capitales de provincia y localidades con 
más de 50.000, habitantes y lias poblacio
nes situadas a menos de 20 kilómetros 
de su radio en las condiciones antes in
dicadas.

Zona, tercera. : Las' poblaciones restan
tes no comprendidas en las zonas ante
riores.

2) Tara el cómputo de habitantes se 
atenderá a la población de hecho existen
te, conforme a la última revisión anual 
del Censo oficial.

3) Para el cálculo _ de dlstdncias, y en 
el supuesto de que hubiera divergencia, 
según que se mida por carretera o por 
ferrocarril, se atenderá en todo caso a 
la distancia menor.

Artículo 41. Reducciones de haberes, 
según zonas.

1) Los haberes mínimos básicos que 
señalan estas Ordenanzas laborales se 
han hecho sobre la base de la industria 
s sa  en la zona i .a con una reducción 
del diez por ciento er la zona 2.a y de 
un quince por ciento en la tercera, siem-

. pro con reilación a la oeña¡ada para la 
primera zona, con excepción de algunas 
categorías de Servicios Auxiliares y del 
Administrativo y Mercantil, en que los 
porcentajes no se* ajustan a esta regla 
general, quedando en todo caso cifrados 
sus haberes en la forma que se indica 
en ^correspondiente Tabla de Salarios.

2) En casos realmente excepcionales, 
cuando se comprobase que la aplicación 
estricta de la remuneración mínima fija, 
da en el Reglamento amenazara con as
fixiar el desenvolvimiento económico de I 
la pequeña industria incluida en zona

tercera, da Dirección General de T ra
bajo, previa propuesta de la Delegación 
Sindical Provincial e informe de (la Ds- 
legación de Trabajo competente juris
diccionalmonte, podrá acordar, de forma 
circunstancial y reviS-able en todo m o-, 
rnento, la reducción de sueldos y jorna
les mediante la aplicación de un coefi
ciente de elasticidad que podrá alcanzar 
una rebaja máxima del tres por ciento 
en ila remuneración correspondiente por 
zona.

3) La  retribución' según zopas habrá ; 
de abonarse en atención al lugar 'donde 
la industria es'é enclavada y se presten, 
por tanto, los servicios, sin mirar el si
tio donde su casa central se halle domi
ciliada o aquel en que babhe cada tra
bajador por su mayor, comodidad o con
veniencia.

Artículo 42. Excepciones.
j) Oueda exceptuado el personal ad

ministrativo y mercantil ele las indus
trias sederas establecidas en Madrid y su 
provincia, el cual se considerará, a efec- • 
tos sde retribución, incluido en la prime
ra zona.

2) La Hilatura de Seda natural, con 
sus Anexos de Torcidos, cuando los ten. 
gan, constituirán una zona única, cual
quiera que sea el lugar de su emplaza
miento, en cuanto a la remuneración de 
su personal directivo, técnico, obrero y 
de servicios complementarios.

3) Las fábricas dedicadas a ffilatura 
de seda natural que, además de su Sec* 
ción aneja de Torcido de dicha fibra, 
cuenten con otra Sección para 1 torcer 
rayón, aplicarán asimismo al personal 
técnico, directivo, y obrero de dicha Sec_ 
ción de Torcido y Manipulados de rayón 
los haberes señalados para la zona única, 
siempre y cuando que la industria sea 
esencialmente de seda natural, y las otras 
actividades representen volumen inferior 
al torcido de esta última materia. Caso 
de discordia, serán las Delegaciones do 
Trabajo las competentes para informar, 
elevando el asunto a resolución de’ la 
Delegación de Trabajo.

4) Las industrias dedicadas a Hilatu.. 
rá de Seda, no podrán en ningún mo
mento ampararse en los beneficios se
ñalados. para reducción excepcional de 
haberes en el apartado 2) del artículo 4 1.

Artículo 43. Salarios mínimos del 
personal directivo, técnico, obrero y de 
Servicios complementarios.

1) En la Sección de ((Hilatura de 
Seda» y sus Anexos de Torcidos.

Zona única

¿t) D irectivos y  T écnicos
Mensual

Director técnico ......   1.300,00

Semanal

Mayordomo ................................ 22o,00
Ayudante de.Mayordomo  205,00

Diario
b) Obreros :----------------------------------

Maestra .....................~ ..k............. 13*00
Submaestra  .............   11*90
Oficial .......    13*00
Batidora ..........................    7 ,15
Hilandera  ............    8,25
Aradora  ........... . ............................   7.1 >
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Diario Diario D i a r i o

Porrinera .........................-............. 7,15
Plegadora ...................... .-.............  7,70
Gapiadora .................................. i 7 ,15
Ayudanta ................................ í  7 ,15
Repasadora 0 m otosa................  7,70
Devanadora ...............................7,70

! Preparadora ............................ .. 7>7o

Dobladora ............................... ..... 7,15
Maestro torcedor . ..............— ... ib ,50
Torcedora ............................ •..........  8,50
Torcedor ................................. 11,50
Aspeadora ............; ............9 .-.# .. 7 ,i 5
Canillera .................. . . . .................. 7 ,15
Trascanadora ...............................  »7>7o

Repasadora de torcido................  7,70
Encajadura ...•••.............................  7 ,15
Peón ............. , ................................... 10,20

c) P e r s o n a l  d e  s e r v i c i o s  .
COMPLEMENTARIOS

Probadora ....... ¿7*........... .̂...........  7*70

1.ª Zona 2.a Zona 3 a ¿ona

2) E11 la Sección de Torcidos 
y Manipulados. 

-

a) Directivos y T écnicos M en s u a l

Director Técnico .a .................... 1.100,00 990,00 935,00

S e m a n a l

Mayordomo, sin Director Téc- .
nico ......................... .................

Mayordomo,1 con Director Téc-'.
nico ....>...................................

Ayudanta de Mayordomo ......

2^,00

1/5.00
125,00

180.00

157.00
112,50

170,00

. 148,75
106,25

b) Obreros D i a r i o

Maestra j...
Submaestra .....................
Oficial, ........ y.................................
pevauadora ............ ..............
Preparadora ..........................
Dobladora ......... ........... ............
Maestro torcedor ..i....................
Torcedora ........................ . ...........
Torcedor ................ .....................
Asipeadora .... ,............. ................
Canillera ....................... .
Trascanadora crespón ...............
Trascanadora ..... ............ .f.. .......
Repasadora ...................................
Eneajadora ..................... v ...¿......
Peón ........... ............. .....................

15^5
14.00
i 5*25,
10.00 
$♦40
8.40

19.00 
•10,00

. 12,75
8.40
8.40
8.40
8.40

10.00 •
8.40

12.00

13.73 
. ‘ 12,6o

13.73 •
• 9,00

7.60 
7,6o(

. 17 ,*10
o,oo

" , S °
7.60
7.60
7.60

• 7,60 
-9,00
7.60 
10,80 •

13,00' 
/  n ,9°  

13,00
8.50
7.15
7. 1 5

16.15
8.50 

10,85
7.15
7.15
7.15 
7’ ! 5
8.50
7 . 15 

10,20

3) fin la Sección de Tejidos.

a) D ir e c t iv o s  y T é c n ic o s  M e n s u a l

Director Técnico ........................ i
Teórico ............................ .

[.450,00 i 
1.000,00

1.305,00 
900,00 1

1.232,50 
 ̂ feo,oo

S e m a n a l

. Andante do Teórico, 1.® año .... 
Ayudante de Teórico,. 2 .°año ... 
Aprendiz de Teórico, T .° año ... 
Aprendiz -de Teórico, 2 año ... 
Aprendiz de T eó rico ^ .0 año ... 
Aprendiz de Teórico, 4.0 año ... 
Mayordomo, sin Director técnico 
¡Mayordomo, con Director técnico
Encargado ................................ .
Contramaestre «Jacquard» .......
Contramaestre «Novedades» ....
Contramaestre «Clásicos» ........
Ayudante de contramaestre «Jac

quard» ....... ......................... ......
JcAyudante de contramaestre «No- :

vedades» .................i..................
Ayudante de contramaestre «Clá

sicos» .......................................... „
Contramaestre de preparación.... 
Ayudante de contramaestre de

100.00
115,00^ 

5^,00
55.00
70.00
85.00

260.00 (
215.00
180.00
165.00
150.00
135.00

n 5 .o p  -

105.00 %

95.00 
r 10,00

90,00/

90.00 
*4 3 ,5 ”
45.00 '
49.50
63.00
76.50 .

234.00
193.50
162.00
148.50 
i3 5 ,o o ,
12 1.50

* i 93 *59 

94*So

85,5o
99.00

$1,00

*
85,09 

.97>75
4 3 .5 0
46.75 
59 »5°
72.25 

221,00 t 
. '82,1*5' 
J53>°°
' 40,25
/22,5o
" 4.75

97.75

89.25

50.75 
' 93 ,50

76.50

1.a Zona 2.a Zona 3.a Zona

b) Obreros D i a r i o

Etico]ador .......................................
Oficial de encolado ...................
Peón de encolado ........................
Devanadora ...................................
Trascanadora ...............................
Aspeadora ......... .............................
Dobladora ............................ .......
Urdidora .............................. ..........
Anudadora-pasadora ..... /....i......
Canillera .i.....................................
Tejedora pareja telares corrien

tes hasta 130 cm. ............ ......
Tejedora pareja telares corrien

tes hasta 180 cm.......................
Tejedora pareja talares corrien

tes de más* de 180 cm..............
Tejedora (3 telares corrientes)... 
Tejedora (4 telares corrientes)...
Tejedora (más de 4 telarés) ..... .
Tejedora (Sección . automáticos). 
Tejedor (Colchas y tapicerías)... 
Tejedora á mano, pañuelos y

liso^ ............................................
Tejedora a mano «Jacquard».

hasta 100 ........ . ...................
Tejedora a mano ((Jacquard»

hasta 130 cm....................... .....
Tejedor a mano (Colchas y ta

picerías) ......................................
Despi n¿adoradi mpi ad 0ra ............
Peón ...,............................... ...... .
■d

19.50 
' 14,00

12.00
10.00
8.40
8.40
8.40

11.50 
! 1,00
81.40 ■

10.50 

1 1 , 5Ó

12.50
13.00 
I3ÓO 
14,00

' I5>°9
14.00

10.00 ^

11.00 

1 Tw5

18.00 
9,00

12.00 •

¿7o 5
12,60
10.80 
9,00

• 7,60
7.60
7.60 

10» 35
9.90
7.60

9*45

10,35

11,70
12,15
12.60 
13o <5
12.60

’ 9,00

9.90

*10,60

16,20
8,10

10.80

16,60
11.90
10.20
8.50 
7*J 5
7.15
7.15
9.80 
9.35 
7T 5

8,95

9.80

10,65 
n *°5 
1 1 ,5o
11.90

• 12>75 
11,90*

8.50

*9.35 * 

10,00

15.3°
7»¿5

10.20

c) P e r so n a l  d e  s e r v ic io s  co m 
p l e m e n t a r io s  . 

Almacenes de hilo ......................
Medidor do tejidos ..... ..........
Medidora de Tejidos .:.................
Almacenero de almacén general.

*4?

14,00
12,50
8,40

14ÓO

t2,6o 
H>2$ 
7,60 

i 3»^5 /

n,qo
; o,65

7. 1-5
12,35

4) En la Sección de Ramo de 
Agua.

a ) D ir ec t iv o s  y T é c n ic o s M e n s u a l

Director técnico ..........................
Químico de laboratorio/ ..... ........

1.408,00 1 
1.000,00

.260,00
900,00

1
,1.190,00 

850,00

S e m a n a l

Mayordomo ...................................
Ayudante de Mayordomo ...........
.Encargado de Aprestos ............
Encargado de Acabados ........ ...
Ayudante de Encargado .....
Ayudante de laboratorio ............
Tintorero de i.a ......
Tintorero de 2.a .......•..................
Ayudante de Tintorero ........ ¿....
Contramaestre ......................... .
Colorista de estampado de i .a... 
Colorista de estampado de 2<a...
Ayudante de Colorista ...............
Contramaestre de máquinas de 

estampar ............. ................ .....

185.00 
115*00
162.00
162.00
í 10,00 . .
126.00 
1;75><*> 
140,06 •
115.00
140.00 
162 JDO

f 140,00 
115,00* '

102.00

166.50
103.50
145.80
145.80 
99,00

113*40

126.00
103.50
126.00
145.80 
j 26,00 
‘ 03,50

145.80

l $7#h
97*75

137*7°
*37*70
93*5°

107,10
148*75
114*00
97*75

119.00 
i37»7o
119.00 
97*75

137 *7*
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b) O breros

I-.» Zona 2.a Zona-
/

3.a Zona

«

Xa  Zona 2 a Zona 3.a Zona .

D i a r i o
>a

D i a y i  0

Oficial Je 1.a clase ....................
Oficial de 2.a clase ............... .
Oficial de 3.a clase ........................
Oficial pintador a máquina (1-2

colores) ........................................
Ofician pintador a máquina (3-4

colores) ............................*.............
Oficial pintador a máquina (rpás

colores) ................................ ........
Oficial pintador a mano ............

15.00

18,50

21.00

25.00
20.00

>3o<>
! 3i°5
12,15

16,65

18,90

22,50 
• 18,00

12,75
12,35
•IL50

15’75

17.83’

21.25,
17,00

Oficial Untador back 0 lyon esa., 
Oficial estampador (aerografía). -
Letrista-empaquetadora ...............
Peón ..................................-...............

c) P e r s o n a l  d e  s e r v i c i o s  c o m 
p l e m e n t a r i o s

Oficial de servicios complemen
tarios ....... .......................................

i S , 5 o  
• 15,00

10.00

, 13,50

15.00

^0 ,6 5

*3»5<>
9,00

1 2 , 1 5

. 15,75
1 2 . 7 5  ~
3 , 5o  

11 t 5̂

1 2 .7 5

A r tíc u lo  4 4 . N o r m a s  gen é ric as.
A) Para los Oficiales (¡Dh»eros) de /o- 

das las Secciones :
Las retribuciones fijadas* a los Oficia

les, con excepción de las señaladas a los 
del «Ramo do Agua,:, que ya están es
pecificadas, se refieren a los de tercera 
díase, y serán aumentadas en un diez 
p o r ‘ciento para los de primera, y en un 
cinco -por ciento -pan los Oficiales de la* 
clase segunda.

B) Para Contrcvnaestres y Ayudantes 
de Contramaestre ' *

a) Por las -características de los te
lares, se clasifican en cada fábrica las

Subsecciones o Brigadas en la form a si- ‘ 
gu íen te:

1) Clásicos, —  'rolares que producen 
tejidos continuos con ligam ento de pla
na o cualquier otro que se obtenga con 
m aquinista de un solo cilindro, con o sin 
cajones, una o e  ás urdimbres, tanto si 
tienen o* carecen de para-urdimbres, pul
sador de trama, etc. No estarán Com
prendidos dentro de esta categoría ar
tículos como pañuelos, velos y otros que 
lleven cenefa, ya que por' requerir ma
yor atención se. clasifican en la categoría 
siguiente.

2) Novedades.— Telares con maquini-

ta de cuatro ligam entos y cualquier otro 
dispositivo que sea necesario para'- pro
ducir géneros de esta clase. -

3) Jacquard, —  Telares que usen in -‘ 
'distintam ente cualquiera de los sistcidas 
Jaoquard, Yicenci o \ erdol, sin tener en 
cuenta el número de agujas con o sin 
pie. a pie. Las Subseccione* de automá
ticos se considerarán incluidas e n 'e s ta  
categoría.

b) Cuando una Mibsección es, ó for
mada por telares de.diferente clasifica
ción, los haberes se fijarán según la pro
porción de los existentes en cada cate
goría.

A r tíc u lo  45 . R e trib u o ió n  m ín im a  tte Iqs A p re n d ic e s  y  A y  ifd antes de O fic ia l.

1.a Zona 2 a Zona 3.a Zona Zona única

En Ja Sección de Ramo de' 
Agua.

D i a r i o

D i a r i  0

Ayudanta de 16 a 17 años..............................  4,30 *
Ayudanta de 17 a 18 años .................... 4,95
Ayudanta de 18 a 19 años ....... ....................  5^5
Ayudanta de 19 a 20 años .................. ......... 6755

1 ■
/ —__________ ____- — - ’

--- ----------------*------------------ :—
Aprendiz de 14 a 15 años .... .. ...  6,00 5,40 5,10 -
Aprendiz de 15 a  16 años ...........  ~ 6,90 6,25 1 5,90
Ayudante de i ó a 17 años *..........  -8 7,20, 6,80
Ayudante de 17 a  18 años ............ 9 .8,10 7,65
Avudante de 18 a 19 años ...........  10,50 . " 9,45 8,95
Avudante de 19 a 20 a ñ o s ...........  * L 75 10,tío 10

’i

3) En las demás Secciones.

I a Zona 2.a Zona 3.a Zona

D i a r i o
?

g)' En la Sección de Hilatura 
■ y “Anexos.

Zona única

D i a r i o

. y
Aprendiz de 14 a 15 años ...........  5 4 ,5<> 4,25
Aprendiz de 15 a 16 años ........... ' , 6 5,40 5,10
Aprendiz de 16 a 17 años ...........  6,75 6,10^ 5,75
Aprendiz de 17 a  18 años ...........  7,25 6,55 6,20
Aprendiz de 18 a 19 años ...........  « 8,25 7,45 7,05
Apréndiza de 14 a 15 a ñ o s ....... S o °  3A5 3
Apréndiza de 15 a 16 a ñ o s ...........  4,25 * 3,85 3,65
Apréndiza de 16 a 17 a ñ o s ...........  4^75 4,30 4
Apréndiza de 17 a  18 a ñ o s ...........  5 * ■ ^4,50 4,23
Apréndiza de 18 a 19 a ñ o s ...........  5,50 4,95 4,70
Ayudante de 16 a 17 años .. .. .. ...  6,75 6 ,to  5,75
Ayudante de 17 a 18 a ñ o s ...........  ' 7,75 7 ó,óo
Ayudante de 18 a 19 años ............ 9 8,10 7,65
Ayudante de 19 a 20 a ñ o s ...........  10 9 8,50
Ayudanta de 16 á 17 años ............ 4,75 4,30 4
Ayudanta de 17 a 18 años ............ 5,50, 4,95 4,70
Ayudanta de 18 a r9 años ...........  6,50 5,85 5,55
Ayudanta de 19 a 20 años ...A .... 7,25 .6,55 6,20,

Aprendiz de 14 a 15 años ............................ 4 ,5°
Aprendiz de 15 a ib años ....................*......  5*4°
Aprendiz de 16 a  17 años ............................ 6,10
Aprendiz de 17 a 18 años ............................ 6,55
Aprendiz de 18 a 19 años ....................*......  7*45
Apréndiza de 14 a 15 años ............................  3A 5
Aprendlza de 15 a 16 años ........................... 3»**5
Apréndiza de 16 a 17 años ..................... . 4 ,3°
Apréndiza de 17 a\i8 años ...........................   ̂ 4 ,5o *
Apréndiza de 18,a  19 años ....y ....................  4,95
Ayudante de 16 a 17 años-........... ................ 6,10
Ayudante de 17 a ,18 años .......... ...... . 7
Ayudante de 18 a 19 años ..................... 8, to
Ayudante de 19 a 20 años ................. . 9

¿0 Norma genérica para aprendices y 
Ayudantes.

Los obreros que no ajustándose a  es
tafe edades normales de capacitación ini
cien su aprendizaje, percibirá-i durante 
el tiempo que é^te dure/ de «acuerdo con 
los períodos fijados para cada profesión, 
el salario f<ropio de la categoría res>péc* 
tívá, dism inuido en un 30 por xoo en su

primera mitad y. en un 10 por 100 en la 
ot‘ra restante, sin que en ningún ca^o 
^ea inferior aVjijado por razón d e id a d .

5) Aprendices de Técnico•

Con exclusión de dos Aprendices de 
teórico, que se regirán p’or su tabla, los 
demás aprendices de técnico  ̂percibirán 
un 10 por ióo má9 de la retribución se
ñalada para aprendizaje del personal ,

obrero, con la  salvedad que se deja in
dicada en el párrafo anterior 

A r tíc u lo  46. S a la rio s  m ín im o s  dst 
«P e rs o n a l de S e rvic io s  A u x ilia r e s » .

Para este Grupo de Personal,' cualquie
ra que sba la Sección ^n que trabaje, 
los salarios mínimos, según ¿pnas por 
razón de población, sin que pora el 
mismo rija  fea Zona única de «Hilatura», 
serán las s igu ien tes:
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1.ª Z ona 2.ª Zona 3.a Zona

S e m a n a l

Maestros (mecánicos, electricis
tas, carpinteros y albañiles).

Encargados de fogoneros .......
Encargados de vigilantes

140 
' 140 

*°5

126
12¿3
94,5o

119
119
$9,25

D i a r i o

Mecánico de primera ..________ _
Mecánico de segunda ...........ó...»
Mecánico de tercera ......'............
Electricista de primera ..... .........
Electricista de segunda ...>.........

'Electricista de te rcera.............
Carpintero de primera . . ........ .
Carpintero de segunda ..............
Albañil de primera .......................
Albañil de segunda ..............
Fogonero de primera ..............
Fogonero de segunda»...............
Ayudante de fogonero ....... .....*
Conductor mecánico ...................

17
16
ES

ló
*5 '
16.50
15.50
10.50 
*5,5°
17.50
1-6,50 
15 •

17.50

j 6
14
I3,-5
i b
*4
L>,.25
15

15'
14
35<75
*5
15,25
15,75

*4
LT25
12 ,75
34
*3,25 
12,75- 

 ̂ *3>5°  
*2,75 
*3,50 
*2,75
15
*4
*2,75
*5

1.ª Zona 2.ª Zona 3.a Zona

D i a r i o

Conductor ..................................—i
Carrero ....................... .........
Untador 0 engrasador ........
Correero ........................ .............. *
Listero ..... ......................................
Ayudante ‘de listero ...................
Guarda-Jurado ........ .............
Vigilante ........................... ...........
Ordenanza ..........................
Portero ..... ................................... .
Portera ........................... ...............
Botones 0 recaderos, do 14 años. 
Botones 0 recaderos, de 15 años. 
Botones 0 recaderos, de 16 años. 
Botones 0 recaderos, de 17 años. 
Botones 0 recaderos, de .18 años. 
Botones 0 recaderos, de119 años. 
Mujer de la limpieza, jornada

entera ............................ .......... .
Mujer de limpieza, media jor

nada .... ......................... ............
Mujer de la limpieza, por horas

x6 
- 16,50 

12,25
14

. *2,25 
I 2
*2,75
12,50
**,75
**,75
8.40

3o °
, 4

4 ,5°  
5» 5°

0

5 . 4 0

4 ,5°  
*,5°

14
*5
11
**,75
X 1
*0,75
* *,50 
1 *,25
10.50
10.50 
7 ,5°  
3, i 5 
3,6o
4 ,°S 
4-95 
6,30
5 ,  j o

7,6o.

4,°5
*,35

i 3,25 ' 
*4
10,50 
.11
io,5°
*0,25
*o,75
*0,75
1 0

•10
7,25
3
3-4°  
3,85 

• 4 w ° 
5,95 
7,65

7,*5

3,^5
*,3°

Articulo 47. Retribución mínima del 
«Personal administrativo».

Para este Grupo de Personal, cualquie

ra que sea la Sección de la Industria a 
que esté afecto,’ los sueldos mínimos, 
según zonas por razón de población, ex

cepto Madrid, que se considera zona 1.a* 
s erá n los si g u ico tes:

1.ª zo n a 2 .ª Zona 3.ª Zona

M e n s u a l

Jefe de primera ........... ...............
Jefe de segunda ........ ...........
Oficial de prim era................ .
Oficial de segunda ...~ ...............*

qoo
Sqo
650
55°

800 
• 700 
600 
500

600
500
475
450

1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª Zona

M e n s u a l

Auxiliar ........................
Aspirante de 14 años ...............
Aspirante de 15 a ñ o s................
Aspirante de 16 años ........ .
Aspirante de 17 años ...............

425
*50
*75
225
275

375
*25
150 
200 
250

325
110  
*35 
*75 
225

Artculo 48. Retribución mínima del 
«Personal mercantil».

Cualquiera que sea la Sección de la In-

dua'ria a  que esté afecto, los súeldos y  
salarios mínimos de este personal, según 
zonas por razón de población, excepto

Madrid, que se considera zona iA, se* 
rán los que a  continuación se indican :

i

1.ª  Zona 2 . ª  Zona 3.ª Zona

Me n s u a l

Jefe de Ventas .........................
Oficial de Ventas, ....... .............. .
Viajantes ........ ............................ .

900
650
800

800
600
700

600
475
500

1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª Zona

D i a r i o

Mozo de almacén .......................... :J.4 12,75 T3

seccion 53.a

Casos especiales de retribución

Artículo 49. Aumentos retributivos.

i) Gozarán de un aumento del cinco 
por ciento sobre la retribución mínima 
fijada en la Sección Tejidos las tejedoras 
que trabajen en máquinas Jacquard. 
Cuando lesulte posible, por sor los tela
res automáticos, llevar más de cuatro, se 
aum entará.el jornal en una pesera por 
telar' suplementario, y en caso de desta
jo, efl 15 por 100 se elevará al 20, se
gún las normas señaladas, partiendo 
siempre de que la trabajadora se halle 
capacitada para obtener con este grupo 
la producción media normal por telar de 

/ la dase de que sfe trate.

2) En todas las Subsecciones del R a
mo de -Agua, si las conveniencias del 
trabajo le aconsejasen y fuera aprobado 
el oportuno horario ipor la Delegación 
Proviacial de Trabajo, podrán efectuarse 
relevos a las horas de las comidas, du
rante las cuales permanecerán algunos 
operarios, sin aumento de jornada, quie
nes irán a comer cuando regresen sus 
compañeros. Los relevos en cuestión dis
frutarán de un plus de cincuenta cénti
mos diarios. /

3) El personal directivo y técnico que 
trabaje en el turno de noche, tal como 
queda especificado en e'l artículo 67, per
cibirá en conceptó de bonificación por 
trabajo nocturno la cantidad de vuna pe

seta por jornada.
4) El personal obr-erp que trabáje en

el referido turno de noche percibirá por 
el mismo concepto la bonificación de cin
cuenta céntimos por jom ada de trabajo.

Artículo 50. Reducciones retributivas.
•L a s  tejedoras que por incapacidad'per

sonal sólo conduzcan un telar cobrarán 
el .setenta'y cinco por ciento de los jor
nales básicos establecidos. E s ‘ a dismi
nución únicamente tendrá lugar cuando 
el hecho .de conducir un solo telar obe
dezca a la indicada .causa de incapa
cidad.

Artículo 51. Acoplamiento del perso* 
nal con capacidad disminuida.

1) Con'dbjeto de mantener ,en el tra
bajo, sin llegar al despido, a aquel per
sonal que por deficiencia de sus condi-
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clones físicas- o psicottsica?, o por otras 
causas, no se halle en situación de dar 
un rend*miento normal en sil categoría, 
so podrá ¿i-coidar su paso a oJ'a Sección, 
a petición del interesado, que deberá ser 
atendida en lo .posibie por ia Empresa.

a) La misma incubad queda atribui
da al empresario, pero si ¡la decisión que 
t'sto adoptare no fuera aceptarla por el 
trabajador, podrá acudir el interesado a 
leí Delegación do Ti abajo.

3) Las plazas de po. teros y ordenan
zas se proveerán dentro de las Empresas 
entre sus trabajadores que havan sufrido 
accidento o alguna incapacidad y no ten
gan derecho a subsidio ni pensión, como 
asimismo entre quienes no puedan des-, 
empeñar otro oficio o empleo con rendi
miento normal a causa de defecto físico, 
enfermedad «■> edad avanzada.

 srcc iox  ,i.r

Trabajo a destajo, por primas, etc.

Artículo 52. Trabajo a destajo.
1) Los Empresas sujetas al presante 

Regíame™ o podrán continuar el régimen 
de trabajo a destajo, tradicional en la 
Industria, estableciéndolo sobro la base 
de unas tarifas que. con un rendimiento 
de producción en coadiciones normales de 
mano do obra, maquinarla y materiales, 
permita la percepción por el trabajador 
do retribución superior en un quince por 
Lomo al jornnl-bn.^e, establecido en con
cepto de mínimo para los Oficiales do 
m re era. calculándose este aumento so
bre un promedio do seis semana» comple
ta s do seis días de trabajo cadá una.

a) El período do tempo anterior po
drá ser aumentado transitoriamente por 
e; Ministerio -de Trabajo, a petición del 
Sindicato Xnciona.j Toxdi, si ia variabi
lidad de calidades de la fibra repartida 
ci¿ los cupos sucesivos ad  lo aconsejara.

3) En ningún coso podrá cobrar un 
trabajador, a destajo remuneración inl'o* 
riur a la marcada para su- especialidad 
profesional en e* as Ordenanzas.

Artículo 53. u) El tipo de remunera
ción aplicado por la Empresa en régi
men de trabajo a destajo se considerará 
bien establecido s>muro que se cumplan 
estas dos condicione»: primera, - que el 
setenta por ciento de los obreros en una 
especialidad determinada alcance, sala
rios superiores ai mínimo básico en su 
categoría; y segunda, que al propio 
tiempo, el valor medio d»d salario a des
tajo entre c-1 grupo c¡c obreros de mnvor 
percepción que represente el cincuenta 
por ciento de los que produzcan el mis
mo artículo o calidad, sea igual o supe
rior al de su 'categoría profesionrd, in- 
cremenfadó con el ouinoe por ciento se
ñalado en el artículo que antecedí?.

2) Las tarifas redactadas jpor la Em
presa serán .sometidas a la aprobación de 
La Delegación do Trabajo, previo infor
me doi Sindicato Textil Local, o del

/ Provincial en su defecto, como anexo al 
Reglamento do Régimen Interior. Una 
copia de dichas tarifas, una vez aproba
das oficialmente, será expuesta en los 
respectivos locales de trabajo- para que 
el personal interesa de pueda calcular su 
retribución en forma, fácib

3) En los casos de remuneración a 
des’ajo, la organización del trabajo se 
hará sobre idénticas bases a las admiti
das para los casos <ie jornaL fijo que 
figuran establecidas en las presentes Or-

\ denanzns, y  en particular, en fn  tabla j 
\ de salarios. •- |

Artículo 54. Si algún trabajador en [ 
1 su labor a destajo diera una producción j 
• que, valorada según las tarifas oficial- | 
\ mente aprobadas, representara-la obten- ! 
í ción de un salario inferior en un diez por i 
i ciento al normal fijado como mínimo de ; 
j su categoría, podrá ser objeto de nuevo 
; contrato de trabajo para o r a  clasifica- 
; ción más acorde con sus aptitudes, según 
I las normas que al efecto estipule Ha Em- 
i presa en su Reglamento de Régimen In*.
¡ tenor, o podrá ser objeto de sanción, en 
j la que cabrá llegar a la solicitud de su 
| despido, en caso de tercera reincidencia.
i Artículo 55. Pérdida de tiempo por 

fuerza mayor.
¡ L a ’ pérdida de tiempo ocasionada pte*
( causa .independiente de.Sa voluntad del 
» trabajador, no imputable a descuido o 
\ negligencia del empresario, durarVe D 
í ejecución del trabajo a destajo (falta 
í de fuerza motriz, avería de la máquina,
¡ espera de fuerza o de materiales, etcéte- 
! ra), so ¡pagará al obrero que haya perinn- 
! nocido en la fábrica a razón de.) jornal- 
j base establecido, entendido éste en el 

sentido de jornal mínimo para su espé- 
! vialidad. Cuando las interrupciones de 
| trabajo obedezcan a causa de fuerza ma

yor y no excedan de treinta minutos 
durante la jornada, no serán objeto de 

I cómputo para disminución de la retribu- 
j ción señalada.
| Artículo 56. Revisión efe destajos.
•{ La  revisión de dos destajos podrá efec-»
j  tuarst? por cualesquiera de la ; causa» si- 
1 guien tes :
j a) Por mejora en los métodos de fa-
\ bricación, modificación de las instalacio- 
> nes y variación de la calidad o tipo de 
i las primeras materias o artículos con 
1 ellas elaborados; y
i b) Pór error en los cálculos de sus

precios, se considerará que existe error 
j cuando la ganancia normal media caleu- 
j la da para la comprobación del valor 

del de»tajo, tal como queda especificada 
1 en el apartado i) dói artículo 52), arro- 
j je  para determinada especialidad un jor- 
) nal-base incrementa no, por lo menos, en 
! un cuarenta por ciento.

| Artículo 57. Otras formas de remu.
| neración con incentivo.
I Cuando la modaliaad para el cálculo
í de salarios se base en el sistema de pri- 
‘ mas progresivas o diferenciales o en 
| otros métodos, los resudados cconómi- 
! eos no podrán per inferiores a los ante-'
¡ riormentc admitidos para ia hipótesis de 
\ trabajo a  destajo.
!

SECCION 5 . a
. }
í Alimentos periódicos por Jiempo de
‘ servicios
I Artículo 58. Norma genérica.

A fin de fomentar la vinculación con 
¡ la respectiva Empresa del persona! que 
[ actúe en el Sector Sedero de la Indus- 
j tria Textil,-^ se establecen aumentos pe- 
! riódicos por _ tiempo de. servicios denr.ro 
I de la propia Entidad.
| Artículo 59. Para los Grupos de Per

sonal directivo, técnico, obrero, auxiliar, 
[ complementario-y Mozos de Almacén.
| 1) Con respecto ‘a los grupos de per-
[ ‘ son al enunciados, les aumentos periódL 

eos consistirán ;

a) En un tres por ciento sobre la re
tribución base, o sobre el destajo, er 
su en so, al cumplir-so tros años de ser
vicios efectivos en in. Empresa.

i>) En un cinco por ciento, a ’ cumplí ir 
los seis años.

c) En un ocho por ciento, al cumplir 
los nueve años.

d) En un diez por ciento, cumplir 
los catorce años: y

c) En un doce por ciento, ni cumplir 
los diecinueve años sobre la retribución 
base o el de*'ajo, *0 mismo que en ios 
a par t ados p rece den tes.

2) El ' redondeo, cuando proceda, se 
realizará siempre por exceso hnsra com
pletar fracción de cinco céntimos.

3) Se .exceptúa de esta percepción el 
[ por-onal que tiene ¿eñalada L  retribu- 
í cié>n con arreglo a su edad. •
i Artículo 68. Cuando se 'disfrutaran 
| los aumentos retributivos consignados en 
| el artículo 49, el porcentaje habrá de ha- 
\ liarse sobre el salario-baso incrementado 
í con el respectiva plii:-.

| Artículo 61. Cómputo de antigüedad 
; para dicho personal.
Í Para ¿os Grupos de personal antes 
i mencionados, la anóigüedad h abrá. óe 
j comenzar a computarse a partir del día 
| 2 de m ayo de 1943, y en los casos de 
í interrupción en los servicios conforme a 
; los ‘preceptos reglamentarios, cuando no 
¡ fueran achacables ai trabajador, le serán 
j computados los anieriormenfce prestados.
| una vez que se reintegre a la Empresa.

Artículo 62. Fecha y forma de pago.
1) Para el personal. comprendido en 

h\s artículos anteriores, el importe de 
ios aumentos periódicos que se estable
cen se abonará de una sola vez a) año, 
coincidiendo con la festividad del Patrón 
del Sector Sedero las distintas loca- • 
1 i da des.

r) Se exceptúa do 1a regla general an
tes indicada ol caso de ¡jos trabajadores 
que por cualquier causa cesen de tra
bajar en la Empresa antes de llegar la. 
época del reparto ; a quienes se bailen L i 
tales condiciones les será liquidada la 

j cantidad que tengan acreditada por ei 
! aludido concepto en la fecha de la c?sa- 
f ción de sus servicios.
! 3) L a  can/i dad global que se tenga
í devengada será ingresada a nombre de! ,
! inieresado en. una Cartilla de Ahorro*-.,
¡ que so le pn fregará, 3' de cuyo saldo 
| podrá disponer libremente cuando a sus 

intereses convenga.

Artículo 63. Para el personal admL 
5 nistrativo y mercantil.
¡ Con excepción de los Mozos de al.ma- 
¡ cén, que se regirán por ios preceptos 
¡ contenidos en los artículos'que antece- 
i den-, el personal administrativo y mer- 
\ cantil de 'industrias sederas, si ras indis- 
¡ tintamente en cualesquiera de las zonas 
; esablocidas, disfrutará los siguientes an- 
\ mon to s:
[ a) Jefes de i . !l y g.c, Jefes de 'Ventas 
P. y Viajantes, dos' trienios de 500 pesetas 
| y tres quinquenios de 750 poseías anuales.
| b) Oficiales administrativos cíe i .a v 
i- 2.a y  Oficiales de Ventas, dos trienios de .
[ 400 pesetas v fres quinquenios de 600 pe_
1 s-etas anunk's; y

c) Auxiliares administrativos, dos trie
nios do 300 peseta? 3* ir es quinquenios de 
450 pesetas annaie?*
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Artículo 64. Cómputo de antigüedad 
para el  personal administrativo.

j) I-os embicados adm inistrativos que 
a  la focha de vigencia de este Reglam en
to de T rabajo  vinieran prestando sus ser
vicios en una Em presa Textil Sedera, 
com putarán su antigüedad en la m ism a, 
a efectos de trienios y quinquenios, desde,
.i. '  de enero de 1039, a menos que por 
Bases o .Acuerdos válidos anteriores a 
dicha fecha tuvieran reconocido tal be- 

Tieficio.
2) A este personal actualm ente en ser

vicio se le contarán, para aumentos perió
dicos, los años .servidos en la Km presa.

3) Al que ingresara en lo sucesivo, se 
3o computará la antigüedad en la respecti
va categoría. Al ascender en esta hipó
tesis un empleado a la categoría inme-, 
diata superior, si ' por acumulación de 
trienios y quinquenios percibiera ya en 
total un sueldo superior al básico o ini
cial en la categoría a que ascienda, so 
entenderá consolidada dydut cifra y, en 
consecuencia, continuará cola-ando el ■in
teresado el sueldo inicial que disfrutaba 
en la fecha del ascenso ; sobre la aludida 
cantidad empezará a devengar desde ese 
instante los trienios v quinquenios corres
pondientes a la mieva categoría.

Artículo 65. Cómputo de antigüedad 
para el personal mercantil.

A^esie personal se d e  reconocerá la an
tigüedad dentro de la Em presa, con la 
excepción ya indicada d e jo s  Mozos de al
m acén, a partir del día 2 do mayo d e '1943, 
a  menos que por B ases .o  Acuerdos váli
dos tuviera- reconocida esta ventaja con 
anterioridad, en cuyo caso le será respe
tada y computada.

S E C C IO N  6 . a

G ratificaciones

Artículo 66. De 18 de julio y de Na
vidad.

A dm de que los trabajadores regidos 
por estas norm as puedan solemnizar las 
tiestas que conmemoran la Natividad del 
Señor y el 18  de julio. D ía de la E xa lta 
ción. del Trabajo, las Em presas afectadas 
por aquéllas abonarán a su personal, con 
motivo de cada una de dichas .fechas, una 
gratificación ele carácter extraordinario con 
arreglo a la cuantía y con sujeción a las 
reg las  que a continuación se indican :

a) Quince días de salario o sueldo a 
todos dos trabajadores, cualquiera que 
sea su. Grupo profesional, co rr motivo 

.del i8  de julio.
b) U na sem ana de jornal a los traba

jadores que tengan señalada remuneración 
sem anal o jornal diario, aunque para 
simplificación de contabilidad perciban sus 
haberes por períodos superiores de' tiem
po, y un mes de sueldo a los que cobren 
por mensualidades, con motivo de las fies
tas de Navidad.

c) A estos efectos se entenderá como 
salario o 'sueldo el efectivamente disfru
tado, m ás los pluses por especialidad de 
la labor y por carestía de vida \\ los 
aum entos periódicos por años de servicios.

d) Al personal que hubiera ingresado 
en ¿el transcurso del año, o que cesara 
durante e l transcurso del m ismo, le , 
abonarán las gratificaciones prorrateando 
su importe en relación con el tiempo tra
bajado, para lo cuál :1a fracción de sem a
na o de mes se com putará com o unidad 
completa. /

e) Análoga regla de prorrateo se ob
servará en las Em presas que estén auto
rizadas para im plantar, y hayan implan
tado, jornada reducida o turnos de tra
bajo en que no se alcance la jornada le
gal. En c.^ta hipótesis se hará el cálculo 
según la remuneración cobrada durante’ 
el año, de acuerdo' con ¡la prestación de 
servicios efectivamente, realizados.

í) L a  gratificación del iS  de julio se 
abonará el día laborable inmediatamente 
anterior a dicha fecha, y la de Navidad 
en la inm ediata anterior al 22 de diciem
bre que sea asim ism o-hábil.

g) En caso de despido que haya sido 
considerado justificado por el organism o 
jurisdiccional competente, el trabajador 
perderá ‘ el derecho a que se le haga 
efectiva la parte proporcional de dichas 
gratificaciones. 

C A P IT U L O  VIII

JORNADA, HORARIO, HORAS E X
TRAORDINARIAS, VACACIONES, 

FIESTAS

Artículo 67. Jornada.

1) Se  fija la  jornada legal de trabajo 
en d  Sector Sedero de la industria T e x 
til sometido a las presentes Ordenanzas 
en ocho horas diarias y cuarenta y ocho 
sem anales, sin otras excepciones que las 
contenidas en esto artículo y» la del turno 
de noche que, cuando exista por acum ula
ción de trabajo, circunstancias excepcio
nales o necesidades técnicas, aunque sea 
turno unico^ o- aunque la Em presa sólo 
trabajo a dos turnos, será de. siete horas 
diarias v cuarenta y dos sem anales. La  
retribución que señala «este Reglam ento 
se entiende referida a  la jornada estable
cida en este precepto. .

2) Se  con sid erará . turno de noche ei 
com prendido entre las veintiuna y ja s  
cinco horas, y  respecto a él habrán de 
cum plirse las disposiciones vigentes so
bre trabajo de m ujeres y n iños..

3) Cuando el régimen do trabajo a dos 
tum os se finalizara m ás tarde de las vein
tiuna horas, sin sobrepasar las veintidós, 
este tiempo no gozará á los 'efectos de 
duración de jornada y especial rem unera
ción la eonsideración establecida como ge- 
n erarp ara  el trabajo de noche.

4) Queda excluido del régimen de jor
nada legai, el de los porteros que disfru
ten eh s í i ‘ lugar de trabajo de casa-habi
tación, así como el de ¡los vigilantes que 
tengan asignado el cuidado de una zona 
lirAitada con casa-habitación dentro ele 
ella; siempre y  cuando no se les exija  una 
vigilancia constam e,

5) En cuanto .a ¡los porteros, guardas y 
vigilantes-no Comprendidos en caso que 
antecede, podrán tra b a ja r 'h a sta  un m á
xim um  de setenta y -dos horas a  la sem a
na los hohibres y de sesenta las m ujeres, 
con eh abono a prorrata de su jornail- 
horarío de las que excedan de cuarenta 
y ocho.

6) E n  los casos de los técnicos, direcs 
ti vos y operarios cuya aedión pone en 
m archa o* cierra eh trabajo dé los demás, 
se estará a lo prevenido en el . artículo 10 
de la vigente Ley sobre Jo rn a d a  m áxim a.

Artículo 68. H orario.
L a s  Em presas someterán Ja la aproba

do ñ d e ¡1 a  I risrp e'cc i ó n • Pro v i n ci al de T r  a- 
1/ajo de su demarcación el correspondien
te horario dé trabajo de su personál, y 
lo coordinarán en 'Jos' distintos servicios

para el m ás eficaz rendim iento.  Será  fa 
cultad privativa de la Em presa organizar 
ios turnos y relevos v cam biar aquéllos 
cuando lo crea necesario o conveniente, sin 
m ás limitaciones que. las legales y las 
{ijadas en estas morirías' de trabajo, así 
como el deber de obtener perm iso de la  
Inspección cuando signifique cambio doi 
horario aprobado.

Artículo 69. Horas extraordinarias.

1) Previa obtención de la autorización 
pertinente, expedida por la respectiva De
legación Provincial de T rabajo , y dentro 
de los límites señalados por da Ley de 
Jorn ad a m áxim a en los diferentes supues
tos que ésta contem pla, en 0a industria 
'Textil Sedera podrá trabajarse horas ex_ 
trnordinarias, la* cítales serán abonadas 
con los recargos establecidos por aquella 
Ley.

2) E ii los casos de trabajo a destajo 
el recargo correspondiente y legal mente 
lijado se calculará sobre un jornal-hora
rio obtenido en cada destajista, dividien
do el total sem anal por iips horas real
mente trabajadas, >:n que en ningún ca
so pueda ser este valor inferior al jornn’ l- 
horario base para su especialidad.

3) P ara  que ¡los trabajos efectuados 
en horas extraordinarias puedan ser re
m unerados con recargos superiores a  los 
legal mente m arcados, será indispensable 
que se haga a>i constar en el Regíam e*.- 
ti» de Régim en Interior de la Em presa o 
q u e d o  acuerde en tal sentido la  D irec
ción G eneral de T rabajo . «

Artículo 70. Vacaciones. 

1) E l xpcrsonajJ de los G rupos de D i
rectivos y Técnicos, Obreros y Servicios 
A uxiliares y Com plem entarios del Sec
tor Sedero de la Industria 'Textil d isfru
tará anualm ente, en las condiciones m ar
cadas por el artículo 33 del texto refún
dalo de ¡la Ley de Contrato de T rab ajo , 
lecha 26 de enero de 1944, una vacación 
de diez días naturales, que se gozarán 
de modo ininterrum pido, y durante los 
cuales continuarán teniendo los m ism os 
beneficios económicos que si prestaran 
servicios efectivos.

2) Idéntico descanso anual rem unera, 
do disfrutarán los mozos de alm acén.

3) Podrá establecerse, a propuesta del 
Sindicato Textil Local, que c-T disfrute 
de lia Vacación en toda la Industria S e 
dera de una localidad determ inada se ve
rifique dentro de los mism os días.*

4) . Los empleados adm inistrativos y  
m ercantiles tendrán derecho a una vaca
ción anual retribuida de veinte .días na
turales.

Artículo 71. Permisos.

Con independencia de los casos pro
vistos en ’os artículos 67 y 68 del texto 
refundido de la vigente Ley de Contrato 
de T rab ajo , todo trabajador del Sector 
Sedero de la Industria .Textil tendrá de
recho, en caso de matrim onio, a que ¿e 
le conceda ún perm iso de siete días na
turales, con disfrute de toda clase de ha
beres. ,

Artículo 72. Fiestas. 

Aparte de las  festividades que hayan, 
de observarse con carácter general ei} ca
da provincia, con sujeción a¡l calendario 
laboral aprobadó por la resp ectiv a 'D e le 
gación de ¿Trabajo, el personal Sujeto a
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este Reglamento celebrará en cada loca
lidad, en concepto de fiesta no recupe
rable, y como restablecimiento, de una 
respetable tradición gremial,, el día del 
Santo Patrono baio cuya advocación se 
haya colocado v, se coloque, de cuya de
signación se habrá de dar cuenta por la  
Delegación Sindical Local a ila de Tra
bajo dentro del mes siguiente a la pu
blicación de las presentes Orden ai izas.

CAPITULO IX 
D E L  M O N T E P I O

Artículo 73. i) Cada Empresa, por 
<?í o reunidas !a> de una misma localidad 
o comarca, orgnnizará un Montepío pa
ra atender lo* fines derivados de la Ley 
y Reglamento del Seguro de Enferme
dad y los demás que consideren conve
lientes y ajustados a derecho,. tales co
mo pensiones y jubilaciones, al sosteni
miento del cual estará obligado todo el 
personal La cuota que al trabajador se 
asigne no podrá «ser superior a* la mitad 
de la que' señale el Reglamento.

2) Cada Empresa o grupo de Empre
sas redactará en el plazo de tres meses 
el Reglamento del Montepío, y lo eleva
rá  para su aprobación a la pirección 
(íeneral de Trabajo, que lo informará 
y  elevará para su aprobación conjunta 
a  la de Previsión. Al proyecto de Re^ 
glapiento se acompañarán, el oportuno 
estudio sobre los gastos e ingresos pro
bables y  los demás documento exigidos 
por la Ley y Reglamento de Montepíos 
y  Mutualidades.

CAPITULO X 
FALTAS, SANCIONES, PREMIOS
Artículo 74. Faltas del personal y 

sus sanciones. 

 1) Lad Empresas deberán consignar
en su Reglamento de Régimen Interior 
la clasificación de las faltas en que el 
personal pudiera incurrir, en leves, me
nos graves, graves y muy graves, a cu
yo efecto habrá de atenderse a su impor
tancia transcendencia y malicia. Asimis
mo determinará las sanciones con que 
hayan dé castigarse, de acuerdo con. la 
siguiente escala :

Por faltas leves: Amonestación priva
da o carta de advertencia o apercibí^' 
miento. Tres faltas leves serán motivo 
de un día de suspensión, siempre que 
hayan sido cometidas en un período in
ferior a dos meses.

Por faltas menos g rav es : multas de 
uno a  dos días de haber, suspensión de 
empleo y sueldo de dos a íinco días, con 
anotación en el expediente personal.

Por faltas g r a v e s la primera motiva
rá la imposición de m^jlta hasta de la 
séptima parte de la retribución men
sual ; la segunda dará lugar a la inhabi
litación para el ascenso, si el trabajador 
tuviera derecho a él, a la disminución 
de categoría profesional, temporal 6 de
finitiva o a traslado de residencia; la 
tercera .será considerada como falta muy 
grave.

Por faltas muy graves : pérdida total 
de antigüedad/ suspensión de empleo y 
sueldo por tiempo no inferior a quince, 
días ni superior a dos m eses; propuesta 
de despido.

2) La propuesta de despido se reser
vará para  l a s  f a l t a s  cuya corrección 
aconseje Realmente tal medida, y en es
pecial pdra la falta de rendimiento en 
régimen de trabajo a destajo, conforme 
al artículo 54, y la misma falta cuan
do se cometa en tercera reincidencia y 
se trabaje a jornal seco y el rendimien
to resulte inferior al trece por ciento del 
normal en la categoría respectiva.

3) Las sanciones que se dejan indi
cadas no excluyen pasar' el tanto de cul
pa a los Tribunales cuando la falta pu
diera ser constitutiva Me delito, ’ y de 
dar cuenta a la Autoridad gubernativa, 
si procediere.

4) Las Empresas vendrán obligadas a 
llevar un libro se sanciones debidamen
te visado* por la Delegación de Trabajo 
de la provincia donde esté enclavado fel 
Centro de trabajo.

Articulo 75. Procedimiento.
1) La  Empresa, sancionará, directa

mente las faltas cometidas en el trabajo,
 siempre que se trate de faltas leves y 
menos graves.

2) En los casos de faltas graves tam
bién impondrá la-s sanciones la Empresa, 
previa instrucción de expediente, y el 
persoríal podrá recurrir en plazo de quin
ce o de dieciocho días (9egún que resida 
en el mismo o distinto lugar de aquel 
en que la Magistratura de Trabajo esté 
domiciliada), ante el organismo jurisdic
cional en materia «de trabajo; éste re
clamará el expediente instruido y admi
tirá a ambas partes las pruebas que e$r 
timen convenientes a su derecho.

3) Si la sanción fuese consecuencia de 
falta muy grave, el acuerdo de la Em
presa tendrá el carácter de mera pro
puesta, que se elevará con el expediente 
incoado al Magistrado de Trabajo, quien, 
previa audiencia de las partes, que po
drán aportar las pruebas que a su de
recho convengan, resolverá tieritro de los 
diez días siguientes.

4) Siempre que se trate de faltas gra
ves o muy graves, el empresario podrá 
acordar la suspensión de empleo y suel
do cómo medida previa y por el tiempo 
que dure la tramitación del expediente, 
en que habrá de oírse inexcusablemente 
al interesado, que podrá presentar las 
pruebas pertinentes, y todo ello sin per
juicio de la sanción que se haya de pro
poner. En tal supuesto, el Magistrado, 
cuando intervenga, resolverá igualmente 
acerca de las consecuencias económicas, 
de tal medida.

5) En *odos los <;asos, él expediente 
habrá de concluirse en plazo de Cm mes, 
como máximo, y  vendrá obligado el em
presario a  notificar por escrito! duplicado 
al trabajador la iniciación del expediente; 
el interesado deberá firmar e! enterado en 
uno de los ejemplares, que quedará en 
poder de la Empresa, y si se negase a  
nacerlo, éste lo entregará al ^Enlace Sin
dical para que le dé el curso correspon
diente. De iguál manera formal se noti
ficará la suspensión de empleo y sueldo 
o la  propuesta de aesipido.

6) La falta de estos requisitos o la 
prolongación del trámite por tiempo su
perior al máximo señalado, llevará consi
go la nulidad de *odo lo actuado debiendo 
reproducirse la tramitación si se desea 
iniciar de nuevo el expediente así como 
abonarse al interesado sus haberes, si 
no le hubieran sido satisfechos.

Artículo 76. Destino de tas sanciones 
económicas.

El importe d e  las multas y de cuan- 
tas sanciones puedan significar una eco* 
nomía para la Emoresa se destinará a  
incrementar el fondo destinado 2 Plus.fa-* 
miliar correspondiente al. período de re-s 
parto inmediato a aquel en que ’ a san* 
ción.se impuso.

Artículo 77. Abuso de autoridad.
Será siempre considerada como faltq 

muy grave el abuso ae autoridad por par
te de los jefes; el ‘ rabajador que lo sufra 
lo pondrá inmediatamente en conocimien
to de la 'Dirección de la Empresa, qu« 
deberá ordenai; la instrucción del oportuna 
expediente. .

Artículo 78. Sanciones a las E mpresas. 

1) Las"infracciones del.presente Regla-» 
mentó cometidas por las Empresas per* 
drán ser sancionadas por las Delegación 
nes de Trabajo*con multas de 50 a  i.oooi 
pesetas. Estos Organismos quedan facuL 
tados para proponer a la Dirección 
General de Trabajo, la imposición da 
otras sanciones de mayor cuantía cuando 
la naturaleza o circunstancias de la falta  
o de los infractores, o la reincidencia^ 
así lo aconsejen. Ln estos casos, la cita* 
da Dirección General podrá proponer a  
la Superioridad el cese de los Directores, 
Gerentes 0 miembros del Cpnsejo de Ad
ministración responsables» de tal con
ducta.

2) Cuando én una Empresa se falte* 
reiteradamente a las disposiciones de es
tas ordenanzas de Trabajo o las Leyes 
reguladoras del Trabajo, el Director que 
esté al frente incurrirá en faj^a m uf 
grave, y podrá ser inhabilitado para ocu* 
par puestos de dirección, sin perjuicio de 
la sanción económica *q\íe proceda.

Artículo 79. Premios.
1) En el Reglamento partWiiar de ca* 

da Empresa se establecerá la .forma de» 
recompensar la conducta, rendimiento, .la
boriosidad o cualidades sobresalientes del 
personal. Estos premios podrá-i consistir 
en la entrega de cantidades en metálico, 
aumento de sueldo, disminución de lo9 
años necesarios para alcanzar la catego
ría o eb aumento de sueldo inmediato, o  
cualesquiera otros estímulos semejantes. 
En todo caso, llevarán ápeja la conce
sión de puntos o preferencias para con
cursos, ascensos, etc.

2) También se determinarán los re
quisitos y condiciones e¡n que la conducta 
posterior del trabajador que hubiera sido 
sancionado podrá hacer factible la anula
ción de aquellas notas desfavorables duq 
figuren en su exped’ente personal.

CAPITULO XI 
DEL REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DE LAS EMPRESAS

Artículo 80. 1) Todas las Em presas
teujetas a este Reglamento que e n 's u s  
diversos establecimientos den ocupación a  
más de cincuenta trabajadores, cuales
quiera' que sean el .Grupo y categoría 
prdjesional de aquéllos, vendrán obliga
das! en el plazo de tres meses, contados 
desde el día siguiente al de la inserción 
de las presentes Normas en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , a  redactar
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Un proyecto de Reglamento de Régimen 
Interior en que se /habrá de seguir el 
mismo orden de materias de las Ordenan
zas de Trabajo, con adaptación de las 
¡reglas de éstas a su peculiar organización.

2) En dichos Reglamentos de Régi
men interno, aparte de indicar la clase de 
¿actividad a que. la Empresa^se dedique y 
el lugar de emplazamiento de sus Ceñ
iros de trabajo, se habrán de detallar es
pecialmente las materias relativas a tur-

* nos de trabajo, plantillas, recargos abo- 
.. nables por horas extraordinarias, régi

men de ascensos y de premios y sancio
nes, rqedldas de seguridad e higiene, im
plantadas y, sobre todo, cuanto suponga

. mejora de las condiciones mínimas obli
gatorias o las regias específicas de orga
nización del trabajo.
• 3) Del proyecto se presentarán tantos 
ejemplares, más dos, que e¡! numero de 
establecimientos que la Empresa posea, 
y habrá de hacerse ante la Dirección G e -4 
¡nefal de Trabajo si se desenvuelven las* 
actividades en mas de una provincia. Si 
étnicamente se dispusiera de Centros de 
trabajo en una provincia, la presentación 
se hará ante la Delegación de Trabajo 
competente por razón del territorio.

4) Tanto, la aludida Dirección General . 
como las Delegaciones, adoptarán el 
acuerdo que proceda en el término de un 
mes, contado desde el ingreso del Proyec
to en-su Registro o desde la emisión de 
informes preceptivos o solicitados de 4 a 
Delegación Sindical Local o algupa De
pendencia oficial cuando ello se creyera 
conveniente. El documento se entenderá 
aprobado por la tácita si no recayera re
polución dentro del plazo señalado.

5) Contra *la decisión que se adopte 
cabrá ia interposición de recurso en plazo ’ 
ele quince dfa¿> hábiles, contados a partir 
del siguiente a la notificación, de aquélla,
r 1 cual recurso habrá de presentarse, ante 
la misma ¿\iitoridad que se hubiera pro
nunciado, y será dirigida al iMlnisterio si 
primeramente hubiera intervenido la Di
rección General de Trabajo, o a esta Di
rección, si hubiera actuado en principió 
una Delegación Provincial.

6) Para resolver el recurso formaliza
do, dispondrá el Ojrganismo competente 
de otrosvquince días laborables.

7) Las Ernpresas que incumplan la 
obligación que este artículo les impone

• podrán ser sancionadas por la Dirección 
General de Trabajo con rryulta de 500̂  a
io .g o o  pesetas, según su importancia in
dustrial y económica.

CAPITULO XII
S E G U R ID A D  E  H IG IE N E  D E L   

T R A B A JO

Artículo 81. Condiciones generales de 
seguridad. 

1) Serán de aplicación en las indus
trias textiles sederas las disposiciones que 
spbre Prevención e Higiene en general se 
Encuentran ordenadas, y ett particular las 
de¡l Reglamento de 31 de enerp de 1940 
en cuanto se refiere a situación general 
de locales, condiciones de los mismos, ven
tilación; calefacción, transmisiones, moto
res, transportes interiores y protpcq^nes 
especiales de órganos móviles y precaucio
nes y fiadores enNa puesta en marcha de la maquinaria.

2) Será objeto de cumplimiento espe-, 
c ?.al el artículo 102 del Reglamento de 31

de enero de 1940 incluyéndose a dicho 
efecto en ios Reglamentos de Régimen 
Interior aquellas medidas de carácter pu
ramente especial," propias fie la* empresa, 
que amplíen o acomoden las que la le
gislación vigente preceptúa y tengan por 
fianaüdad dar ias máximas condiciones de 
seguridad e higiene al personal trabaja
dor. , : , .

3) Las empresas que por su importan
cia industrial, censo q especialidad, así lo 
justifiquen, organizarán el correspondien
te Comité de Seguridad, siendo especial 
misión de los servicios provinciales de la 
Inspección de Trabajo el fomentar su 
creación, así como asesorarles en su co
metido. Será obligatoria su existencia en 
todas aquellas fábricas cuyo censo de 
personal sea superior a .500 trabajadores, 
a tenor de la Orden de 21 de septiembre 
de 1944 o en las de más de 100 en que 
la Dirección General .de Trabajo lo dis
ponga a iniciativa propia o a propuesta 
de la Inspección de Trabajo.

4) Las industrias de seda natural y 
muy particularmente las de fibras arti
ficiales. a los solos efectos de posibles in
cendios, quedarán consideradas como pe
ligrosas y sujetas a las prescripciones del 
artículo 85 del Réglaíhento dé 31 de 
enero de 1940, debiendo las instalaciones 
que se dispongan ser aprobadas por la 
Inspección de Trabajo.

Será objeto de especi ficación en el Re- 
glamento Interior de la Empresa la or- 
gapización dada a ese Servicio, personas 
responsables del mismo, época y forma de 
las revisiones del material de incendios, 
instrucciones al persona)! en caso de si
niestro, así como el manejo de los apa
ratas, etc., etc., todo ello de acuerdo con 
el artículo 85, e) del citado Reglamento.

5) Quedan sujetas la* hilaturas a las 
exigencias del artículo 44 dél Regí a méri
to de 31 de enero de 1940 sobre obligato
riedad de protegerlas contra las descargas 
eléctrica^ atmosféricas, siendo muy acon
sejable. dicha*medida eri las'de tejidos.

6) En la iluminación de los locales se 
estará a lo dispuesto en los artículos 16 
y 17 del Reglamentó óe 31 de enero de 
1940, así como a cuanto dispone la Or
den de 2§ de agosto de 1940.

7) Queda de un modo general prohibi
da la limpieza de las máquinas estando en 
marchá, según Jo dispuesto en el artículo 
34 del Reglamento de 31 de enero de 1940.

8) Toaas las Empresas dispondrán de 
un botiquín completó p ara, efectuar 1as 
priméras curas de urgencia en caso de 
accidente. 

 Artículo 82. Condiciones generales de 
higiene.

a) De acuerdo con • Jos artículos 93 y 
96 dél Reglamento de 31 de'enero de 
1940, existirán, cuartos vestuarios indepen
dientes para uno y otro sexo y proporcio
nados al censo obrero de cada uno, pro
vistos de los correspondientes armarios 
o colgadores individuales y banquetas, 
estando necesariamente acoplado a dichos 
locales el cuarto de aseo, provisto, de la
vabos y duchas en la proporción de un 

•grifo- por cada quince obreros y  una du-
para cada veinticinco o fracción, 

estas últimas en cabinas individuales. Es
tos serv;cids podrán ser repartidos por 
naves o por. secciones de trabajo*

b) Para todo « 1  personal ĉ ue ingrese t 
en la empresa menor de dieciocho años 
será obligatoria ¿9. revisión médica sobre

su suficiencia física, cuyo certificado obrará 
en la documentación personal que la 

Empresa posea del obrero.
c) Se recomienda en Iqs casos de se

lección de personal, y muy especialmen
te para la formación de técnicos, el exa
men de orden psicotécnico.

<t) Los locales tendrán buena ventila
ción natural o forzada, según convenga, 
pero en ningún caso se admitirá que el 
anhídrico carbónico sobrepase el valor 
de &' 10.000.

Artículo 83. Normas particulares  
para la hilatura y manipulados de seda.

I) Lo$ órganos móviles exteriores en 
general situado> en tos laterales o Cabe
zales de las máquinas serán protegidos 
según jo ya dispuesto en el artículo 25  
del Reglamento de 31 de enero de 1940, 
y en particuLai los engranajes cónicos de 
ataque de la .batidora.

I I ) Las conducciones de vapor 6C 
tendrán especiaiimente recubiertas en las 
zon*as en que puedan §er tocadas por los

* obreros.
III) Los ó’ ganos móviles especiales 

de cada máquina que por su naturaleza, 
velocidad o misión representen un peli
gro durante su marcha, se  ̂ recubrirán 
debidamente, y estas protecciones, a su 
vez, estarán dotadas de un mecanismo 
fiador que impida el ser levantadas, es
tando el órgano protegido en márcha.

IV) En los procesos de hilatura de 
filladiz o florete lai descargas de borras 
y la limpieza d e ja  cámaras y conden
sadores donde se depositen fibras y resi
duos que se eliminan durante las opera
ciones, quedan prohibidas a las mujeres 
o a los menores de dieciséis años, y los 
hombres las ejecutarán con garanda de 
no respirarlos, usando si és preciso mas
carillas filtrantes, de acuerdo con efl ar
tículo- 46, punto ó y 86, i.°, del Regla-

' mentó de 31 de enero de 1940.
V) En I03 locales d e ja  hilatura y ma

nipulado se tendrá especial cuidado do 
acondicionar el aire, a fin de que el am
biente de trabajo no sobrepase los límites 
en temperatura y grado higrométrico, que 
lias necesidades técnicas exijan edmpati- 
hles en lo posible con la higiene del obre
ro, estableciéndose como valores los d e : 
20o C. de temperatura y 70 por 100 de 
grado higrométrico en las operaciones de 
preparación de 1¿ seda y- 22o C  y 70 por 
100 en hilptura ; de 2o.0 C . y 70 por 100
II. en la hilatura de jiladfc o florete, y  
20o C. y  70 por 100 H« en ios manipula
dos y torcidos.

En casos especiales, la Inspección de 
Trabajo, por causas de imposición téc
nica, podrá conceder un ligero auriiento 
sobre esto9 valores previa solicitud de la 
Empresa * a la que se acompañará el 
oportuno informe técnico justificativo.

En los locales.de trabajo sujetos d es
tas reglas existirá siempre, en perfecto 
estado de funcionamiento, un termómetro 
y u n . psicrómetro.

Los instalaciones de humldificación es
tarán estudiadas en forma tal que no pro
duzcan condensaciones .0 goteos.

V I) En la hilatura se evitarán los pa
vimentos con charcos o proyecciones de 
líquidos untuosos,-cuidando de mantener
los bien-secos. 7

V II) El personal femenino cuidará de 
tener el cabello, recogido cuando trabaje 
en 'las máquinas que les pueda repr^erftar
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peligro, y cuando se considere oportuno 
se les obligará a llevar cofia u otro pro
tector igualmente práctico.

A r tíc u lo  84. N o r m a s  p a rtic u la re s  en 
te jid o s .

A) En toda reforma de local o nueva 
instalación de maquinaría, se exigirá 
ineludiblemente que las anchuras de pa

lillo s  mínimas fijadas en 0,80 en el ar
tículo octavo del Reglamento de 31 de 
enero de 1940 sean respetadas, entendién
dose medidas entregos puntos extremos de 
la carrera de los "órganos en movimiento.

B) Todo telar irá provisto de salvalan- 
zadera, de cualquier tipo de los aplica» 
b]es sobre la carrera de la misma, o bien, 
en último término, de pantalla* metáli
cas protectoras en las cabeceras de los 
helares y con dimensiones mínimas de 
0,50x0,50 en los de tipo inferior a 1,30 
entre púas, y de 0,75 en la base por 0,56 
metros de alto en los anchos, montándo
se sobre marcos resistentes metálicos en 
el eie dé la trayectoria de la lanzadera y 
de forma que coincida la base del marco 
con un plano a 5 om. por debajo-del de 
deslizamiento de este órgano móvil.

C) En los casos en que se debe efec
tuar acondicionamiento del aire, éste no 
sobrepasará ios 21o C. y  70 por ciento 
de grado higromérico..

En casos especia';es, la Inspección de 
Trabajo, por caucas de imposición téc
nico, podrá autorizar un ligero, aumento 
sobre estos valores, previa solicitud de la 
Empresa, que habrá de acompañar a ,su  
petición el oportuno informa técnico jus-, 
tificativo.

En ios locales de trabajo sujetos a 
estas normas existirá Siempre, en perfecto 
estado de funciónamien*o, un termómetro 
y  un psicrómetro. 4

D) Queda prohibido,el enhebrado de 
lá lanzadera por succión de boca de la 
obrera, debiéndose dotarlas de sistemas 
adecuados (ganchos metálicos o succión 
por pera de goma) .para efectuar dicha 
operación v

E) La iluminación en los locales de 
tejidos será estudiada en forma que evite 
el deslumbramiento, y la sección de repaso 
se considerará comprendida en las dél 
grupo cuarto de la Orden de 26 de agosto 
de 1940.*

A r tío u lo  85. N o r m a s  especiales en el 
R a m o  de A g u a .

Aa) En las distintas Subsecciones de 
esta Sección deberá tenerse especial cui- 

* dado en el cumplim.ento de los artículos 
séptimo y veinte del Reglamento de 31 de 
enero de ^940, evitándose el encharca- 
miento de líquidos y dándose la corres
pondiente pendiente para la salida de 
aguas.

Ab) *E1 «personal de esta Sección que 
trabaje en locales húmedos o. cOn mat e
riales insalubres, q que haya dé manejar 
los de tipo peligroso, estará provisto del 
correspondiente equipo, compuesto por 
aquellos elementos d*. los reseñados en. el 
articulo «S6 del Reglamento de 31 de enero 
de 1940 que especialmente convenga a la 

N índole del trabajo que realice.
Ac) El transporte de materiales peli

grosos (en particular ácidos, álcalis, etc.), 
se efectuará por procedimientos-que re
únan las máximas condiciones de» segu
ridad. • • ;

Ad) Se protegerán en general adecua
damente las entradas de ios juegos de i 
cilindros de las máquinas que así operen,

en especial las calandras, máquinas de se
car, planchar, lavar, estampar, etc*

Ae) Los hidroextractores serán espe
cialmente protegidos en la entrada dfe los 
conos.de. fricción, paleas y  correas, pro
curando en las nuevas instalaciones si
tuarlos en (locales independientes. Su ma
nejo se confiará a personal especializado. 
Todo aparato tendrá marcadas las indi
caciones de velocidad máxima de giro y 
la carta límfre que puedá soportar en 
este régimen. .

Af) En los hidroextractores con . árbol 
provisto de paletas, será obligatorio dis
poner una tapa protectora con fiador que 
cubra el cesto durante el fuiicionamibnto 
del aparato. •

A g ) ' Se estudiará en estas industrias el 
problema de las neblinas, procurando co
rregirlas en lo posible.

Ah) Será cuidadosamente atendida la 
ventilación de los locales y a supresión 
de olores, gases o vapores perjudiciales, 
en particular los dei cloro, disponiéndose 
igualmente de captación localizada en los 
casós de desprendimiento de emanaciones 
o polvos que puedan así ser eliminados.

A r t íc u lo  86. In s ta la c io n e s  de v a p o r .
En todés los trabajos en que se use 

vapor se tendrán muy en cuenta las pre
venciones de los artículos 22, 57 y 58 del 
Reglamento de 31, de enero de 1940 y 
los particulares del Reglamento de flui
dos a presión. La Empresa, de un modo 
preferente, precisará en el Reglamento de 
Régimen Interior ilas particularidades que 
deban regir en el servicio de soniducción 
de caldera y usos del- vapor.

A r tíc u lo  8 7 . lá fo rm e  o b lig a d o  de los 
R e g la m e n to s  In te r io re s ,, en c u a n to  a  se
g u r id a d  e h ig ie n e .

Habrán de informar necesariamente la 
parte de ios Reglamentos interiores de
dicados' a Seguridad e Higiene la Sección 
de Prevención de Accidentes, dependien
te de la Dirección General de Trabajo, 
o la Inspección Provincial de Trabajo, 

x según 1$ extensión de la Empresa res
pectiva.

CAPITULO x m

‘ D ISPO SICIO N ES V AR IA S *

A r tíc u lo  88. R e s p e to  a  las co n d ic io 
nes m á s  beneficiosas*

Por ser condiciones mínimas las esta
blecidas en üa presente normación de Tra
bajo, habrán de respetarse las que ven
gan implantadas cuando, examinadas en 
su Conjunto, resulten más favorables para 
el personal, tarvo en lo referente a retri-, 
bución como en lo relativo a otras ma
terias.

A r tíc u lo  8 9 . Ap lica ció n  de la  le g is la , 
ció n  g e n e ra l.

En lo. no previsto o regulado expresa
mente en estas Oidenanzas, serán de 
aplicación las normas que sobre la mate
ria respectiva vengan establecidas por ia, 
legislación de tipo general.

A r tíc u lo  90. N o r m a s  c o n o reta s d e  
a plic a c ió n .

Los Delegados de Trabajo, previo estu
dio y  propuesta de Vicesecretairía de 
Ordenación Social, someterán a la Direc
ción General do Trabajo ¿aquellas normas

de carácter específico que, dentro del es-
píriíu de estas Ordenanzas labórate*, se 
considere conveniente o necesario esta
blecer para su más acortada aplicación*

DISPOSICIONES ADICIONALES

P rim e ra .— Plus familiar.

1) En atención a tas obligaciones fa
miliares del trabajador, sin distinción del 
grupo profesional en que esté encuadra
do, ee establece un Plus, que habrá de 
regirse por los preceptos consignados en 
la Orden de Trabajo lecha* 19 de junio 
de 1945; o los que en su día puedan 
aprobarse sobre el ¡particular. con carác
ter general, a cuyas disposiciones £e agre
garán para el Seo'or Sedero de la Indus
tria Textil las siguientes reglas específi
cas ;

a) A los efectos de cómputo, serán 
Considerados con derecho a puntos los 
ascendientes del trabajador y sus padres  ̂
políticos que con él convivan y# estén a 
su cargo, con tal que, si son * varones, 
sean sexagenarios o estén incapacitados, 
para el trabajo.

b) Los hermanos de¡l trabajador' que» 
vivan a su cargo y en su compañía, siem
pre que sean huérfanos y menores de ca
torce años, o estén incapacitados total
mente  ̂para el trabajo, sin excedieran de 
dicha edad.

2) Estas personas serán consideradas 
para el cálculo como» hijos, y habrá de jus
tificar*», para que otorguen derecho a 7 
puntuación, la convivencia con el traba
jador desde seis meses antes del cobro 
de puntos. ;

3) En d  caso de que convivieran va
rios trabajadores xan personas compren
didas en ios grupos a) y b) del número 
1), sólo tendrá derecho a percibir los pun
tos a ellos correspondientes el trabajador 
(nieto, hijo o hermano) que tenga más 
edad,

4) El* importe del plus familiar con
sistirá en d  diez por ciento del importe 
de la nómina de cada Empresa.

5) El reparto se hará por mensualida
des y é  cálculo del fondo que ló integre 
abarcará, como máximo, un trimestre.

6) Previa aütorizacióq de üa Dirección 
General de Trabajo, a la que se elevará 
el oportuno proyecto de organización,

a podrá establecerse en cada localidad una 
Caja de Compensación l°cal pará distri
buir este plus familiar de manera unifor
me entre todos los trabajadores del Sector 
Sedero que a  él tengan derecho.

S e g u n d a .— Pfas por carestía de vida,

1) El personal sujeto a Has presen tes* 
Normas vde trabajo, e  incluido en los 
Gruposx de directivos y técnicos, obreros, 
servicios ^complementarios y servicios 
auxiliares, así como los aspirantes admi
nistrativos y los mozos de almacén, per
cibirán sobre el salario base o ei? destajo» 
en su caso, que tengan respectivamente 
asignado, Un plüs por -carestía de vida 
circunstancial, transitorio y en todo mo
mento revisable, cifrado en un veinte por < 
ciento de dicho salario-base o destajo en \ 
la zona* primera, y  en un quince por 
ciento en ías zonas segunda y tercera y en 
la única de Hilatura dé Séda.

2) Todo el personal administrativo» ex
cepto los aspirantes, y todo él personal 
mercantil, excluidos los mozos de alma
cén. percibirá por idéntico concepto, cuaL
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quiera que sea su categoría, un diez por 
ciento de su. retribución básica.

3) Ei plus por carestía de vida regula
do en esta Disposición adicional no será 
ccmputable para te fijación de cuotas de 
¿os Seguros Socia'Ies, conforme a lo pre
venido en la Orden ministerial do Tra
bajo fecha 7 de marzo de 194?.

T e r c e r a .— Posible subsistencia de otros 
regímenes de reparto.

1) En aquellas localidades donde la 
Delegación Sindical tuviera montada juna 
organización al objeto de distribuir entre 
los trabajadores las cantidades aportadas 
por las Empresas en calidad de piuses vo
luntarios a favor de su personal, cuyás 
sumas se distribuyen en especie, podrá 
subsistir dicho régimen en cuanto a I03 
trabajadores .del Sector Sedero de la In
dustria Textil. . -

2) A tal efecto, y siempre sobre la 
base de que con esta subsistencia han de 
hallarse conformes los trabajadores y es 
potestativa de las Empresas, las que op
ten por la continuidad entregarán a la 
Comisión que <se establece en etf apartado 
4) tes cantidades que, en virtud de lo 
aquí dispuesto, vienen obligadas a abonar 
por razón de carestía de vida.

3) Dichas cantidades serán repartidas 
en especie por la Comisión a los traba
jadores textries soderos, con sujeción a las 
proporciones establecidas. en el presente 
¡Reglamento, según su salario. /

4) En la administración del ftndo in
tervendrán, además del Delegado Sindi
cal Local, el Alcaide y el Cura Párroco 
de la localidad, tres trabajadores y tres 
empresarios textiles sederos propuestos en 
terna por el Sindicato al Delegado de 
Trabajo de la provincia. Este, que será 
Presidente de la Comisión referida, podrá 
actuar en todo momento y tendrá derecho 
a veto absoluto a tes resoluciones qué se 
adopten, tódaA las cuales habrán de serie 
comunicadas.

5) En el caso de que se acuerde 1a 
subsistencia de este régimen de reparto 
en especie, a cuyo fin habrá de solicitarse 
la pertinente autorización de la Dirección 
General de Ti abajo,» a te que se someterá 
uin proyecto de Reglamento, todos los 
gastos de administración, ‘ tanto bqrocrá* 
ticos como de material, serán de cuenta 
de la organización implantada, sin que 
en modo alguno pueda mermarse por es
tos conceptos la cantidad que haya, de 
distribuirse, la cual habrá de beneficiar en 
su integridad a los trabajadores a cuyo 
favor se establece el plus.

DISPOSICIONES TRANSITORIA^

P r im e ra  .—Acoplamiento del personal 
administrativo.

Como este grupo de personal venía ri
giéndose por la Orden de 20 de diciembre 
de 1940 y las Instrucciones dictadas por 
las Delegaciones de Trabajo para su 
aplicación, o lo que es 1o mismo, y en 
definitiva, por los preceptos que marcó la 
Reglamentación Siderometalúrgica ,de 11 
de noviembre de 1938, que establecía doce 
cátegorías para los empleados 'bdminis- ! 
trativos, éstos serán acoplados automáti- j 
camente a las cinco a que hoy quedan re
ducidas, en te siguiente forma : *¡

a) Continuarán en 1a categoría prime
ra los;jefes que vinieran figurando en la ¡ 
misma, y pasarán a ¡ella los que percibían

sus haberes & tenor de la categoría se
gunda anterior.

b) Integrarán la clase de Jefes de se
gunda quienes vinieran encuadrados en 
las anteriores categorías tercera v cuarta.
. c) La clase de Oficiales de primera se 

formará con’ Hos que aparecían incluidos 
en las categorías quima, sexta y séptima 
antiguas.

d) I-a clase de Oficiales de segunda 
actual se integrará con los Administrati
vos que cobraran con arreglo a tes cate
gorías octava, novena y décima.

e) La clase de Auxiliares, categoría 
quinta actual; se constituirá mediante 1a 
unificación de las antiguas undécima y 
duodécima.

S e g u n d a .— Primara determinación del 
plus de cdrgas familiares.

Para determinar el importe del 10 por 
100 que ha de destinarse al pago del plus 
de cargas familiares durante los meses de 
enero, febrero y marzo de 1946, se to
mará como base para la Implantación del 
sistema la nómina <jel último trimestre de 
1945 incrementada en los aumentos que 
resulten de aplicar estas Ordenanzas, te
niéndose en cuenta las* situaciones^fami
liares creadas hasta el día 31 de diciem
bre último.

Mádrid, 31 de enero de *1946.—El Di
rector general de Trabajo, Agustín Mi
rando Junco.

INDICE DE M ATERIAS D EL R E 
GLAMENTO NACIONAL DE TRA
BAJO PARA EL SECTO R SED E R O . 

DE LA IND USTRIA T E X T IL  *

CAPITU LO  PRIM ERO  

Conceptos previos

Artículo .i.° Definiciones.

CAPITULO  I\

• Ambito de aplicación
Artículo 2.0 Ambito territorial.
Artículo 3.0 Ambito funcional.
Artículo 4.0 Ambito personaj. I
Artículo 5.0 Atnbitc temporal.

*
CAPITU LO  III

Organización del trabajo

Artículo 6.®

C APITU LO  ÍV

GJatificaoíón y definioiones del Sector 
Sedero de la Industria Textil

i
SECCION 1 .a

Clasificación general

Artíóülo 7.0 Secciones del Sector Se
dero.

SECCION 2 .a 

Definición y clasificación de las Secciones

Artículo 8.a Sección de «Hilatura de 
Seda». (

Artículo 9.0 Sección de -«Torcidos y 
Manipulados».

Artículo 10. Sección de «Tejidos» 
Artícuílo 11 .  Sección de « R a m o  de 

, Agua»»

j ’ CAPITU LO  Y

| Clasificaciones y definiciones del 
personal

I S ROCION X.a

j Clasificaoi&n y definición general
\ Artículo 13- Disposición genérica.
I Artículo 13. Clasificación general^
¡ Articuló 14Í Clasificación y definicio-
í nes del «Personal directivo y técnico», 
i .Artículo 15. Clasificación y definicio-
] nes del «personal obrero».
; Arpíente i6. Personal de «Servicios 
í, complementarios».
[ Artículo 17. Clasificación y definido.
| nes dd «Personal de servicios auxilia- 
j res».

Artículo 18. Clarificación y definidos.
! nes del «Personal administrativo y mer- 
| cantil».

! SECCION 2 . a

I Definiciones específicas del personal ocu- 
\ pado en las distintas Secciones
í . 'i Artícuílo 19 En ia Sección .de «Hilatu- 
| ra de Seda».
! Artículo 20 En *a Sección de «Torci- 
j dos v Manipulados)»

Artículo 21. En la Sección de «Te
jidos».

Artículo 22. En te Sección de «RamO 
de Agua».

SECCION 3.a

Ingresos»— Ascensos.— Plantillas.— Trasla
dos.—Suspensiones por crisis y ceses
Artículo 23. Período de prueba ,
Artículo 24.—A s e t n s o s ;  Personal 

obrero.
Artículo 25. Ascensos : Personal admi

nistrativo.
Artículo 26. Ascensos de los Botonas. ' 
Artículo 27. Plantillas.

! Artículo 28. Personal fijo y personal 
| excedente de plantilla. 1

* Artículo 29. Suspensión por crisis do 
trabajo.

Artículo 30 Cambios de Sección y Ira- 
bajos de categoría superior.

Artículo 31. Traslados que impliquen 
cambio de residencia.

Artículo 32. Traslado de maquinaria, 
Artículo 33. Siniestros.

CAPITU LO  VI 

Del aprendizaje

Artículo 34. Aprendizaje de técnicos. 
Artículo' 35. Aprendizaje del f>ersonal 

obrero y complementario.
Artículo 36. Disposición genérica. 
Artículo 37. Aprendizaje del personal 

,de servicios auxifljares.

• CAPITU LO  V II

De la retribución '

SECCION 1 .a

Disposiciones generales

Artículo 38. Sistemas retributivos ad
misibles.

Articulo 39. Aumentos retributivos.
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s e c c ió n  2 . a 

Salario o retribución fija  por jornada

Artículo 40. Distribución en zonas del 
territorio nacional.

Artículo 41. Reducciones de haberes, 
según, zonas.

Artículo 42. Excepciones.
ArtícuLo 43. Salarios mínimos del per

sonal directivo, téonieo, obrero y de^ser- 
vicios complementarios.

Artículo 44. Normas genéticas.
Artículo 45. Retribución mínima de 

los' Aprendices y Ayudantes de oficial.
Artículo 46. Salarios mínimos del «Per

sonal de servicios auxiliares)).
Artículo 47. Retribución mínima del 

«Personal administrativo».
Artículo . 48. Retribución mínima del 

«Personal mercantil».

SEC C IO N  3 A

Casos especiales de retribución
Articuló 40. Aumentos retributivos. 
A rticu ló lo . Reducciones retributivas. 
Artículo 51. Acoplamiento del per¿o- 

. nal con capacidad disminuida.

s e c c i ó n  4 . a* .

Trabajo a destajo, por primas, etc. 

Artículo 52. Trabajo a* destajo.
Artículo 53.
Artículo 54.

• Artículo 55> Pérdida de tiempo por 
fuerza mayor. .

Artículo 50. Revisióñ de destajos. 
Artículo 57. Ofras formas dé remuner 

ración con incentivo.

s e c c ió n  5.a ,
'  ' ■ -*v

Aumentos periódicos pór tiempo de 
servicios

Artículo 5S. Norma genérica.
Artículo 59. .Para líos Grupos de per- 

Sonal directivo, técnico, obrero, auxiliar, 
Complementario y mozos de almacén. ' ¡ 

Artículo 60
Artículo 61. Cómputo de antigüedad 

para dicho personal.
Artículo 62. Fecha y forina.de pago.

* Artículo 63. Para el pefscnal admi
nistrativo y mercantil. •

Artículo 64. Cómputo de antigüe dad 
para el personal administrativo.

Artículo 65.. Cómputo de antigüedad 
para el 'personal mercantil.

. . \  . SECCION 6.a
; : %

< Gratificaciones

Artículo 66. De 1 S de julio y de Na
vidad^ . •• •

C A P IT U L O  V I I !

Jornada.— Hprario.— Horas * extraordina
rias.—^Vacaciones.— Fiestas

Artículo 67. Jornada. ,
Artículo 68. Horario.

• Artículo 69.t Horas extraordinarias.
: Artículo' 70.’ Vacaciones.

Artículo 7 1. Permisos.
Artículo-72. F iestas.' » ■ •

C A PIT U LO  IX ;

0̂ 1 Montepío
Artículo 73..

C A PIT U LO  X

Faltas.—Sanciones.—Premios

Artículo 74. -Falltas del personal y sus 
sanciones.. /
• Artículo 75. Procedimiento.

Artículo 76. Destino <le las sanciones 
económicas. j.

Artícido 77. Abuso de autoridad.. 
Artículo 78.- Sanciones arlas Empresas. 
Artículo 79. Premios.

C A P IT U L O  XIa
Del Reglamento de Régimen Interior 

de las Empresas

Artículo-'80.

C A P IT U L O  X II

Seguridad e higiertexdel trabajo

Artículo S i. ’ Condiciones generales de 
seguridad.

Artículo S2. Condiciones generales de 
higiene.

Artículo 83. Normas particulares para 
¡la hilatura y manipulados ele seda.

Artículo 84/ Normad particulares• «n \  
Tejidos. » • ' • ‘

Articuló So- ’ Normas especiales en e| 
Ramo de Agua. ' •
. Artículo 86. Instajarioriés de vapor.

Artículo 87. Informé obligado de los 
Reglamentos interiores, en cuanto a  se
guridad e higiene.
. ‘ ■ 1 * * ' * V

C A PIT U LO  XIM

D íS P O S tC IO N F S  VARIAS

'■ Artículo 88. Respetó a las condickm-es 
más beneficiosas* • ■' • i V

Artículo 89.. 'AplicacióiV dé í!‘á legisla
ción general.'
/ Artículo 90. . Normas concretas de apli
cación,. ’ . ! . - , .

. D i s p o s i c i o n e s  a d i c i o n a l e s

• Prim era .—Plus familiar.
Segunda .—Plus por carestía jéq y id ^ ., 
Tercera^ P o s ib le  subsistencia de otros 

^.regímenes, de. reparto. . . ,. 4 .

D i s p o s i c i o n e s  t r a n s i t o r i a s

Prim era*-^Acoplamiento d e Y personal 
administrativo.
• - Segunda .— Primera determinación del 
Plus de cargas fam iliares, • \ •

ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Beneficen

cia y Obras Sociales
Determinando el programa que ha de re

gir en  las oposiciones a  las plazas de 
Practicantes de la Beneficencia Gene
ral del Estado.

Para conocimiento de los señores expo
sitores a las plazas de Practicantes de 
la Beneficencia General del Es»tado, con
vocadas por" Orden de 27 de diciembre 
último, cuya convocatoria se publicó en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  {¡ESTA
DO de 4 de febrero de 1946, se hace 
saber que el programa que ha de re
gir <41 dichas oposiciones será t?l pu
blicado en ¿1 B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  -ESTADO  número' 534 correspon
diente al día 22 de febrero de 1941.

Madrid, 7 de , febrero de 1946.—El 
Director general, Manuel 'Martínez de 
Tena. • . '

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión  de 

la plaza de  Oficial segundo del Cuer
p o de Oficiales de los Tribunales Pro
v inciales de lo Contencioso-administra

tivo de Teruel.

De coiiformidad • con J o  dispuesto én 
la Orden de 24 de noviembre de 1944 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
de dicho m es], se. anuncia concurso 
ipara lo provisión de vía plaza de-Secre
tario : de Gobierno- de la,.Audiencia [Te  ̂
rritoriál -de. Pqlma1 de Mallorca, vaca-ri
to por excedencia de. don , Domingo Te
ruel v  Carralero, ai que*, podráñ- acudir 
todo el personal a que se refiere él nú- 
moro uno .de. la  citada Orden,, jeca- 
yendo el nombramiento .en . el. funcio
nario de igual categoría que la ¡plaza 
cuyíi provisión ; se anuncia, que reúna 
más antigüedad'de servicias en ella-; y, 
en su defecto, en los de categorías in
feriores, prefiriéndose el dé la más alta 
y que ostente más antigüeOad d e ' ser- 
vici.os| efectivos en la categoría., ..

• L as condiciones / para la eelébración 
do este concurso son las expresadas'én 
Tá Orden’ de' referencia, deméndo, pór 
tánto, Í09 interesados, 'elevar : a éste 
M inisterio lás instancias solicitando 
tprriar parte étí e! mismo, dentro' de Jos 
óuiince días náturales, contados desde 
la propia fefcha vde inserción de- ' e$te 
anuncio en - el /B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O . ,

.Madrid, 30 de enero de 1946.—í-Por 
el Director general, c.l Subdirector ge
neral, Manuel Soler.-
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría

Jubilando a María Bello Cruz, Portera 
de la  Escuela del Magisterio de Lugo.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
de 22 de octubre de 1926, en relación 
con el artículo único de la Ley de 27 de 
diciembre de 1934, y demás disposiciones 
complementarias,

Esta Subsecretaría ha tenido a  bien 
declarar jubilada,' con el haber anua] 
que por Gasificación 2e corresponda, a 
M aría Bello Cruz, Portera de la Escuela 
del Magisterio de Lugo, por cumplir én 
el día de hoy ila.edad reglamentaria, fe* 
cha de su cese en el servicio activo.

l-o digo,a V. S. para su conocimiento 
r  demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. *
Madrid* 16 de enero de 1946.— El Suh. I

secretario, J .  Rubio. ¡

Sr. Jefe  de la Sección Central del De- j
partamento. j

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero Maximiano Jim énez León, de 

l a  Escuela de Peritos Industriales de 

Zaragoza.

limo. Sr. : Vista la solicitud formu
lada por Maximiano Jiménez León, Por
tero de este Ministerio, con destino en 
fta Escuela de Peritos Industriales de 
Zaragoza,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo que previene el artículo 12 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, de 22 de julio de 1930, 
en relación con ' lo dispuesto en el Re
glamento de 7 de septiembre de 191S, ha 
resuelto concedei a1 referido subalterno 
la excedencia voluntaria en su cargo, sin 
sueldo alguno y por un plazo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a  V. I. para Su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1946.— El Sub- 

secretario, J .  Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Concediendo excedencia voluntaria a 
Manuela Aragón López, Portera de la 

Escuela del Magisterio de Santiago de 

Compostela.

Vista la instancia suscrita por Manue. 
a Aragón López, Portera de la Escuela 
el -Magisterio de Santiago de Compos- 
sla, en solicitud de que se le óonceda 
i excedencia voluntaria,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
on lo dispuesto en el artículo 41 del R e
lamento de 7 de septiembre de 1918 ha 
mido a  bien acceder a lo solicitado, {te- 
tarando excedente a la mencionada Por. 
»ra, sin sueldo alguno y por un período 
e tiempo no menor de ua año ni mayor

i ■ 1

 Lo digo a V. S . para su conocimiento j
| y demás efectos. j
¡ Dios guarde a V. S. muchos ©ños. 1
h ;

Madrid, 22 de enero de 194Ó.— EJ Sub- j
j secretario, J .  Rubio. k . j

[ Sr. Jefe  de la Sección Central de} De- ¡ 
| partamento. j

Dirección General de Enseñanza Media
Nombrando D irector del Colegio «Aca

demia internado para Señoritas» de 
Córdoba.

Excmo. Sr. : Desacuerdo con la pro
puesta formulada por el Colegio de .En
señanza Media, legalmente reconocido, 
de Córdoba, plaza de las Conchas, nú
mero. 17, «Academia Internado para Se- j

ñorítas», . j

Esta Dirección General ha resuelto j 
aprobar el nombramiento de directora del 1 
expresado Centre a la Licenciada en, Fi
losofía y Letras dona Gabriela Alvarez ¡ 
Tu ñon. |

Lo digo a V E . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1946.—El Di

rector general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad \ 
de Sevilla. j

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Tecnología de la Construcción prime
ro, segundo y tercer curso», vacante 
en la e nseñanza de Aparejadores de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 

Madrid

Declarando apto al opositor que se men
ciona y señalándole fecha, hora y lu
gar de presentación para dar comienzo 
los ejercicios.

En cumplimiento del artículo 19 del 
Reglamento por el que se rigen estas 
oposiciones, el Tribunal, oportunamen
te constituido, considera apto para ac
tuar en los ejercicios a 

Don Fernando M adrazo y Torres.
•Al mismo tiempo se hace saber al 

citado opositor que deberá presentarse 
para dar comienzo a lo? ejercicios el, 
próximo m artes, día 12 de los corrien
tes, a las cuatro dé la tarde, en los 
locales de la Enseñanza de Aparejado
res de la citada Escuela Superior, calle 
de San Mateo, número 5.

Igualmente se pone en conocimiento 
del interesado, que la segunda parte de 
estas oposiciones a que se refiere el 
citado Reglamento, versará sobre los 
siguientes extrem os:

«Análisis constructivo de una estruc
tura».

Madrid, 6  de febrero de 1946.—E l 
Secretario del Tribunal, Miguel Angel 
García-JLomas.—V .° B .p, el Presidente, 
Emilio Canosa.

Tribunal de oposiciones, a las cátedras 
de «Geometría Descriptiva y Topogra
fía, primero y segundo cursos», vacan
tes en las Enseñanzas dé Aparejadores 
de las Escuelas Superiores de Arquitec

tura de Madrid y Barcelona

Declarando aptos a los opositores que se 
mencionan y señalándoles fecha, hora 
y  lugar de presentación para dar co
mienzo los ejercicios.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 19 del Reglam ento ^ c r  
el que se rigen estas apariciones, <4 
Tribunal, oportunamente constituido, 
considera aptos para actuar en los ejer
cicios de la oposición respectiva, a los 
señores que a continuación se expre
san :

Don Sal lino Zubillagn Sant iverL  
Don Manuel Cases Lamolla.
Al mismo tiempo $e pus en conoci

miento de los interesados, que deberán 
presentarse para dar comienzo a los 
ejercicios correspondientes el próximo 
lunes, día 11 de los corrientes, a las 
cuatro de la tarde, en los locales de 
la 'Enseñanza de Aparejadores de la 
Escuela primeramente citada, calle do 
San Mateo, número 5. ^

Igualmente se comunica a les intere
sados, que la segunda parte de estas 
oposiciones a que se refiere el expre
sado Reglamento, versará sobre tes ex
tremos siguientes:

«Resolución de un problema geomé
trico».

Madrid, 6 de febrero de 194Ó.—El 
Secretario del Tribunal, Miguel Angri 
García-Lom as.—V.°. B .°, e] Presidente, 
Emilio Canora.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Complementos de Algebra, Mecáni
ca general y Curso Elemental de Esta

bilidad», vacante en la Enseñanza de 
Aparejadores de la Escuela Superior de 

Arquitectura de Barcelona

Declarando apio al opositor que se men
ciona y señalándole fecha, hora y lu
gar de presentación para dar comienzo 
los ejercicios.

En cumplimiento de lo preceptuado, 
on el artículo 19 del Reglamento tper 
el que se rigen estas oposiciones, e l 
Tribunal, oportunamente constituido, 
considera apto para actuar en los ejer
cicios de la oposición ai señor que a con
tinuación se expresa :

Don Ramón Torméns Mauri.
Al mismo tiempo se hace saber al 

interesado que deberá presentarse pa
ra ciar comienzo a los ejereicioí- corres
pondientes el próximo lunes, día 1 1  de 
los corrientes, a las cuatro de la tarde, 
en los locales de la Enseñanza de Apa
rejadores de la' Escuela Superior de Ar
quitectura de esta capital, calle de San 
Mateo, número 5.

Igualmente se pone en conocimiento 
del interesada que «la segunda parte de 
estas oposiciones, a que se refiere el ci
tado Reglamento, versará sobre los si
guientes extremos :

«Estudio y j resolución de una estruc
tura».

Madrid, 6 de febrero de 1946.—E l. 
Secretario del Tribunal, Miguel Angel 
GarcíaóLomas.—V .° B.% el Presiden 
Emilio Canosa»»


